
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

"Compendio de Leyes y Reglamentos para la 

Protección a los Animales en la República Mexicana" 

T E s 1 s 
Que para obtener el título da: 
MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA 
P I e s e n t a : 

Gonzalo Aquiles Serna Alcántara 

Asesores: M.V .z. Aiine S. de Aiuja 
(Fac. de Medicina Veterinaria y Zootecnia) 
Lic. María del Refugio González 
(Instituto de Investigaciones Jurídicas) 

1983 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



H E S U M !!; N • 

El presente trabajo compendia por primera vez, las Leyes 

y Reglamentos para Protección a los Animales, existentes en la -

HepÚblica Mexicana, haciendo mención de sus antecedentes históri 

cos, tanto en otros paises como en el nuestro. 

Se critica técnicamente a la Ley de Protección a los 

Animales para el Distrito Federal de 1981, debido a que es la 

única disposición legal de éste genero, aprobada por el JI. Con-

@;l'eso de la Unión y ha servido de modelo para leyes similares de 

otras entidades. 

Esta tesis sugiere que las J.eyes de Protección a los 

Animales que se promulguen posteriormente en nuestro pa1s, deben 

tener vigencia federal, siendo precedidas por un pro~ram.a educa

tivo que empiece en la niñez, además, estas Leyes deberán estar -

encuadradas en el Derecho Ecológico y los legisladores que las --

elaboren deberá.1 estar asesorados por especialistas y Sociedades_ 

o Asociaciones Protectoras. Sin embargo, se debe luchar por la 

protección a los animales como parte indivisible e inseparable de 

la protección al medio ambiente y a la ecolo~fa. 
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COMPENDIO DE IEYES Y REGLAMENTOS PAHA LA PUOTECCION 

A LOS ANIMAu;s EN LA IIBPUI3LICA f>&ICANA. 

I.- INTRODUCCIOÑ. 

l. a.- "En la ontogenia se recapitula la filogenia". La -

frase que encierra la verdad del desarrollo biológico, se - - -

comprueba cada vez que llega al mundo un nuevo ser. Así se trate 

de un insecto, de un reptil o del hombre, lo cierto es que, en -

cada paso del desarrollo y desde la célula germinal hasta la -

nruerte, se reproduce una fase de la historia natural, que a tra

vés de millones de años, y llaciéndose cada vez más sofisticada y 

per.fecta, tuvo su culminación en el Hommo sapiens. 

Pero esa maduración biológica arrastró consigo una -

serie de factores que afectan la existencia humana, siendo uno -

de ellos el que se refiere a la relación hombre-animal (24). 

El hombre se defiende del animal, lo teme, admira y_ 

utiliza, y después, al implantar su superioridad por medio de la 

inteligencia y la razón, aprende a estimarlo y a quererlo. 

Cuando se desarrolla una incipiente agricultura y se domestican_ 

las especies animales, nacen los poblados sedentarios, que son -

la cuna de la civilización, en cuyas mejores manifestaciones: la 

ciencia, el arte y la religión, el animal tiene un papel primor

dial. Acompañando al faraón o al paria, al anciano o al niño, al 

cristiano o budista, los animales son parte misma y a través del 
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tiempo de dichas expresiones (38). 

Sin embargo, si los hombres no han aprendido a guar

darse respeto mutuo, mucho Plenos lo tendrán hacia los animales.

En nuestro mundo y sobre todo en las re~iones donde existe incul 

tura ·y miseria, los animales son considerados meros objetos y no 

seres capaces de sentir. A pesar de ésto, no es una utopia ni -

mucho menos un sentimentalismo absurdo, el luchar porque se les 

denuestre respeto (27). 

~mchas personas han estado conscientes de ésta situa 

ción y es por ello que desde la más remota antigUedad y en las -

más diversas culturas, se han dictado medidas, basadas en costwn 

bres o productos de una legislación formal, encaminadas a la 

protección de los animales. 

El Médico Veterinario Zootecnista es w10 de los pro-

fesionistas que más contacto mantiene con los animales. Esas --

instancias van desde el ejercicio de la clínica, la supervisión_ 

de rastros y ranchos, asi como la investigación y la elaboración 

de programas productivos ganaderos. Es necesario el conocimiento 

lJásico de la legislación proteccionista para un mejor desempeño_ 

de nuestra función social y como elemento indispensable de uno -

de nuestros objetivos gremiales: evitar el sufrimiento en los -

animales. 

En México, no existe hasta el momento una recopila

ción o compendio de las distintas leyes o reglamentos para 
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protección de los animales, vi~entes o dero~adas, por lo que el_ 

presente tral>a,jo tratará de reunirlas, mencionando sus anteceden 

tes históricos. 

El estudio hace una critica técnico-jurídica a la ~ 

Ley de Protección a los Animales para el lJistrito Federal de --

1981, debido a que involucra a la concentración humana más gran

de de la República y ba servido como modelo en la elaboración de 

leyes para otras entidades, además de ser la única disposición -

jurídica aprobada por el ll. Congreso de la Unión. 

l. b.- Antecedentes históricos en otros paises. 

Desde hace miles de años, los aninales han sido pro

tell.idos de una r.1anera u otra. Es en Egipto donde se efectuó la -

primera legislación en su favor. En ella estaba prohibido, l.lajo_ 

pena de muerte, el hacerles daño, debido a que representaban a -

sus dioses (10,3G). 

Aunque el pensamiento bíblico transi'orma las creen--

cias religiosas, los animales si!tllen presentes. Existen sin 

embargo ciertas contradicciones, por ejemplo, a pesar que el 

cadáver de Abel f'ué cuidaáo por perros, Israel rechaza el l\eleh 

(perro) y le da al vocablo una connotación injuriosa. Jlero en el 

úénesis, en un concepto cósnico de salvación, se lee que Uios 

ordenó a i\oé, que en e 1 ,\rea se e¡ harcnran ,junto con él, m1a 

}larc.Jn de cada especie •mir. al (!J). 
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Los primeros datos de vivisección, aparecen en 

tiempos de la Escuela Alejandrina. Más adelante, la practica

ron Erasistato, Galeno y tal vez Aristóteles. Aulo Cornelio -

Celao (53 D.C.) fué antiviviseccionista, lo que significa que_ 

no todo•, aún en esos tiem:poa, aceptaron esos discutidos méto

dos de inYeatigaci6n (36). 

En esa época·del esplendor de Roma, pc4emo• obser

var que ya en el tratado de Cinotilia de Varrón (116-27 A.C.)

"Rerum Rusticarum Libri", ae menciona la utilidad de adquirir_ 

perros pastorea determinados y los ~uidados que ha7 que propo!: 

cionarles. Ta.bién penaadores de la talla de Tito Lucrecio -

(¿98?-55 A.C.) "Acerca de la Naturaleza•; Virgilio, - - - - -

(70-19 A.C.) •Geórgicas•; y OVidio (43 A.C. -17 D.c.), •Heta-

morfosis"; resaltan el sentimiento que se debe tener hacia loa· 

animales (37). 

Por la creencia de que habla devorado loa restos -

de Mahoma, el perro vió comprometida su posición entre loa • 

musulmanes• que ya lo despreciaban por una actitud heredada de 
, __ .: ..... __ 
.._VD JU~V•f 

nios), en el fuego del horno ardiente, tenla forma d• perro -

negro, color de Satanáa en el I•l- (36). 

En la Edad Media, ee tiene conocimiento de la Le1_ 

sálica, pro•ulgada por Clovi•, la que con•agra uno d• aua 

ar-t!culoa (No. 3~) a la cacería. E.& &ate, Gl robo 7 la dcatrus 

ción de ani.alea ea conaiderado un delito. La Ley Borgoftona -
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(siglo VII), obligaba al ladrón de perros de caza, a besar la -

cola del animal en público. En el siglo VIII, en Francia, exis

tía una multa de seis sueldos por la muerte del perro "cabeza -

de jauría". En el año 789, la multa se elevaba a 40 ó 50 suel-

dos (36). 

Los soberanos se preocupaban por mantener sus priv! 

legios y protegían de varias maneras a sus recursos cinegéticos. 

En el. año de 1016, Knut el Grande, rey de Noruega, Dinamarca e_ 

In~~laterra, decretaba que los perros que estuvieran dentro de -

las 10 millas circunvecinas a los bosques reales, tuvieran las_ 

rodillas cortadas para que la presa no corriera peligro. Algo -

similar dispuso Guillermo el Conquistador (1027-1087), tiempo -

después (36). 

El amor a los animales fué ejemplificado en la vida 

de muchos de los santos cristianos. San Bernardo (923-1008) 

escribió: "Tüda criatura está al servicio del hombre en rela--

ción al servicio que el hombre debe tener a Dios". También el -

sentimiento de San Francisco de Asia (1182-1226) para los anilll.! 

les, es bien conocido, incluso se afirma que tenla el don de 

comunicarse con ellos. En otras religiones, Buda destaca por un 

pensamiento semejante (14). 

La caza, distracción principal de los señores reud_! 

les, es objeto de numerosos tratado• como "La caza del Ciervo", 

"Las diversiones de la Caza", "El Libro del ney Modus", ---

"M.ayster or the Game" y la obra del conde de Jt'oix "niroir de -

l'hibua", en la que ae lee que "la perrera debe estar en un 
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lugar asoleado, con generosa capa de paja, y que debe limpiarse 

todos los días". También se aconseja un lugar abrigado para la 

jauría que regresa de la caceria (36). 

En el Renacimiento y con el inicio de los experime.!! 

tos cientlticos, la vivisección se incrementó. Sus principales 

exponentes y defensores fueron Vesalio (1514-1565) y René Des-

cartea (1596-1650), quien formuló la teoría de que.el animal -

debe ser equiparado con una máquina. 

Sin embargo hubo personas que disintieron, como el_ 

Papa Pio v, que en su Encíclica "De Salutis Gregis Dominici", -

del to. de noviembre de 1567, prohibió a los católico• "para -

siempre" (hac-perpetuo), participar en las corridas de toros, -

bajo pena de excomunión y anatema. Esta disposición rué deroga

da por Clemente XI en el año de 1712, por medio de su carta --

"Suscepti Numeris", restringiendo las sanciones a los miembros_ 

regulares del clero (34). 

Los actuales Estados Unidos tienen la distinción de 

ser el primer pals del mundo moderno en cuyo territorio se rec.!!. 

noci6 la necesidad de proteger a los animales, por medio de una 

disposición legal. En 1641,·loa puritanos de la colonia -----

Massachusetts Day, aprobaron su código legal, llamado "El Cuer

po de las Libertades", que consiste en un ciento de normas, de_ 

las que los puritanos esperaban que fueran "imparciales y que -

se observaran a través de nuestra jurisdicción por siempre" (31) 
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El código cnlista en sus disposiciones 92 y 93 que -

"el hombre no puede ejercer ninguna tiranía o crueldad sobre las 

criaturas brutas (bestias), cuando son utilizadas para su benefi 

cio y que al manejar ganado que esté sediento, con hambre o 

enfermo, deberá permanecer descansando o refrescándose por un -

tiempo adecuado". Estas normas fueron promovidas por Nathaniel -

Vard (1578-1652), que fué ministro puritano en Massachusetts ~

Bay (31). 

En Inglaterra, en una publicación de 1749, se ejer-

ció una fuerte critica a las peleas de perros contra toros y -

osos, las que eran comunes en esa época. En 1800, Sir William -

Pultney propuso al l'arlamento una ley para declararlas ilegales, 

pero Iué rechazada su moción. Una segunda propuesta, dos años -

más tarde, !ué también descartada. Lord Erskine consiguió en --

1809 en la Cámara de ios Lores, que se aprobara una ley contra -

la crueldad hacia los animales pero rué rechazada en la Cámara -

de los Comunes. En 1822, por fin, Richard Martin de Galvay per-

suadió al Parlamento para que aprobara la Ley. Dos años despu~s, 

la Sociedad para la Prevención de la Crueldad hacia los Anima

les, rué organizada en Londres. Martin ha sido señalado como fu.!! 

dador de la Sociedad, aunque él aseguró que lo fué el Reverendo_ 

Arthur Droome (14). 

También la realeza ae interesó por los trabajos de -

la Sociedad. La princesa Victoria, desde jóven, expresó su inte

rés en los principios humanitarios. Cuando ascendió al trono del 

Heino Unido en 1837, ayudó a\m más a la ::>ociedud y en 1840, le -



- 8 -

concedió el uso del prefijo "Real" (32). 

La doctrina de la organización se dispersó por otras 

naciones. En Alemania, en 1837, se promulgó en Stuttgart una ley 

similar, siguiendo las de Dresden (1839) y Berlín, Franckf'urt y 

Namburgo en 1841 y 1-hmich en 1842. En Austria, surge una socie

dad análoga en 1847 y en 1855, un decreto ministerial declaraba_ 

punibles, los malos tratos a los animales (36). 

En el Continente Americano, esas ideas cundieron en_ 

los Estados Unidos~ En 1828, en la Selección de los Estatutos de 

Nueva York, quedó establecido el tipo de sanción a la que se 

hacian acreedores quienes cometian actos de crueldad con los an! 
males. Una legislación similar ae promovió en Massacbusetts en -

1835 y en 1838 en el Estado de Connecticut (31). 

Hanry Derp;h, exsecretario de la embajada norteameri

cana en Moscú, fundó la Sociedad Americana para la Prevención de 

la Crueldad hacia los Animales. La segunda sociedad de este tipo 

surgió en Filadelf'ia gracias a Richard Muckel y a Mrs. Caroline_ 

White. En 1868 George Te Angel! .fundó la correspondiente a --

Me.saachusetts, que editó la primera publicación de temas humani

tarios: "Our Dumb Animals",·cuyo primer número apareció el 2 de_ 

junio de 1867. Angel! atendió en Zurich, del 3 al 6 de agosto de 

1869, el Primer Con~eao Internacional de Sociedades Humanita

rias. El interés en Eatadoa Unidoa aumenta. La Sociedad de San 

Francisco nace ~l 8 de abril de 1869 y en 1870 la de Illinoia. 

El 4 de octubre de 1875, Angell pronuncia el primer diacurso --



- 9 -

sohre el tema en un recinto universitario, el Dartmouth College, 

habla después en Harvard, Amherst y otras instituciones educati-

vas (14). 

La creación del Instituto Agronómico de Versalles en 

1880, contribuyó a que la explotación de los animales se caract!. 

rizara por la introducción de nociones económicas, la producción 

animal cambió radicalmente. llaudemant a.firmó que ~los animales -

domésticos son máquinas no en el sentido figurado de la palabra, 

sino en su acepción más rigurosa, tal como lo admite la mecánica 

y la industria" (25). Lo anterior otorgó una arma más para la -

lucha de los grupos proteccionistas. Angel! .fundó la American -

Humane Association en 1889 y en 1923 se integra la Internacional 

Society.for the Protection oí Animals (14). 

La conciencia adquirida por la mayoría de la pobla-

ción, en al~tmas naciones, gracias al esfuerzo de las sociedades 

proteccionistas, presionó a las autoridades para que dictaran -

normas sobre el sacrificio de los animales para abasto. Una sín

tesis cronológica es expuesta a continuación. 

1o74.- 8uiza exige que ios animales sean insensibilizados 
antes del sacriEicio. 

1912.- Se inventó la pistola de perno cautivo en Inglaterra. 

1920.- Bn Holanda, se dispone que los animales tienen que -
ser insensibilizados antes de desan:.;rnrlos. 

1!)24.- r:oruc:;a promttlüa lc:~islacióu parn la l·:atanza sin 
dolor. 
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1928.- Escocia dicta normas semejantes. 

1929.- El aturdimiento eléctrico se inventa en .Ale1·1ania. 

1932.- Irlanda expide leyes para la matanza sin dolor. 

1933.- Inglaterra hace otro tanto. 

1934.- Finlandia decreta leyes similares. 

1937.- Suecia legisla sobre los métodos de matanza. 

1948.- Las Islas Fidji exigen métodos de matanza indolora. 

1950.- La compañia empacadora "George n. llormel" en Estados 
Unidos, inventa e instala el túnel de bióxido de C8!:, 

bono para anestesiar cerdos. 

1951.- Nueva Zelanda expida leyes para la matanza sin dolor. 
Parte de Francia, Alemania, taustria y Australia tam
bién lo hacen. 

1955.- El senador Hubert H. Humprey introdujo la primera -
propuesta para una ley de matanza indolora en el --
Senado de Estados Unidos, pero rué rechasada por el_ 
Ministerio de Agricultura. 

1958.- Se logró la aprobación de una Ley de mataua hmaani
taria en la Unión .Americana. De los principales ore 
niamos que lucharen en pro de la Ley, .figuraba el -
sindicato de Tablajeros (31). 



- 11 -

I. c.- Antecedentes históricos en I-~xico. 

JJara los babi tantes del Néxtr.:o prehispánico, la 

protección a los animales era parte de su vida cotidiana. Bjer-

cian esta actitud por motivos religiosos, alimenticios o senti-

mentales. Incluso cada individuo tenia, desde el nacimiento, su_ 

"tona" protectora (lo que en las tribus de Norteamérica seria el 

totem, palabra ojibwa que significa: él es de mi parentela). --

Esta "tona", transmitía el espíritu de su especie. Asi, babia 

tona-jaguar, tona-zenzontle, tona-águila. En el polo opuesto, 

existía el nahua!, temido hombre-animal, encarnación del mal --

(10, 22). 

Los ritos en honor de la diosa Camaxtli, patrona de_ 

la caza, son descritos as1: "Ochenta díaa antes de la .fiesta de 

este Ídolo, esco~ían a un sacerdote anciano y los demás llevab~~ 

lo al monte, en lleS?;ando la fiesta. En este monte, ochenta d!as 

antes de esta fiesta, babia edicto público de que nadie entrase 

por leña, ni por madera, ni ramas, ni cosa alp:una. Para lo cual_ 

había .l!'Uardas en los montes, para el que allá cop;iesen, perdiera 

el hacha y los cordeles de carga. Y más le quitaban las mantas y 

cuanto llevase, todo se hacia a causa de que no asoml>rasen la -

caza y la ahuyentasen, porque además de ser esta f icsta de 

Camaxtli, era dla solemne de las fiestas del calendario 

"quecholli", o .fiestas de la caza". 'fambién el pueblo de loa 

otom1es, loa cuales por vivir la ma)or parte del tiempo en los -

r.;ontcs eran cazadores, tenlan a su di osa cazadora, llamada ----

. ixcontl .. r.11 la ciudad de l'enochtitlun tenia dos templos, y en -

uno tle ellos, llm'.a<lo 'fcotlnl¡um, le hacían nucl1os sacrU icioa -
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de anir1ales de monte en el mes XIV ( 16). 

Los antiguos mexicanos también eran aficionados a la 

crianza de animales con fines recreativos, pues "también tenían_ 

pajea que lea ac ... añaban 'T aervfan y usa:.an de enanos y corcov.! 

doa y otro• hombre• monatruoaoa. También .riabM bestias feroce•, 

águilas y aerpientes, tigres y osos, gatc cervalee y aves de -

otras manera•". Muchas de las reterenciae ;•scri tu por los hi&t.!!, 

riadorea quizá tengan mucho de mito, com< ~quélla que asegura -

que "los mexicano• tomaban placer en cria.~ todo género de anima

les, y con la familiaridad hablan perdido el horror natural, --

pues aollan tomar del caapo una sierpe ver1e y ain veneno, para_ 

criarla en su caaa, la cual no teniendo ¡l principio máa de una 

pulgada de diámetro, con el regalo llegata a adquirir la corpu-

lencia de un hombre. Manten!anla en una cuba en donde le diapo-

nian au nido, y no salia de allí sino para tomar a cierta hora -

el alimento de la mano de au amo o subida en su hombro o enroac.! 

da a •u• pie• en el suelo" (11). 

Lo que si se puede constatar es que Moctezuma tenia_ 

bicera y f.!:.!! pauxi), pavo• (?!• gallipavi), faiaanea, etc. a loa 

que diapenaaba gran cuidado (21). 

Acerca de· lo• perroa, de loa cual•• se creta que --~ 

úntc ... nte eran criado• para comerloa, tenemo• el •iguiente dato. 

que de=uc•tra le contrarie: "Verdadero: perrillo: ne le: habla ~ 

en lu India•, aino unoa aemejantea a per1·illo•, que loa indio•_ 
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llaman aleo, y que por su semejanza a los que han sido llevados_ 

de ~spaña, también les llaman aleo, y son tan amigos de estos -

perrillos que se quitaran el comer por dárselo, y cuando van --

camino, los llevan consi~o a cuestas o en el seno, y si están 

malos, el perrito ha de estar alli con ellos, sin servirse de 

ellos para cura, sino sólo para buena amistad y compañia" (1). 

Los hombres comunes criaban pavos y guajolotes, 

techichi o perrillo. En las posesiones de los señores se criaban 

peces, cuervos, conejos y muchas especies de pájaros y vertebra

dos {19). 

La crianza y venta de los animales estaban reguladas 

por leyes, que se cumplían cabalmente: "Hay calle de caza donde_ 

venden todos los linajes de aves que hay en esta tierra, asi 

como gallinas, perdices, levancos, dorales, zarietas, tórtolas,

palomas, pajaritos en cañuela, papagayos, buharos, águilas, Eai

sanes, gavilanes cernicales, y, de algunas de estas aves de rapi 

ña, venden los uevos (sic) y pluma e cabeza e picos e uñas. Ven

den conejos, liebres, venados y perros pequeños que crian para -

comer castrados". De esta forma narraba Hernán Cortés, una parte 

del mercado de Tlatelolco (13). Es sabido qua nf'-ln-lal•a V' .......... .,. __ _ 

que se encargaban de vigilar que los animales que se expendieran 

estuvieran en buenas condiciones. Esto noa airve para deducir -

que habla, en el antiguo México, vigilancia de la salud de los 

animalea, por la preocupaci6n de las consecuencias que pudiera 

haber en los hombre& (15). 

Otra de las primera• reíerencias a la protección de_ 
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los animales, es aquella donde se menciona que el "tzopilotl y -

el cazcaquatli, por limpiar los campos y poblaciones de inmundi

cias y cadáveres de animales, y porque destruyen los huevos de -

los cocodrilos, caimanes y otros bichos peligrosos, seria conve

niente que gozaran en todo el reino, de la inmunidad que gozan -

en el territorio de Veracruz, en donde no es permitido matarlo•.:. 

(11). 

La primera descripción epizootiológica en América, -

quizá sea el suceso descrito asi: "Parece cosa increible lo que 

se han reproducido en estas tierras las aves, aunque en el año -

de 1539 vino por ellas una gran pestilencia y anduvo por muy 

gran parte de la Nueva España, y fué tal que la casa o pueblo 

que entraba apenas dejaba ninguna. En muchas casas hubo que de -

doscientas a trescientas y en otras de cuatrocientas a quinien~ 

tas, cuasi todas las barría. ~iesones, ochocientos y mil lo mesmo, 

y lo que ponla admiración era que andando buena la gRl!ina por -

el corral, o estando sobre los pollos, luego se caía muerta sin_ 

más. Vemos que para matar una gallina, después de quebradas del_ 

pescuezo, y arrancada la cabeza, daua muchos saltos, y en aque~ 

!las pestilencias luego las derrumbaba muertas. Casa hobo que -

sin muchas gallinas mató doscientos capones" (8). 

Quizá estos sucesos, muchas veces exagerados, propi

cinron que en l"!uropa se llegara a conclusiones tan absurdas como 

las de Paw y Huffon, los que afirr:1abnn que "los nnil:mles, sea -

cual sea su especie, de:~enernn en .\rnérica, siendo riás pequeños e 

infértilcs. ,\ücriús, ¡>or lo r,ali:~no del aire, los animales 1;1ueren 
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.facilr.:cnte y las especies nativas son las nás espantosas de la -

creación". Francisco Javier Clavijero, científico mexicano, hizo 

una larga refutación de tan desviados razonamientos y comprobó -

con bases científicas la prolificidad y belleza de las especies_ 

americanas o avecindadas en el continente (11). 

En la época colonial, las prácticas higiénicas de la 

población se perdieron por completo. Las calles de la ciudad de_ 

México eran un inmenso muladar y los europeos trajeron consigo -

la .falta de cultura ecológica, alterando el medio ambiente con -

el arribo de especies exóticas. IIernán Cortés traía consigo -

durante la conquista de México, once caballos y cinco yeguaa. -

Los primeros ovinos llegaron a nuestra nación en el año de 1525 

y prosperaron sobre todo en la Meseta Central. Para el año 1534-, 

la cantidad de cerdos en la capital era tal, que el Cabildo --

trató de normar su tránsito. Para 1537 se fundó la primara Meata 

u ~rganizaci6n de ganaderos en la ciudad de México, dicha.a agru

paciones ae extender!an después a otras regionea del pala. Fué -

en el año de 1540 cuando arribaron loa primeros toros bravea, -

eatableciéndoae en San Nicolás Paran~eo. El Obiapo Zllllárraga -

introdujo los asnos, para ayudar en algo a los tamemea o cargad.,2 

res (25). 

Al ser puest~'al indlgena en loa últimos lugares de_ 

la sociedad, deapreciando aus coatumbrea y tradicionea, auchoa -

valorea ae perdieron, entre otros el respeto que exiatla ha,cia -

la naturaleza. Por éato, aolamente ae puede hacer mención do una 

incipiente legialaci6n en lo que se refiere a la compra y venta_ 

de aniaales, la que ae tenla que hacer •a la viata del .. ---
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albeitar" (26). 

Cuando nuestra nación rué Independiente, algunas pe!. 

sonas manifestaron su interés en la protección legal para loa -

animales, sin duda influenciados por los nacientes movimientos -

de algunos paises europeos. 

El Pre•idente Juárez, que se distinguió siempre por_ 

sus ideas progresistas, mostró también la cualidad de haberse -

preocupado por la naturaleza y los animales. En carta dirigida a . 
Pedro Santacilia, el 1o. de diciembre de 1865, alude a la necea! 

dad de no contrariar a las leyes de la naturaleza "si no se quie 

re llevar en el pecado la penitencia", y la importancia que dá a 

todo aquello que sirva "para conservar y vigorizar al hombre, a 

las plantas y a los animales" (33). 

Este tipo de pensaaiento, característico de loa pro

hombres de la Reforma, sin duda influyó para que el Código Penal 

del Distrito y Territorios Federales de 1871, en su Artículo ---

11501 indique lo siguiente: "Serán castigados con multas de 1 a 

10 pesoa: XI.- El que maltrate a un animal, lo cargue con exce-

so teniendo alp;una en.f ermedad que le impide trabajar, o cometa -· 

con él cualquier acto de crueldad. XII.- El que en loa combate•, 

juegos o diveraionea públicaa, atormente a lo• animal••"· Dispo

siciones •emejantea contenien lo• Código• Penale• de Yucatlui --

(articulo 958), Campeche (articulo 958), Michoacán (articulo 

1174) e Hidalgo (articulo 1090), loa cuales fueron derogada• al 

expedirse los código• respectivo• vigentes • 

• 



- 17 -

Alfonso L. Herrera, eminente naturalista y ornitólo

go niexicano, promovió sin éxito, en el año de 1898, la aproba--

ción de un ''Proyecto de Ley para la Protección de las Aves Uti-

les a México" (6). . 
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1. d.- Leyes y Reglamentos para la Protección a los Anima-
les en la República Mexicana. 

1940.- El 28 de agosto de 1940, se expide la primera Ley -
Federal de Caza. la cual rué derogada posteriormente. 
(anexo 1). 

1942.- Reglamento para el manejo, transportación, exhibi--
ción y venta de aves y otros animales.domésticos, 
girado por la Oficina de Mercados del Distrito Fede
ral, el 25 de marzo de 1942 (anexo 2). 

1945.- Ley para la protección a los animales en el Eatado -
de México, del 5 de mayo de 1945, expedida por el -
Lic. Isidro Fabela (anexo 3). 

1948.- El 17 de mayo de este año, la Secretarla de Comunic.! 
ciones y Transportes fijó oficialmente las ñRegla.s -
que deben observarse en la conducción de animales 
vivos por ferrocarriles y autotransportes" (anexo 4). 

1950.- El 14 de enero, la Secretarla de Marina giró dispos! 
ciones similares para el transporte de animales vi-
vos por agua (anexo 5). 

1951.- El Reglamento d~ Mercados del to. de junio, estable
ce las diapoaiciones sobre el trato a loa animales -
para expendio• en el capitulo I, articulo 21 (anexo_ 
6). 
El 3 de diciembre se promulgó la Ley lt'ederal de Caza, 
aún vi~ente (anexo 7). 

1955.- El 11 de fe•,rero se expide un "Hep;lar:tento para la -
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Protección a loa Animalea en la ciudad de Guadalaja
ra, Jal." (anexo 8), para eate año, loa J1U11icipioa -
de Mérida, Yucatán; Veracruz, Veraeruz; Quitupán, -
Tlaquepaque, Jeaúa Maria, Chiquiliatlán, Mexticacán, 
Tecolotlán y Zapotlanejo en el Estado de Jaliaco, -
u! ca.o Tulancingo y Cuautepec en el Estado de 
Hidalgo, contaban con dispoaicionea aemejantea. 

1976.- La Secretaria de Salubridad y Aaisten~ia imple•enta_ 
el 14 de abril un "Inatructivo para el buen trato a 
loa ani•alea en lo referente a la experi .. ntación -
cientlfica en el Laboratorio Central", aiendo el pr! 
mer tímido intento para regular el uso de los ani-
lea de laboratorio (anexo 9). 

1981.- El 7 de enero, ae publica la "Ley para la Protección 
a loa Animales en el Distrito Federal". 

El H. Ayuntamiento de la ciudad de Puebla; promulgó~ 
un "Reglamento para la Protección a los· Animales•, -
que entró en vigencia el 30 de enero de ese mismo -
año (anexo 10). 

1982.- En el Estado de Baja California Norte, el dla 22 de 
julio, ae expidió una "Ley para la Protección a los_ 
Animales (anexo 11). 

1983.- Se aprobaron la.a leyes respectivas de los Estados de 
Jalisco y Nuevo León (anexos 12 y 13). 

También debe mencionarse la "Campafia en favor de loa 

animales• que la Secretaria de Educación Pública inició en 1947; 

inclusive exiatió un plan de trabajo a nivel nacional y la publ! 

cación de un folleto titulado: "El respeto a loa aere• indefen--
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sos es la medida de la cultura en un pa1s". 

El Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veter! 

naria y Zootecnia de la Universidad Nacional, aprobó un Reglame!! 

to para el buen trato a loa animales, (anexo 14), el 10 de 

octubre de 1978. 

~-
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CAPI'rtJL(I 11.- Análisis de la Ley de Protección a los Animales -
para el Distrito Federal de 1981. 

II. a.- Semblanza histórica. La Ley para Protección a los -

Animales en el Distrito Federal de 1981, es la segunda de su -

tipo en el pais. Unicamente su similar del Estado de ~~xico la -

antecede y junto con ésta constituyen las disposiciones protec-

cionistaa más importantes en categoría, extensión y contenido en 

México. 

Ambas leyes son el resultado de la lucha de un grupo 

de personas que a través del tier.1po venían pu~nando porque la -

protección a los animales fuera un acto previsto por instancias_ 

legales y hablan constituido diferentes sociedades y asociacio-

nes para conseguirlo. 

En la historia de los grupos proteccionistas destaca 

la participación de la Asociación ~Sexicana Protectora de Anima-

les, fundada en los años treintas por la señora Elena Amor de -

!turbe y Guillermina Lozano Furlong, famosa artista de la época. 

Unos años después, podemos mencionar a la Liga Protectora de An! 
males, coordinada por el señor Ralph Guijarro y la señora Fanny 

Martlnez y a la Asociación Humanitaria Mexicana, conducida por -

el Licenciado Enrique k. llenderaon+. En el periodo comprendido -

entre 1950 y 1970 sobresale la campaña Nacional Humanitaria (pcr 

manente) en Favor de los Animales. 

+ Nardi, Luz: Comunicación personal, ?léxico, I>.1;-. 
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En los últimos años sur~ieron numerosos grupos pro-

teccionistas, como el Hefugio Franciscano, fundado por la señora 

ita de Osorno; la Asociación de Lucha para Evitar la Crueldad -

hacia los Animales y la Asociación Activa para la Supresión de -

la Hidrofobia en México, encabezada por la señora Luz Nardi. 

Las causas para expedir una Ley de Protección a los_ 

Animales, fueron expuestas a manera formal ante el Presidente --. 
José López Portillo, el 8 de mayo de 1980, por un grupo de pers.2 

nas entre las que se encontraba el doctor Juan Garza Ramos, 

entonces director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zoo-

tecnia de la Universidad Nacional, así como personal académico -

de la misma Institución; el licenciado Ramón Ojeda Mestre, pres! 

dente de la Academia ~lexicana de Derecho Ecológico; las señoras_ 

Luz Nardi e Ita de Osorno, presidenta y Vicepresidenta de la AS,2 

ciación de Lucha para evitar la Crueldad hacia los Animales 

(}..LECCA) y de la Asociación Activa para la Supresión de la 

Hidrofobia en México asi como diferentes personalidades de los -

medios de comunicación. En esta reunión, el Presidente López Po!, 

tillo expresó su beneplácito por las inquietudes proteccionistas 

y aprobó en principio la elaboración de una Ley Federal para la 

Protección a los Animales+. 

1!!n el siguiente periodo de sesiones legialativo, el_ 

diputado ~Jiguel .Anr.el Camposeco, sorpresivamcnte promovió una -

Ley de I>rotección con carácter de Local y vigencia para el Dis--

+ .tllu,ja, Alinc s. de: fü1trevista con el Presidente I..ópez Porti
llo. ~iéxico, D.1". 1mm. Comunícncíón personal. 
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trito Federal sin esperar que la propuesta mencionada tuviera su 

curso+ • Se esgrimió como principal obstáculo para la promulga-

ción de una Ley a nivel redera!, el apartado 60. del artículo 75 

de la Constitución, que indica que el Conbreso de la Unión sólo_ 

puede legislar para el Distrito Federal. 

Después de la aprobación de la Ley de Protección a -

los .Animales para el Distrito Federal, por los legisladores, 

ésta fué pron·t~lgada por el Presidente de la República el 27 de -

diciembre de 1980 y publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción, el 7 de enero del siguiente año. 

II. b.- Motivos gue originaron !!. Le¡. Las causas que origi

naron la promulgación de una Ley para la Protección de los Anim_! 

les, han sido mencionados en la elaboració~ de otros anteproyec-

tos de Ley, entre los que de!5taea el rea!!zedo par Arturo lbdz -

de Chávez, en aquel entonces Je~e del Departamento Jurídico de -

la Secretaria de Gobernaci6n, por dispoaición del Presidente --

Luis Ecbeverrla. .Algunos ele estos 110tivos .fueron tomados después 

por el Licenciado Victor Alfonso Maldonado y expuestos ante la -

Cámara de Diputado• por el Licenciado Miguel Angel Camposeco, el 

i2 de diciembre de 1980*. Los motiYos para promulgar una ley de 

protección, se pueden dividir en cuatro principales: 

II. b.1. Para evitar el sufrimiento y maltrato al -
animal. 

+ Nardi, LUz: Comunicación personal, México, D.F. 
++ Aline S. de Aluja: Comunicación personal, México, V.1'' .. 
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II.b.2. Para aprovechar íntegramente los alimentos de 
origen animal favoreciendo al mismo tiempo el 
bienestar y la salud del hombre. 

II.b.3. Por aspectos educativos y de carácter social. 

II.b.4. Por aspecto• ecológicos y del medio ambiente. 

II.b.1) Para evitar el auírimiento y maltrato al animal. 

El hombre conv~ve con animales de distintas eapeciea_ 

que le aportan alimento, vestido, fqerza de trabajo y su lealtad. 

Estos animales dependen totalmente o en gran medida, para •ub•i•

tir, de los alimentos, la atención y el cuidado proporcionado por 

el hombre. Se ~atablece as!, una interrelación estrecha entre el_ 

hombre y lo• demás seres que a au lado conviven sobre la tierra.

Mostrar hacia ellos el respeto que debe merecer toda criatura --

vi viente ea manifestación de madurez, de alto nivel de civiliza-

ción y de una cultura fundada en la aapiración al perfeccionamie!! 

to inceaante que caracterisa a la eapecie humana (2,3,28). 

En la justicia eatá comprendida la compasión y la el!. 

.. ncia, au eacencia no es divisible. No debe existir una ética -

para tratar a loa hombre• y otra para hacerlo con loa animale•. 

F.o nuestro pata los ani19ale• no tienen capacidad procesal, pero 

loa c1e .. ntea, anciano• o niño• al la tienen. Todavía el grueao de 

la población considera inconcebible la existencia de deberes del_ 

hombre para otroa ser•• vivoa, usando el criterio aplicado a 

negros, indios o ••clavo• en el p .. ado. Eate ea el llamado 

•eapecieaiaao" por Peter Singer (28). 
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Desde 1G41, cuando la colonia de Massaclmsetts Bay, -

dictó la primera disposición proteccionista, hasta este siglo, -

numerosas naciones han institucionalizado la protección a los ani 

cmles en su vida jurídica, basadas en el respeto que se debe 

tener hacia todo ser vivo (31). Los estados han creado disposici.2_ 

nes para proteger a los animales, y en el más alto foro interna-

cional, la Organización de las Naciones Unidas, han sido reconoc! 

dos los Derechos Universales del Animal (28). 

Es inne:?;able que en México hay sectores marginados -

sin acceso a los factores mínimos para satisfacer sus necesidades. 

Pero los animales constituyen el grupo más olvidado, sin voz y no 

tienen cuando menos el mínimo trato justo. Sin embargo, el reCOD:!!, 

cer los derechos del animal no debe ser considerado una concesión 

jurídica, sino parte misma de la vida diaria nacional (3). 

II.b.2) Para aprovechar íntegramente los alimentos de origen_ 
animal, ~avoreciendo al mismo tiempo el bienestar y -
la salud del hombre. 

Los productos de origen animal que sirven para consu-

mo humano, debido a las deficientes condiciones de transporte y 

matanza de los animales, además de las pérdidas de peso, sufren 

alteraciones en su valor nutritivo (4). 

El desperdicio de cantidades importantes de carne, -

provocado por la presencia de traumatismo y pérdidas de peso en -

los animales, redunda en fuertes pérdidas económicas para el pro
ductor (2). 
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Estos efectos aparecen principalmente en los animales 

que han sido víctimas de estres, es decir, de factores debilitan

tes. Un animal se encuentra en estado de estres cuando se le exi-

gen ajustes extremos en sus mecanismos fisiológicos o en su com

portamiento, para enfrentarse a factores adversos en su medio --

ambiente o en su manejo$ Entre los factores estresantes más impo!:. 

tantes se citan ambientes extraños, peleas con individuos descono 

cidos, uso excesivo de arreadores, especialmente los eléctricos,-. 
ruidos, cambios de clima y falta de agua y alimento (5). 

Barocio en 1981, demostró la influencia del manejo 

antemortem sobre las concentraciones de glucógeno y del p1I de la_ 

carne en dos rastros del Valle de ~~xico, siendo uno de ellos el 

de Ferrería, a donde los animales llegan tras largo viaje y mane

jo incorrectos y el vtro en el que se sacrifican animales del 

área. Aunque en este Último el manejo y matanza no es el adecuado, 

la carne mostr6 más glucóp;eno y un pll menor que en el primero 

(2). 

La depleción del glucógeno muscular que c~ur-re duran

te las maniobras previas al sacrificio, tienen consecuencias des

favorables sobre la calidad de la carne, limitando su capacidad -

de conservaci6n y disminuyendo su palatabilidad. Después de la -

muerte, el glucógeno muscular se transforma en ácido láctico, fa.!:, 

tor determinante para la acidez de la carne. Carnes de buena cal,! 

dad deben tener un pll que oscila entre 5.5 y 5.,7 y cuando no exi.!, 

ten suficientes reservas de ~lucó~eno, faltan las condiciones 

necesarias para que se produzca ln acidez deseada. La carne con -

un pll alcalino, favorece el deaarrollo microbiano con el •uhse-



cuente perjuicio para el consumidor (4,2,G). 

11.b.3) Por aspectos educativos y su repercusión social. 

Los mexicanos luchamos por una comunidad nacional 

basada en principios de justicia y respeto a la dignidad y a los_ 

derechos de todos. Nuestro desarrollo se encuentra en un momento 

decisivo, en una etapa de impulso acelerado hacia metas más elev!! 

das de convivencia, de modo que un número progresivamente mayor -

de conciudadanos, participe de los beneficios del crecimiento --

natural y de los bienes de la educación y la cultura. La presen-

cia de esquemas ya inoperantes está en vías de ser sustituida por 

nuevas estructuras mentales, adecuadas a las exigencias de una -

marcha ininterrUf.'lpida hacia adelante (3). 

En este marco, cuando las voluntades y los esfuerzos_ 

se movilizan en todos los órdenes y niveles, es de suma importan

cia estimular los esfuerzos que tienden a favorecer y desarrollar 

integralmente a la educación, en los múltiples aspectos que debe 

reunir para ser auténticamente formadora, de manera que el hombre 

mejore sus relaciones con sus semejantes, con el medio ambiente -

que lo rodea, con los seres que forman parte de éste y con los -

cuales entra en constante relación (3,28). 

La crueldad con los que se encuentran en situaciones_ 

de desventaja o inferioridad, .va sea por debilidad o falta. de 

raciocinio, es un retroceso a etapas primitivas de la evolución -
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del hor:1hre, cuando el miedo y la inseguridad reglan su conducta. 

El hombre contemporáneo, dueño de una tecnolo~ia que_ 

le confiere un dominio nunca antes imaginado sobre la naturaleza, 

no ha podido librarse sin embargo del miedo y quizá es presa, -

ahora más que antes, de la angustia que le produce la conciencia_ 

de la capacidad que la raza humana ha adquirido para destruirse -

eficazmente. 

Las inclinaciones agresivas y autodestructivas del 

hombre lo conducen todavía a irracionales contiendas, a actos de 

violencia inútiles y a una ciega propensión a atentar contra el 

propio medio ambiente en que vive y lo revierte, en definitiva, -

contra su propia integridad. Es sabido como nunerosos actos anti

sociales, se gestan y tienen sus antecedentes en actos de cruel-

dad cor1ctidos sobre seres indefensos (31). 

Propiciar en todos los niños una actitud de wnor a la 

vida en todas sus expresiones y sensibilizar a los adultos en el_ 

mismo sentido, mediante cm:pañas educativas adecuadas, contribui

rá a prevenir desviaciones de la conducta que pueden servir de ~ 

escuela a futuros actos antisociales y de cualquier r..anera dcsn-

gradables de la calidad lmr1ana de quien los realiza. 

Por otro lado, las leyes proteccionistas, qucdnn con

prendidas dentro de los objetivos fijado& por la I~y Federal de -

Educación, en su articulo 5o., fracción VII, que dice: "la Eluca

ción en México, tiene como finalidad: hacer conciencia de ¡,, 
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necesidad de un mejor aprovechamiento.social de los recursos 

naturales y contribuir a preservar el equilibrio ecológico" (30). 

II.b.4) Por aspectos ecológicos y del medio ambiente. 

Es dif !cil distinguir una entidad cuyos derechos 

sean más naturales que el medio ambiente. Administrar los recur

sos de la naturaleza crea derechos y obligaciones y todo ciudad_! 

no ha de poder gozar la riqueza que le corresponde en este ren-

slón y nadie, particular o Estado, puede limitarlo. Es una obli

gación, porque es un deber mejorar la calidad del ambiente y pr.!!. 

teger a las especies que en él viven (17). 

Durante siglos el hombre se ha comportado como si la 

naturaleza se hubiese creado para ser explotada a su antojo, sin 

considerar que tanto a las plantas como a los animales les pert!_ 

nece un lugar, que tenemos que compartir con ellos en la tierra_ 

y que, al no hacerlo, firmamos nuestra propia sentencia de muer

te. Sirva de ejemplo la destrucción de grandes áreas boscosas, -

que privan a los animales de su habitat y los condena a morir~ -

pero también ncs priva a nosotro• del oxigeno y a la larga, de 

los suelos para aembrar y de donde alimentarnos. En el pasado, -

la especie humana se adjudicó la decisión sobre la vida o muerte 

de lps reinos sniMal y vegetal. Loa resultados nos empiezan a -

preocupar, quizá en forma tardía (27). 

El ser humano civilizado ha tendido cada vez más, a 
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perfeccionar los nétodos para allegarse los recursos que la natu 

raleza le ofrece para su sustento y, dentro del órden de una --

coexistencia civilizada, se impone velar para que esa necesidad 

que tiene el homLre por nutrirse, no dé lu¡;ar a una inútil e 

innecesaria agresividad destructiva contra la naturaleza (20). 

~lerece aquí mención el caso de los animales silves--

tres que están intimllJTlente. relacionados con el Órden ecológico -

de determinada región y por lo tanto no deben ser erradicados de 

ella. Forn:an ahí parte de tm sistema en el que hay una marcada ·

interdependencia entre todos sus ele1•1cntos. Por lo tanto, la co_!! 

ductn de un anir.al silvestre está pror;rarmdn para actuar ·en el -

equilihrio del conjunto al que pertenece+. 

Al retirar al anir.al de su medio nmhiente natural e 

introducirlo al artificial de la vivienda hunana, sus activida--

des chocan con la nueva estructura, adeniás de representar, en -

muchas ocasiones, un peligro para la salud del honbre. Las pers.2 

nas que adquieren estos animales como mascotas, fon~ntan la des

trucción de la ya diezmada fauna silvestre, y los que comercian_ 

con ella, destruyen un gran número de adultos para capturar unas 

cuantas crias de las que pocas sobreviven. Si recordamos que el_ 

Distrito Federal es una zona deprimida ecológicamente, las conB,! 

cuencias de continuar con el ecocidio, pronto se dejarán ver de_ 

manera funesta. La Ley de Protección a los Animales para el Dis

trito Federal, debe ser un eslabón de una larga cadena de 

+ Gallina Sonia y Halffter, G.: La fauna, parte del patrimonio 
nacional. Simposium "IU hombre y los animales". Academia Na-
cional de ~~dicina. 1980, México, D.F. 
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medidas encaminadas a proteger, de una manera enérgica, al medio 

ambiente. 

II. c.- ! quiénes involucra !! Le:. 

La Ley de Protección a los Animales para el Distrito 

Federal, constituye una modalidad del derecho originario de la -

Nación, para regular el aprovechamiento de los recursos natura-

les susceptibles de expropiación y cuidar de su conservación --

(articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). 

Es fuente de derecho social en tanto que más que --

otorgar derechos al individuo los restringe en favor de la eoci.!!, 

dad. Por primera vez en la historia del Distrito Federal, se co,a 

sidera a los all.imales silvestres y domésticos, más como sujetos_ 

del derecho que como objetos del mismo. 

La Ley trasciende del enroque antropocéntrico tradi

cional y refleja una de las aspiraciones más elevadas de nuestro 

tiempo: El respeto y consideraciones hacia todas las rormas da -

vida. 

Las personas flsicas o morales que posean, exploten, 

reproduzcan, comercien, sacrifiquen o utilicen, y tenr;an cuales

quier contacto con animales, están sujetos n lo clisrt esto por la 

Ley. 
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Los particulares quedar: olJli¡;a<los a vi~ilnr el cu:1.-

plirüento ele lo enunciado por la Ley y los l!c¿;lnr.:entos :, dc1:iás -

disposiciones que de ella se ori~~incn. 

II .. d.- Ubicación ~ .!! Ley ~ el contexto jurídico nacional. 

En la piráll'ide de jcrarquiznción en las leyes en 

nuestra T?cpÍlhlica, lu Constitución General se encuentra en la 

cúspide, un escalón abajo, las Leyes Federales. l~P el siguiente_ 

Órden, se encuentran las disposiciones de carácter local, como -

lo son los CódióOS Civil y Penal y la Ley de Protección a los 

Animales para el Distrito Federal, la cual fué promulgada por el 

Presidente José López Portillo, el 27 de diciembre de 1980, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del articulo 89 

Constitucional,. 

En la legislación que exiatia para el Distrito Fede

ral, no se contemplaba este tema proteccionista, pues los Códi-

gos Civil y Penal en vigencia, tratan a los animales como obje-

tos del Derecho desde el punto de vista mercantil, de salud 

pública o de propiedad. En la Ley por nosotros analizada, !os -

animales son considerados como sujetos. Asimismo, re~ula las --

relaciones entre el ser humano y el animal, en lo que se refiere 

a la sanción del mal trato y a los actos de crueldad. De esta -

~orma cubre un aspecto que no habla sido tocado en una diapoai-

ción de esta categorla. 

Algunas disposiciones del Código Civil para el Dia~ 
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trito Federal, se contraponen a la Ley de Protección a los Anim.! 

les, lo que será discutido en el inciso g del presente capitulo. 

II.e.- Materias g,ue abarca !! Ley. 

La Ley de Protección a los Animales para el Distrito 

Federal de 1981, dicta medidas para: 

evitar el deterioro del medio ambiente. 

proteger y regular la vida y el crecimiento natural_ 
de las especies no nocivas. 

favorecer el aprovechamiento y uso racional de loa -
animales otorgándoles un trato humanitario. 

erradicar y sancionar el mal trato y actos de cruel
dad hacia los animales. 

fomentar la educación ecológica y el amor a la natu
raleza. 

propiciar el respeto y conaideraciones a loa aerea -
animales sensibles y 

contribuir a la formación del individuo y au supera
ción personal, familiar y social, al inculcarle act! 
tudes responeablee y hU111anitari~ hacia lo• &ni.malo•~ 

11.r.- Reaúmen .!!! ~ contenido .!.!! !! Ley. 

Capitulo I. Disposicionea general••· 

Art. 10.- Señala que laa diapo•iciones de ia Ley son do -
interés público y laa taateriaa contenidaa. 
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Indica quienes son objeto de tutela y protección 
por la Ley. 

Art. 3 y 4.-Menciona a quienes compete vigilar y exigir el -
cumplimiento de la Ley, así con10 la difusión de_ 
la misma. 

Art. 5.- J!alnumera las faltas en perjuicio del ani~al, pr.!!, 
venientes de su propietario o poseedor, y sus -
sanciones. 

Capitulo 11. De la fauna en general. 

Art. 6.-

Art. 7.-

Art. 8 al 
10.-

Art. 11 y 

Delimita la responsabilidad del propietario, 
poseedor o encargado de un animal que cause daño 
a terceros. 

Especifica la necesidad de una autorización para 
poseer a un animal peligroso. 

Indican las condiciones y circunstancias en que_ 
pueden utilizarse animales para la experimente-
ción. 

12.- Prohibe entrenar animales para pelea e indica --
las sanciones por violar esta disposición. Las -
corridas de toros y pelea de gallos estarán suje 
tas a los reglamentos respectivos. 

Art. 13.- Adjudica a la Nación a cualquier animal en libe!, 
tad y la caza en el Distrito Federal queda prohi 
bida. 

Art. 14.- Amonesta a laa personas que molesten a loa anim.! 
lea en exhibición y aeñala las condiciones de -
loa localea para eate uao. 

Art. 15.- Complementa al anterior. 
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Capítulo 111. De los animales do1:1ésticos. 

Art. 16.-

Art. 17.-

¡\rts. 18 al 
20 .. -

Art. !H.-

Arts. 22 y 
23.-

Sanciona cualquier acto de crueldad, y se 
entiende por ello, causar dolores o suírir.üen
tos, torturas y demás descuidos que atenten -
contra .. la salud del ani!lal. 

Cl: li~a a los que se dediquen a criar anirr;ales_ 
a utilizar procedimientos humanitarios, para -

este fin. 

Menciona la forr.m en que los animales dehen -
ser trasladados. 

Prohibe la util-: ~-;:e-! ón de aniriales con fines -
de propaganda C0!1ercial -0 jll~"ucte infantil y -

la venta de nnirmles silvestres sin perr·iso -
expreso. 

Indica que la venta y exhi~·ición de anir .. ales -
deberá respetar las noruas de higiene y segur,! 
dad colectiva y proscrihe la venta de animales 
vivos a niños menores de 12 años· sin responsi
va de un adulto. 

Capitulo IV. Del sacrificio de los ani!:·ales. 

Arts. 24 al 
27.-

Art. 28.-

Especifica que las autoridades san:f tarias y -

administrativas son las encar~adas de extender 
los pcrnisos parn la matanza. También señala -
las formas y los procedimientos en que debe -
realizarse. 

Dictarrinu que los ¡ .enores de edad no <lchen pr.!_ 
senciar el sacriticio de ani1 ,a!es. 



Art. 29.-

Art. 30.-

.Art. 31.-

Arts. 32 y 
33.-

Capitulo v. 

Art. 34.-

Art. 35.-

Art. 36.-

Art. 37.-

- 3:.- -

Alude las excepciones para el sacrificio de -
animales domésticos no destinados al consuino. 

Indica que los animales para abasto, que se -
encuentren lesionados, deberán ser sacrifica
dos inmediatamente. 

Prohibe que los animales sean sacrificados por 
medio de procedimientos que les causen sufri
mientos innecesarios, a excepción de las pla
gas. También proscribe el uso de cebos. 

Hef iere el trato que se dará a los animales -
sin dueño y que deambulan en la via pública. 

Transitorios. 

Nombra quienes son responsables de las faltas -previstas en la Ley. 

Indica que los Tribunales Calificadores del ~ 
Distrito Federal, serán los encargados de __. 
estipular las sanciones. 

Enumera las infracciones a los reincidentes en 
violar la Ley. 

Enlista las infracciones y sanciones a rastros 
que desobedezcan lo estipulado en el Capitulo_ 
IV .. 
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LEY DE PROTECCION 

A LOS ANIMALES 

PARA 

DISTRITO 

Al margen un sello con el -
Escudo Nacional, que dice: Est,! 
dos Unidos Mexicanoa.-Presiden
cia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presi
dente CoJ111titucional de los Es
tados Unido• Mexicano•, a sus -
habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la -
Uni6n se ha servido dirigirme -
el siguiente 

DEC.Rl!.'TO: 

"El Congreso de los Estados
Unidos .Mexicanos decreta: 

IEY DE PROTECC!ON 
A LOS ANIMALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO l 

Dispoaiciones Generales 

ARTICULO 1o.- Laa diaposicio 
nes de esta Ley rigen en el Dii' 
trito Federal, son de interés = 
público y tienen por objeto! 

a) Evitar el deterioro del -
medio ambiente; · 

b) Proteger y regular la -
vida y el crecimiento natural -
de la• especie• animal•• no -
nocivas·. 

e) Favorecer el aprovecha-
11iento y uso racional, aai como 
el debido trato humanitario --
para lo• animales doaiéaticoa. 

EL 

FEDERAL 

d) Erradicar y aancionar el 
mal trato y los acto• de crue! 
dad para con loa animales. 

e) Fomentar·la educación -
ecol6gica y el B110r a la natu
raleza. 

r) Propiciar el respeto y -
consideraci6n a loa aerea ani
mal.ea sensible•; y 

g) Contribuir a la forma
ción del individuo y a su su~ 
raci6n personal tamiliar y -= 
social, al inculcarle actitu
des responsable• y humanita--
rias hacia loa enimalea. 

.ARTICU1'....0 2o.-.Por ser úti-
lea al hombre y a sus activida 
des, son objeto de tutela y -= 
protecci6n de eata Ley, todoa
lo• animal•• domésticos que -
posea cualquier peraona aa1 -
como laa especies silveatrea -
mantenidas en cautiverio, en -
los término• de esta Ley o su 
Reglamento. 

ARJ.~cULO 3o.- Las Autoridá
dea Administrativas del Distri 
to Federal quedan obligadaa a 
vigilar y exigir el ct.111plimien 
to de laa diaposicion•• coote= 
nidaa en esta Ley. 

Loa Tribunales Caliticado
rea del Diatrito Federal, en -
loa término• de au ReglaMnto, 
serán loa en,cargadoa de i~ 
ner laa aencion·•• ~ aqu1 ••
prevén. Se entenderin como -
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referidos siempre que esta Ley
mencione a "Los Tribunales". 

Los particulares en lo perso 
nal y las asociaciones protecto 
ras de los animales, prestarán= 
su cooperación para alcanzar -
los fines que persigue esta Ley, 
en la forma en que ella se espe 
cifica. -

ARTICULO 4o.- Todas las Auto 
ridades del Distrito Federal eñ 
el ámbito de sus respectivas -
competencias y dentro de sus -
programas, se encargarán de di
fundir por los medios apropia-
dos el espíritu y contenido de
esta Ley, inculcando en el niño, 
el adolescente y el adulto el -
respeto hacia todas las formas
de vida animal, difundiendo el
conocimiento de su relación in
dispensable con la preservación 
del medio ambiente. 

ARTICULO 5o.- Para los efec
tos de esta Ley, además de lo -
previsto en las disposiciones -
subsiguientes, se considerarán
como faltas que deben ser san-
cionadas de acuerdo con ella, -
siempre que no se contradiga lo 
dispuesto en Leyes Federales, -
todos los siguientes actos rea
lizados en perjuicio de un ani
mal vertebrado, provenientes de 
sus propietarios o poseedores -
por cualquier titulo, encarga-
dos de su guarda o custodia o -
de personas que entren en rela
ción con ellos: 

a) La muerte producida utili 
zando un medio que prolongue la 
agonia del animal, causándole -
sufrimientos innecesarios; 

b) Cualquier mutilación, or
gánicamente grave, que no •e -
efectúe bajo el cuidado de un 
~~dico Veterinario; y 

e) Toda privaci6n de aire, -
luz, alimento, bebida, eapacio
suficiente o de abrigo contra -

la intemperie, que cause o pue
da causar daño a un animal. 

CAPITULO Il 

De la fauna en general 

ARTICULO 60.- Todo propieta
rio, poseedor o encargado de un 
animal que voluntariamente lo -
abandone y cause por tal motivo 
un daño a terceros, será respo.!! 
sable del animal y de los per-
j uicios que ocasione. Las indem 
nizaciones corr~spondientes se= 
rán exigidas mediante el proce
dim1ento que señalan las leyes
aplicables 1 pero el responsable 
podrá ademas ser sancionado ad
ministrativamente en los térmi
nos de este ordenamiento. 

.ARTICULO 7o.- La posesión de 
un animal manifiestamente feroz 
o peligroso por su naturaleza,
requiere de autorización de las 
Autoridades Administrativas com 
petentes del Distrito Federal.= 
Si su propietario, poseedor o -
encargado no cumplimenta esta -
disposición o permite que deam
bule !ibremante en la vía púoii 
ca, será sancionado por los Tri 
bunales en los términos del --= 
Articulo anterior. 

ARTICULO So.- Los experimen
tos que se lleven a cabo con -
animales, se realizarán única-
mente cuando estén plenamente 
justificados ante las Autorida
des correspondientes y cuando·
tales actos sean imprescindi--=
bles para el estudio y avance -
de la ciencia, siempre y cuando 
esté demostrado; 

a) Que loa resultados experi 
mentales deseados no puedan ob::' 
tenerse por otros procedimien-
tos o alternativas; 

b) Que las experiencias sean 
necesarias para el control, la
prevenciónt el diagnóstico o el 
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tratamiento de enfermedades que 
afecten al hombre o al animal. 

c) Que los experimentos 
sobre anilD8lea vivo• no puedan
ser sustituido• por esquema.al -
dibujos, peU.culaa, fotograf as, 
videocintas o cualquier otro -
procediaiento análogo. 

S! lo• experi .. ntoa llenan -
alguno de loa anteriores requi
sitos, no se aplicará aanci6n -
alguna al experimentador. 

ARTICULO 9o.- En un princi
pio ningún animal podrá ser usa 
do varias veces en experimento'i 
de viviaecci6n, debiendo previa 
mente ser insensibilizado, cura 
do y alimentado en torma debida, 
antes y después de la interven
ción. Si sus heridas son de con 
sideración o ÍD'J\>lican mutila--= 
ción grave, seran sacrificados
inmediatamente al término de la 
operación. 

ARTICULO 10.- Queda estricta 
mente prohibida la utilización= 
de animales vivos en los ----
siguientes casos: 

a) Cuando los resultados de
la operación sean conocidos con 
anterioridad; 

b) Cuando la vivisección no
tenga una ·rinalidad cientifica
y en particular cuando la expe
rimentación esté destinada a fa 
vorecer una actividad puramente 
comercial. 

AUTICULO 11.- Nadie puedt' co 
meter actos susceptibles de oca 
sionnr la muerte o mutilación = 
de animales o modificar negati
vamente eua instinto• naturales, 
excepción hecha de quienes --
estén legal o reglamentariamen
te autorizado• para realizar di 
chas actividades. Queda prohibT 
do el azuzar animales par: que= 
se acometan entre ellos, hacer
de laa peleas aa! provocada•, -

un espectáculo público o priva
do. Quedan exceptuadas de esta
disposición las corridas de to
ros, novillos y becerros, as! -
como las peleas de gallos, las
que habrán de sujetarse a los -
reglamentos y disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 12.- Se prohibe el
uso de animales vivoa para en-
trenaaiento de anillalea de ~ 
dia, de caza o de ataque o para 
verificar su agresividad. 

ARTICULO 13.- Son propiedad
de la Nación loa ·animales de -
cualquier especie que vivan li
bremente y que no han aido obje 
to de domesticación o mejora--= 
miento genético, cualquiera que 
sea la tase de de•arrollo en -
que se en~uentre, aat como sua
huevoa y cr!as. 

Corresponde a las Autorida
des del Departamento del Di•tr! 
to Federal, en auxilio de las -
Federales, velar por su adec~
da conaerYación, protecciÓJ\~ -
propagación y aprovechamiento,
para lo cual se hace neceaario
la creación de re•erTorio•, la
salva~da de especie• con --
población critica y el estable
cimiento de vedas periódico, -
medidu toda.a ellas tendiente•ª lograr loa objetivo• de e•te
articulo. Queda expreaamente -
prohibida la caza de cualquier
e•peci• aniaal silvestre en el
Diat~ito Federai. 

ARTICULO 14.- Lu persona -
que en loa zool6gicoa otre&can
a lo• animal.ea cualquier claae
de ali .. ntoa u objeto• cuya in
geatión pueda causar daiio o en
.teraedadea al animal, serán •an 
cionadu en loa término• de ••= 
ta Ley. 

Cuando •• c011pruebe la inton 
ción de ocuionar la muerte deT 
animal, el culpable podrá ••r -
•ancionado con arresto hA8ta de 
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36 horas inconmutables, indepen 
dientemente de las responsabil'I 
dades pecuniarias en que se in= 
curra por la enfermedad, las ~ 
lesiones o los daños causados. 

Igual pena se aplicará a !a
persona que en eventos o luga
res públicos, moleste o azuze a 
un animal en cautiverio o dome& 
ticado en exhibición indepen--= 
dientemente de que el hecho se
produzca en lugares cerrados o 
abiertos. 

ARTICULO 15.- Los circos, fe 
rias y jardines zoológicos pú-= 
blicos o privados, deberán man
tener a los animales en locales 
con ur~a amplitud tal que les -
permita libertad de movimiento. 
Durante su traslado los anima-
les no podrán ser inmovilizados 
en una posición que les ocasio
ne lesiones o sufrimiento. En -
todo momento o circunstancia, -
se observarán condiciones razo
nables de hit;iene y seguridad -
pública. 

C.\Pl'fU'LO III 
De los animales domésticos 

AllTICrI< "!G.- Cualquier acto 
de crueldad hacia un animal do
méstico, ya sea intencional o -
imprudencia!, será sancionado -
en los términos de la presente
Ley. 

Para los efectos de su apli
cación, se entenderá nor acto -
de crueldad, adei::l1s de los seña 
lados en el Cnp1tulo I, los si= 
guientes: 

a) Los actos u omisiones ca
rentes de un tt1oti vo razonnl1le o 
legltino y que senn sus"epti--
bles de causar a un nnif"nl dolo 
res o sufrir.icmtos consi dern--= 
bles o que afecten ~ravcrr.cntc -
su salud; 

b) El torturnr o mnltratnr a 
un ani1:1al por maldad, hrutali-
dad, egoísmo o grave negli~en--

cia; 

e) El descuidar la morada y
las condici~nes de aereación, -
movilidad, hi~iene y albergue -
de u~ animal, a un punto tal, -
que esto pueda causarle sed, in 
solación, dolores considerables 
o atentar graven¡ente contra su
salud. 

ARTICULO 17.- Toda persona -
tísica o moral que dedique aus
acti vidades a la cria de anima
les, está obligada a valerse P.! 
ra ello de los procedimientos -
más adecuados y disponer de to
dos los medios necesarios, a ~ 
fin de que los animales en au·
desarrollo, reciban un trato hu 
manitario de acuerdo con los ...:= 
adelantos cientlf icos en uso y
puedan satisfacer el comporta-
miento natural de su especie.La 
posesión de cualquier animal -
obliga al poseedor a inmunizar
lo contra toda enfermedad trans 
misible. -

AUTICl'LO 18.- El traslado de 
los animales nor acarreo o en -
cualquier tipo de vehiculo, --
obliga a emplear en todo momen
to procediwientos que no entra
ñen crueldad, D'alos tratos, fa
tiga extrema o carencia de des
canso, bebida y alimentos para
los animales transportados. --
•lueda estrictamente prohibido -
trnsladar animales arrastrándo
los suspendidos de los r1iembros 
superiores o inferiores, en coa 
taies o cajuelas de automóviles 
y tratándose de aves, con las -
alas cruzadas. 

ARTICt'LO 19.- Para el trans
porte de cuadrúpedos, se ePplea 
rán vehlculos que los protejan= 
del sol y de ln lluvia. Tratán
dose de animnles m6s pequefios,
las cnjas o lmacales dcherlm te 
ncr ventilación y amplitud aprñ 
piada y su construcción será lo 
suti~iente~ente s6lida, corno pn 
rn resistir, sin deformarse, eT 
peso de otras cajas que fte col_!! 
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quen encima. Por nin9ún mot~vo 
los receptáculos serun arroJa
dos de cualquier altura y las
operaciones de carga, descarga 
o traslado, deberá hacerse ev! 
tando todo movimiento brusco. 

AUTICULO 20.- En el caso de 
animales transportados que fue 
ran detenidos en su camino o a 
su arribo al lup:ar destinado -
por complicaciones accidenta-
les, fortuitas o administrati
vas tales como huelgas, faltas 
de medios, decomiso por Aurori 
dades, demoras en el tránsito= 
o la entrega, deberá proporcio 
nárseles alojamiento amplio .¡= 
ventilado, abrevaderos y ali-
mentos hasta que sea soluciona 
do el conflicto jurídico y pue 
dan proseguir a su destino o = 
sean rescatados y devueltos o
uien, entregados a Institucio
nes aurotizadas para su custo
dia y disposición. 

ARTICULO 21.-1.lueda prohibi
do el obsequio, distribución o 
venta de animales vertebrados
vi vos, especialmente cachorros, 
para fines de propa~anda o pro 
moción comercial, premios de = 
sorteos y loterías o su utiii
zación o destino como juguete
inf antil. 

l~ualmente queda prohibida
la venta de toda clase de ani
males silvestres, vivos o ---
muertos, sin permiso expreso,
en cada caso, de la Autoridad
respectiva; con excepción de -
los destinados al abasto J1urna
no. 

AUTICUW 22.- Los expendios 
de animales vivos en las zonas 
urbanas estarán sujetos a los
Reglamentoa que lea resulten -
aplicables, debiendo estar a -
cargo de un responsable que re 
querirá de una licencia eapec! 
íica de las Autoridadea 8anita 
rias. -

La exhibición y venta de ..-

animales será realizada en loca 
les e instalaciones adecuadas = 
para su correcto cuidado, mante 
nimiento y protección del sol y 
de la lluvia, respetando las ~ 
normas de higiene y seguridad -
colectiva. 

En ningún caso, dichas opera 
ciones podrán efectuarse en la= 
vía pública. Esta disposición -
no se aplicará a la compra, ven 
ta y alquiler de animales de -= 
granja en relación directa con
la explotación agrícola, siem-
pre que se realice en áreas de
terminadas por autoridad compe
tente. 

ARTICULO 23.- \,ltleda prohibi
da la venta de animales vivos a 
personas menores de 12 años, si 
no están acompañados por un -
adulto quien se responsabilice
ante el vendedor, por el menor, 
de la adecuada subsistencia y -
trato para el animal. 

CAPITULO IV 

Del &acrificio de los animales 

ARTICULO 24~- El sacrificio
de los animales destinados al -
consumo se hará sólo con la --
autorización expresa emitida -
por las Autoridades Sanitarias
Y Administrativas que señalen -
las leyes y reglamentos aplica
bles, y deberá efectuarse en -
locales adecuados, especifica-
mente previstos para tal efecto. 
Esta disposición se aplica a -
especies de ganado bovino, ca-
¡;rino, porcino, lanar, caballar, 
asnal; de toda clase de aves, -
as! como de lieures y conejos. 

AHTlCCLO 25.- Los animales -
mamii'eros destinados al sacrif i 
cio, deberán tener un periodo = 
de descanso en los corrales del 
Hastro de un mínimo de 12 horas 
durante el cual deberán recibir 
agua y alir.lento salvo loa lac-
tantea que deberán sacrificarse 
inMediatru;~ente. Las aves debe-
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rán ser sacrificadas inmediata 
mente después de su arribo al
Uastro. 

ARTICULO 26.- Antes de pro
ceder al sacrificio, los anima 
les cuadrúpedos deberán ser iñ 
sensibilizados utilizando para 
ello los siguientes métodos u 
otros similares: 

a) Anestesia con bióxido de 
carbono o algún otro gas simi
lar; 

b) Con rifles o pistolas de 
émbolo oculto o cautivo o cual 
quier otro aparato de funciona 
miento análogo, concebido espe 
cialmente para el sacrificio :: 
de animales; 

c) Por elect.roanestesia; 

d) Con cualquier innovación 
r.JCjorada que insensibilice al
animal para su sacrificio y -
que no perjudique el producto; 
y 

e) El sacrificio de aves se 
realizará por nétodos rápidos, 
de preferencia el eléctrico o
el de descerc?;ranicnto, salvo
alguna innovación mejorada que 
los insensibilice 

En su caso •• considerando -
In índole de 1~ petición que -
se formule, las autoridades po 
drán autorizar el degUello coñ 
sangría cor.to r.>cdio para rimtar
nnirnales destinados al consumo 
lmr.1ano, siempre y cuando, este 
procedimiento no le prolongue
la agonía en forrm cruel. · 

ARTICULO 27.- Las reses y -
demás cuadrúpedos destinados -
al sacrificio, no podrán ser -
imrovilizados sino en el mor.ten 
to en que esta operación se -= 
realice y en niniún caso con -
anterioridnd al r"is1110. Queda -
estrictatrente prohibido quc--
hrnr laa patns de loe animales 

antes de sacrificarlos. En nin
gún caso serán introducidos vi
vos o agonizantes en los refri
geradores ni podrá ser arrojado 
al agua hirviendo. Queda estric 
tamente prohibido el sacrificio 
de hembras en el periodo próxi
mo al parto. 

ARTICULO 28.- En ningún caso, 
los menores de edad pQdrán ---
estar presentes en las salas de 
matanza o presenciar el sacrifi 
cio de los animales. -

ARTICULO 29.~ El sacrificio
de un animal doméstico no desti 
nado al consumo humano, sólo po 
drá realizarse en razón del su= 
frimiento que le cause un acci
dente, enfermedad, incapacidad
f1sica o vejez extrema, con ~ 
excepción de aquellos animales
que se constituyan en amenaza -
para la salud, la economía o -
los que por exceso de su espe
cie signifiquen un peligro gra
ve para la sociedad. Salvo por
motivos de fuerza mayor o peli
gro inminente, ningún animal PQ 
drá ser muerto en.le vía púbii= 
ea. 

.ARTICULO 30.- Los propieta
rios, encargados, administrado
res o empleados de expendios de 
animales o rastros, deberán sa
crificar inmediatamente a los -
animales que por cualquier cau
sa se hubiesen lesionado grave
mente. 

.ARTICULO 3i.- Ningún animal
podrá aer muerto por envenena-
miento, ahorcamiento o golpe• o 
algún otro procedimiento que -
cause aufrimiento innecesario o 
prolongue au agonta. Se excep-
t6a de esta diapoaición el em-
pleo de plaguicidaa y producto• 
similares contra anillálea noci
vos o para combatir plagas do
méaticu y ~!colo. Salvo loa 
casos eapec!ficos permitido: -
por la.a Autoridades Sanitariaa
Y las de la Secretaria de Agri-
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cultura y necursos Uidráulicos
contra las plagas nocivas, está 
prohibida la venta de alimen-
tos, líquidos u otras substan-
cias que contengan veneno y su
aLandono en lu:;nres accesiJles
a anir.iales diferentes a aque--
llos que específicamente se tra 
ta de combatir. -

AUTICULO 32 .. - Lu captura por 
motivo de salud pública de pe-
rros y otros animales domésti
cos que deambulen sin dueño apn 
rc1:tc y sin placa de identidad= 
o de vacunación antirráhica se
cfcctunrii {micm"lente a través y 
lJajo ln supervisión de las Auto 
ridnclcs Sanitarias y las del fié 
parta-:1cnto del Distrito l"ederaT 
y por personas espccificru:1ente
adiestradas y debidm.1cntc equi
padas vara tal efecto, quienes
cvi tnran cualquier acto de -
crueldad, tor;;icnto1 sobreexcita 
ción o escándalo publico. trn -= 
animal capturado podrá ser re
clrui!ado por su dueño dentro de
las 72 horas siguientes, exhi-
biéndose el correspondiente do
cumento de propiedad o acredi
tando la posesión. En caso de -
que el animal no sea reclamado
ª tiempo por su dueño, las Auto 
ridades podrán sacrificarlo, -= 
con algllllo de los métodos que -
se precisan en el Articulo 26 -
de esta Ley, quedando expresa-
mente prohibido el empleo de -
golpes o ahorcamiento, asi como 
el empleo de ácidos corrosivos, 
estricnina, warfarina, cianuro, 
arsénico u otras substancias si 
milaree. -

ARTICULO 33.- Para los e.rec
tos del articulo anterior, los
Centros Antirrábicos y demás De 
pendencias relacionadas, podráñ 
aceptar el asesoramiento y cola 
boración de uno o más represen= 
tantas de las Sociedades l'rotec 
toras de Animales, cuando éata'.i 
soliciten intervenir y deherán
emplear individuos con algún 
grado de instrucción y sin ant_!! 
cedente• penales. 

CAPITULO V 

AUTICULO 34.- Es responsable 
de las faltas previstas en esta 
Ley cualquier persona que parti 
cipe en la ejecución de las mis 
mas o induzca, directa o indi-= 
rectamente a alguien a cometer
las. Los padres o encargados de 
los iaenores de edad, serán res
ponsables de las faltas que és
tos cometan, si se comprobare -
su autorización para llevar a -
cabo los actos o apareciere al
guna negligencia grave. 

ARTICULO 35.- Las infraccio
nes a lo dispuesto en esta Ley, 
que en el cuerpo de la misma no 
tuviere señalada una sanción es 
pecial, •erán sancionadas, a -= 
jutcio de los Tribunales con -
multa de CIEN A DIEZ MIL PESOS
o arresto inconmutable hasta -
por 24 horas, según la gravedad 
de la falta, la intención con -
la cual ~sta rué cometida y las 
consecuencias a que haya dado -
lugar .. En el caso de que las -
infracciones hayan sido cometi
das por personas 9ue ejerzan -
cargos de direccion en Institu
ciones Científicas o directamen 
te vinculadas con la explota--= 
ción y cuidado de los animales
victima.9 de malos tratos o aean 
propietarios de vehículos exclu 
sivamente destinados al trena-= 
porto de éstos, la multa será -
de QUINIENTOS A VEINTICINCO MIL 
PESOS, sin perjuicio de las de
más sanciones que proceden con
forme a otras Leyes. 

ARTICULO 36.- Los TribWlales 
podrán imponer arresto hasta -
por 36 horas inconmutables, --
cuando el infractor sea reinci
dente o cuando el acto de cruel 
dad haya sido excesivo. Se con= 
siderarán reincidentes quienes
cometen una falta dentro del -
año •iguiente a la techa en que 
hubieren sido sancionados por -
violación a lo previsto en esta 
Ley. 
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ARTICULO 37.- En el cuo de
lo• raatroa, •i la Ellpreaa rein 
cid• en la violación de l.. dii' 
posicione• mencionadu en el -= 
Cap! tulo IV de eata Ley, la •an 
ción podrá conaiatir en multa = 
de MIL A CINCUENTA MIL ~s o
•n la •uapenaión huta de un -
aea en aua laborea o en el ab .. 
to a dicha eapreaa. -

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- E9ta Le)'" ce>11ensará 
a.regir al d!a aiguiente de au
publicaci6n en el "Diaria Ofi-
cial" de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan lu di• 
poaicione• del Diatrito Federar 
que ae opongaa a lo diapueato -
en esta Ley o ae contraponga a
ella. 

México, D.F. 26 de diciembre 
de 1980.- Joaé Hurat, D.P. Gra
cialiano Albuche Pinzón, S.P. -
David Jbaénez Gonsález, D.S. -
Reyes Rodolfo Florea Zaragoza,
s.s.- Rúbricu". 

En CUllJJlimiento de lo dia--
pue•to por la tracción l del -
Articulo 89 de la Conatitución
Poli tica de loa Estado• Unido•
Hexicanoa y para au debida pu
blicación y obaervancia, expido 
el presente Decreto en la resi
dencia del Poder Ejecutivo Fede 
ral, en la ciudad de México, -= 
Distrito Federal, a loa veinti
aiete di.. del mea de dicie•bre 
de mil novecientoa ochenta.- -
JCSE .LOFEZ PORTILLO.-Rúbrica.-
El Jefe del Departamento del -
Diatri to Federal, CARLOS 11.AÑK -
GONZAIEZ.- R6brica.- El Secreta 
rio de Agricultura y Recursos = 
Hidráulicos, FRANCISCO foERINO -
RABAGO.- R6brica.- El Secreta-
rio de Salubridad y Aaistenc1a, 
MARIO CAUES LOPEZ NEGRE'IE.- Ru 
brica.- El Secretario de Gober= 
nación, ENRIQUE OLIVARES SANTA
NA.- Rúbrica. 
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II.g.- Critica a la Ley de Protección a los Animales para -
el Distrito Federal. 

Articulo 1o.- Su fracción "f" menciona que la Ley protege a 
los "seres animales sensibles". Todo aer vivo 
ea aensible, as! ae trate de una entidad uni
celular o de la e•tructura más compleja (24). 

La Ley en forma equivocada, dá este califica
tivo sólo a loa animaleY vertebrados. 

Articulo 2.- No menciona a loa animales domésticos "calle
jeros" o abandonados y a las especie• silves
tres en libertad. De los primeros, se calcula 
su población en cerca de 3 000 000 en el área 
metropolitana, siendo la proporción perro hG,! 

bre de 1:6 (18). En cuanto a los animales si! 
vestres en libertad, la Ley prohibe la caza -
en el Distrito Federal, en consecuencia ¿cúal 
de las leyes, la Federal de Caza o la de Pro
tección, son aplicables con su~ normas a este 
tipo de animales? 

Articulo 3.- ¿cuáles son las Autoridades Administrativas -
obligadas a exigir el cumplimiento de la ~
Ley? lA qué "Tribunales Calificadores" se ac.!! 
de en cuanto a la vigilancia de la ejecución_ 
de la Ley? Deberla especificarlo con claridad. 

Articulo 5.- La Ley de la Administración Pú~licn Federal y 
otras disposiciones de lu ;.iist!"a 1ndolc, le -
otorgan un alto grado tle jerarquía a las dis
tintas Secretarlas de .l!:stado, las cuales son_ 
regidas por sus propios reglar::entos y tienen_ 
J>ol1 ticns de trabajo que rrnchas veces so opo
nen a lo dispuesto por cstu Ley• resulto. en-
tonces incon5ruente excc11t~iar a estas dcpen--
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dencias. Lo mismo se puede decir de los ras-
tros, algunos de los cuales dependen del De-
partamento Central, y que emplean pésimoa si.! 
temas de matanza. 

Menciona sólo a lo& animales vertebrados, ain 
considerar que loa demás también son capacea 
de sentir. Obviamente no se discute el exter
minio de insectos por motivos sanitario•, e -
incluso ésto debe ser realizado empleando té.E, 

nica$ adecuadas. El uso indiscriminado de --
hidrocarburos clorados ha demo~trado la inef! 
ciencia y contraproducencia del uso de estos_ 
insecticidas, pues son venenos universales, -
se degradan lentamente y son solubles en gra
sa, causando daños gigantescos a los ecosiste 
mas (35). 

Indica que la v111erte no debe causar sufrimie!!. 
tos innecesarios. Todo sufrimiento es innece
sario. La muerte de los animales no debe cau
sarles sufrimiento. Si entendemos por sufrir_ 
el hecho de morir, es claro que resulta inevi 
table en ei sacriEicio de los animales, pero_ 
si es comprendido como el hecho de padecer -
penas corporales que causen dolor, en ning6n_ 
caso es justificado (3). 

~rutilar es cercenar o cortar una parte del -
cuerpo viviente. A excepción que sea resulta
do de una intervención quirúrgica necesaria,
no es posible admitiria. El médico veterina
rio, debe tener como elemento básico de su -
ética profesional, no causar dolor a los ani
males. Según lo dispuesto por este artlculo,
cortar orejas o colas por estética, práctica_ 
habitual de las clínicas veterinarias, es co!! 
tru la Ley. 

t\o . cnciona la pr1vacifm lit' 1.1 litiertacl, en -

lo 11rn• se re! iert• n qut• t.•l .1:1t•. 1 tf.•111,.1 un --
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tnl. ; l'or q11~ <'llt OTH'<"f' se supone qtr<' rl 
''len--. . .:ic--

ne· Et nr del nninal lo C'onst ituyen cord da y nl!?_ 

ja.;:iento? es interesante recordar que un ani

mal no es un ohjeto nás, no es un autonóvil -
que con mantenerlo en condiciones necánicas -
6ptimas, lo utilicemos para satisfacer nues~ 
tras necesidades o vanidades. 

Articulo 6.- El texto debe modificarse para decir: • ••• ani 
mal que sea abandonado voluntariamente por su 

dueño o cuidador ••• •, pues los animales no -
abandonan voluntariamente a sus poseedores.El 
Código Civil para el Distrito Federal (art. -
865), indica que cualquier labrador puede ha
cer lo que desee con los animales cerrilea -
que estén sobre sus terrenos. Esta dispoai--
ci6n es derogada seg6n los transitorios de la 
Ley de Protecci6n. tQuién va a exigir las in-. 
demnizaciones y por .ID4'dio de qui ,procedimien
to? 

Articulo 7.- tQué Autoridades del Distrito Federal pueden_ 
dar permiso para poseer un animal peligroso?. 
Unicamente está autorizada para extenderlo la 
Direcci6n General de la Fauna Silvestre, por_ 
otro lado no menciona especlíicamente anima-
les silvestres, sino rerocea, y cualquier --
perro puede •er feroz y peligroso. Ecológica
mente es una incongruencia tener animalea si! 
veatrea en cautiverio dom&atico (23,35). 

Articulo 8.- Indica que los experimentos deben eatar aval.! 
lados por "laa autoridade• correspondientes". 
¿A qué autoridades ae r~íiere? lEducativas, -
policiacaa, sanitaria• o administrativas? no 



- 48 -

especifica, aunque tal vez con la expedición_ 
del Ref.!;lamento de la Ley se aclare este punto. 

El inciso C menciona el caso de que no se --
aplicará sanción. Entonces no necesita justi
ficación ante dichas autoridades correspon--
dientes. El articulo 31 de la Ley correspon-
diente al Estado de México, es más especifico 
en lo que se refiere a las instituciones y -

personas autorizadas para realizar experimen
tación cientifica utilizando animales. 

Articulo 9.- Ningún animal debe ser usado en vivisección·
(de vivus, vivo y sectione, corte). Definida 
como disección de una parte del animal vivo y 

consciente. Este es un método experimental en 
desuso científico. Además, el articulo permi
te la utilización repetida de un animal en in 
tervenciones quirúrgicas, si es insensibiliZ,!! 
do, cayendo en incongruencia con el espíritu 
mismo de la Ley. 

Articulo 11.- lQuiénes están legal o reglamentariamente au
torizados? No se debe buscar un estado de ex
c~pción, pues esto significa no castigar a -

los que rutinariamente maltratan a los anima
les. Exceptúa las corridas de toros sin nin~ 
na base o argumento, contraponiéndose al 
articulo 1 fracción "d" de la misma Ley. Las_ 
peleas de gallos son ilegales en México desde 
hace más de 35 años+. Desde los ori~enea del_ 
Derecho nomano se contempla que todo aquello_ 
que se encuentre dentro de las propiedades -
pri vadns pasn a ser posesión del dueno del -
predio y por lo tanto éste puede dis11oner de_ 
ese : ... ien. Cl articulo ti•:5 del Códif..O Civil 

+ Sríu. de Gohcrnacilm. J.C.)- de Juc os y Lspcctácnlos, 1~'·!7. 
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para el Distrito Federal, señala la libertad_ 
que tienen los labradores para cualquier ani
r.:al bravo o cerril que perjudique a sus seme
jantes o destruyan las plantaciones. Esta di,! 
posición se opone a lo dispuesto por los 
artículos 11 y 13 de la Ley de Protección. El 
sc~;undo articulo transitorio de esta Ley seña 
la que se dero~an las disposiciones que se -
opongan a lo dispuesto por ella, por lo que -
la citada disposición del Código Civil debe-
ria quedar sin vigencia. 

Artículo 12.- El artículo no sanciona a loE propietarios -
que vuelven agresivos a sus perros, n los que 
en la mayoría de las veces, dejan en libertad 
total, siendo un problema rmy común en la ci1! 
dad (18). 

Articulo 13.- Uetoma lo enunciado en la Ley Federal de Caza, 
que a su vez proviene del articulo 27 Consti
tucional. Menciona el establecimiento de ve
das periódicas y posteriormente prohibe la -
caza en el Distrito Federal. La prohibición -
total para la práctica de la cacería, implica 
conocer la situación de la Fauna Silvestre en 
el Distrito Federal, desde una perspectiva -
histórica. Si del venado bura se tratáse (que 
según algunos autoree existió en ei Distrito~ 
Federal y su~ alrededores en los años de 
1600), la Ley debió promulgarse en el siglo -. 
XVII. Si del lobo gris (que al parecer ae 
extinguió antes de la llegada de Maximiliano_ 
a México), la Ley debió ser aprobada hace 180 
años. Si de las grandes parvadas de aves acuá 
ticaa migratorias (garzas, grullas, gansoa, -
patos~ gangas, chichicuilotea, etc.), la Ley_ 

debió prever -entre otras coaas- el impacto -
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ambiental que produjo el Tajo de Nochistongo, 
abierto por En.rico Martlnez, en 1622 y las -
grandes ~braa consecuentes de ingeniería rea
lizadas de ~!ltonces a la techa, para desecar_ 
loe lagos de la Cttenca del 'falle de México. -
Y ai del resto de aqueli~g grandes rarYadaa -
•e tratáee, la ley en cueati~ debió haber -
ai•o publicada hace 100, 80 o cuan(itT =~o• 50 
aiiea+. 

Articulo 16.- La ley debe definir qué es un animal doméati
co. Ning{m motiYo es razonable para causarles 
dolor y sufri•iento. 

Articulo 17.- Mltllciona loa adelantos cientlticoa en uso --
pero no dice cualea aon y para qué ae usan. -
En ,.¡xico, muchas veces dicho• adelantos no -
•• tomados en cuenta. Este mismo articulo -
menciona que se debe inmunizar a loa animales·· 
contra "toda enfermedad trans~i•fble", algo -
ilógico, por la cantidad de enfermedades de -
este t1po. Sin embargo no menciona la obliga
toriedad del duefio para mantener en buen e•t.! 
do de salud a sus animales. · 

Articulo• 18 
al 20.- Reglamentan el transporte de animale•e Tienen 

poca posibilidad de aplicación al igual que -
l•• Reglmaentoa respectivos de laa Secreta
rlas de C0111.1Dicacionea y Transportes y de -
Harina. Estudio• realizados en Europa, preci
saron que al tranaportar en f oraa convencio
nal al ganado, ocurren muchas muertes, entre_ 

+ Domacq, F.P. y Mier, A.n.: La nece•idad de aplicar la Ley de -
I~·otecci6n a loa Anima.lea en el Di•trito Federnl. II Conven--
ci6n Nac. de la Fauna Silvestre. 1981. Méxicot D.F. 
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el 0.5 y el h.5~(¡ (en el caso de los cerdos) y 

que entre el 15 al 20'¡0 de los animales sufre_ 
tanto stress, que su carne resulta de mala C,! 

lidad (2). 

En nuestro pa!s, en 1970, se efectuaron estu
dios para determinar el monto de las pérdidas 
de carne, demostraron que gran parte del dec_2 
miso se debe a traumatismos que ocurren durS!! 
te el transporte de los animales a los ras-
tros y durante la permanencia en ellos. No -
existen bases para suponer que esta situación 
l1aya cambiado en los últimos 10 años (5). El 
transporte de animales debería estar regulado 
a nivel federal, dando licencias muy estric
tas a los transportistas. También debería de_ 

promoverse la creación de rastros modernos en 
los lugares de abasto de ganado. 

Es difícil aplicar este articulo si la L : -

tiene vigencia sólo para el Distrito Federal, 
ya que resulta incon~ruente exigir vehiculos_ 
con esas características para las cortas dis
tancias que hay en la ciudad de ~~xico • 

.Articulo 21.- Nuevamente sólo menciona a los animales vcrt~ 
brados. La autorización implícita para el uso 
de animales silvestres para el abasto, viola~ 
lo dispuesto en el articulo 33 de Ley it'ederal 
de enza (ver anexo C). 

Artículo 22.- Bxceptúa a los anihmles de !;ranja a lo dis--

pucsto por el Liisr.10 artículo, creando tm ---
"clasismo" en los ani11ulcs. l\uevrunente le --
otorp;n poder a lns "J\utoridaclcs conpetcutcs". 
Si se refiere a la Dirección ele Ncrcuüos del_ 
ilistrito l•'cdcral, la venta de ani11:nlcs, nor•~•.!! 
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da por el Hrtículo 22 de su Hep:lamento (ver -
anexo 5), no hace distin~os entre los anima-
les caseros y de ~ranja, en lo que se refiere 
a lás condiciones de su expendio. La venta de 
animales silvestres, se contrapone al articu
lo 2 de la Ley de l'rotección a los Animales. 

Articulo 23.- ~s ingenuo creer que alguien se responsat>il.j.
ce ante el vendedor del animal, para tratarlo 
bien. Se debería establecer el uso de licen-
cias o permisos para la tenencia de animales_ 
y/o un control estricto para los vendedores. 

Artículo 25.- Los animales que han viajado durante mucho -
tiempo en camión o ferrocarril y que llegan -
al Distrito Pederal, necesitan un minimo de -
descanso de 48 horas previas a su sacrificio, 
pues de lo contrario su carne está "caliente", 
término usado por los carniceros, al referir
se a la carne de color rojo oscuro, seca y pe 
gajosa, difícil de cocinar. Esta carne queda_ 
dura después de la cocción y ésto no se 
logra en .forma homogénea (5). 

Artículos 26 
y 27.- l<'alta la reglamentación para el uso de estos_ 

métodos de sacrificio, pues se requiere para . 
ello de conocimientos técnicos. l!:rJ ocasiones, 
hay decomiso de carne por las hemorra~ias que 
se presentan en vísceras y músculos después -
de la insensihilización con métodos mecánicos 
o eléctricos. Estas hernorra~ias ae producen 
por vasoconstricción periférica refleja que -
se 11resenta cor10 consecuencia del trauma y -

que es seruida por vasodilatación. l,os vasos_ 
no resisten la presión san;:;uincn cnusndo por_ 
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el llenado súbito, por lo que la aangre aale_ 
por diapedeaia y por rhexia. 

Las hemorragias ae reducen en toda• lu ••JNt
ciea, acortando el tiempo que tranacurre --
entre la inaenaibilización y el sangrado. F.i1 

loa grand•• aatateroa europeo• y norteameric~ 

noa, eate intervalo no aobrepaaa loa 30 ••Sl!! 
doa. Para lograrlo, aon neceaariu inatalaci.! 
nea funcional•• y personal especializado 
(4,2). . 

El código Sanitario vigente prohibe el aacri
ticio de he•braa geatantea, que •• un téraino 
máa concreto que el de •próximas al parto•. -
Emta diapoaición mencionada ya exi•t!a en la_ 
época colonial. 

El sacrificio de hembra• geetantea en el 
Valle de México se determin6 en un 50.87% en 
el cuo de cabras y· de 53.5% en laa vacas -
(12). Aparte de su implicación it!e~~ =~ p~e
sentan las siguientes consecuencias: 

a) Pérdidas de crías.- Se sabe que éstas tienen_ 
la capacidad de convertir eficientemente el -
alimento en peso vivo durante los primeros·-
meses de vida, ese potencial se pierde cuando 
se les sacrifica en el útero de la madre. 

b) Efecto ne~ativo sobre l~ s~lección.- La elimi - -
nación de l1embras fértiles del rebaño puede -
afectar la fertilidad de éste, pues aunque ea 
una caracter!stic!a poco heredable, su repeti
bilidad es alta. 

e} Reduce la capacidad de reenplazo y de selec-
ción. 

d) Se pierden lactanciae y se corta la vida pro-
ductiva de los animales. 
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Nuevoi :ente se 0 1,servn que es necesaria una 
Ley o Hc1;la1 .ento l'cdcrnl que proteja u los 

aninales de al~asto, en su crianza, transporte 
y matanza, co11!0 lo contempla la Ley Federal -
para el sacrificio de animales, de novie1:1lire_ 
de 1978, eu los Ls1ados Unidos (7). 

\rtirulo :H.- lo~; wi11alcs que corstituyen :rla,~as taulJién -

~on scnsil les, y 11or der''.ás r-stó com:prohado -
que el PSO de rodenticidas y venenos degrada_ 
la ccolo:•;ía. J,a l.cy deherf a ¡menar por la --
rrohi 1 ·ición de estos y1roductos y por la util! 

zaci fo1 el~ controles ':iolóricos y sustancias -
1 iode·~ada''le>s (3r;) • 

. \rt1crtlo 32.- ?!enciona un doct>rcnto que !lcrcrlitc la propie

dad del anir"al, m 1evam•nte sur':fe el pro! 1 cma_ 
del USO de 1 icenc:irtS O r<'l'!IÍSOS para la pose
bÍÓll etc ani uales (una csrecic de Cartilla de_ 
\'ncunnción). 

Artículo 33.- lndic a que los centros antirráhicos y las de-
1aás dependencias 1.1cncionadas, podrán aceptar_ 
la colaLoración el<' :->ocil'dades l 1rotectoras de 

Animales. Lo más Ié>:~ico huuiera sido ruencio-
nar del:erán aceptar la colalJorneión de las 
Sociedades l'rotectoras. La inte.n..ración de> Co
uités de lrotección, está l'Jás explicita en el 
artículo 43 de la Le~ de l·rotccción para el -
Estado de México, en donde ya t'staba pr~vista 
esa necesidad. 

Indic:n c1ue los cC>ntr•os antirrál iC'o& delit"rán -
cn:ir hnr indhiducu- < ou ulrím i~rado lll' i1.~~truE_ 

cié,n Jl<'l'O 011 1te "'<ir n qul•, ~-1 se trnt • .1 de_ 

lnEtri1<<1é111 c•scoLu, .11.tcl<' bt-J c·ntom.<·é 



- 55 -

primero de priwaria? f\ueva11.ente se busca dis

culpar los errores existentes. 
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CAPlTULO III •. Discusión. 

La Protección a los l'illimales en México tiene antece

dentes históricos que se remontan a los tiempos previos a la CO,!! 

quista. Durante la época colonial, muchos de los valores preco-

lombianos se perdieron. Uno de ellos fué el respeto que el indi

gena tenia hacia la naturaleza y a los animales. 

Cuando nuestro pais fué independiente, y sin duda -

influenciados por los movimientos naturalistas y humanistas de -

Inglaterra y Francia, cuyos principales exponentes fueron Jeremy 

Bentham y Juan Jacobo Rosseau, los prohombres de la nueva nación 

reciúieron una educación que revolucionaba los conceptos hereda

dos de la dominación española. 

Benito Juárez, fruto de esa nueva corriente del pen-

samiento moderno,dictó la primera norma juridica {Código Penal 

de 1871) en México, encaminada a proter,er a los animales, pero 

lamentablemente, las circunstancias que imperaban en el país, -

ocasionaron que esas medidas 1ueran impotentes de controlar lo 

que la pobre educación y cultura del pueblo habían ocasionado. 

Aunque siempre existieron personas o grupos intere&,! 

dos en la protección a los animales, .rué basta el segundo tercio 

de este siglo cuando se eripezó a notar una organización formal -

del movimiento humanitario , <.>xicano. El pensamiento de estas ªª.2 
ciaciones también cambió. la urotección, vista hasta entonces -

como un acto de piedad hm i u H 1 nnir ml, rué reconocida como un -

derecho de los seres vi voc~. 
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Este último concepto es el resultado de una conjun-

ción de factores que se han lilanifestado con mayor claridad en -

los países illáS desarrollados. Después del crecimiento industrial 

desmesurado de la postguerra, que acarreó una serie de cambios -

sociales y económicos, la población de esas naciones volvió sus_ 

ojos al medio ambiente y vió horrorizada el asesinato que se 

estaba cometiendo con él, reaccionando primero con sorpresa y 

luego con enojo contra lOt!S principales responsablea del ecocidio. 

La conciencia social, nuy desarrollada en esas nacio 

nes, ocasionó que sus gobiernos empezaran a dictar medidas cond,!! 

centes a detener ese error. El valor de ésto es que dicha legis

lación fué producto del consenso de la mayoría de la población.

El obrero y el campesino, el ama de casa y el intelectual, la -

apoyal1an plenamente. 

TamLién la ecología empezó a ser motivo de lucha po

lítica. Se comprobó que la población vive mejor con un amuiente_ 

limpio y sano. Con nn poder cada vez J:rayor, los movütientos eco

lo~dstas en Europa, Estados Unidos y Japón, ahora son capaces de 

ponerse a discutir con los partidos políticos tradicionales, e -

influir para que los planes de desarrollo econó.:1ico e industrial, 

respeten lo más posihle al medio ari1liente (17). 

Esto ha ocasionado en la actualidad, la protección a 

los animales jU no se considera tan sólo un acto sentinental, 

sino una ouli~ación ¡>ara 11cjorar el n;r,Licntc natural y ps!quico

social ele la r10•1lación. Esto consti tu~c mm lección para las 
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naciones que estai'iOS en el inicio de la lucha rroteccionista. No 

poder:os sc,:rnir wane,iando conceptos que l~an del!iostrado su inefi-

ciencia con;o factores de cam: io. l!.r 1 .. éxico, ~· con las circunsta,a 

cías de atraso social y cultura! del puei. lo, difíciln.ente se po

drá a~:anderar una lucha con el le: .a del "buen trato a los ani1:1a-

les". 

El proteccionista r.cxicano debe ser antes que todo -

ccolo.~ista y tener la capacidad de comprender qt~e la protección_ 

a los anili.ales es el resultado de adquirir una cultura ecolÓ¡.üca 

y no el origen de ésta. 

La 1::ayoría de los errores de las Leyes de Protección 

a los Anü1ales en los estados de la RepúlJlica y el Distrito Fede 

ral, han sido señalados en el análisis realizado para este últi

r o y sería Íf!justo afir ·ar en for1 a contundente que no teni,a 

uérito, destrozándola desde esta cónoda tri:,w1a de papel. La Ley 

tiene co::.o princi¡1al defecto, el de encontrarse co,;,¡;letai .ente 

f1•crr>. del contexto social nacioual. La podríru .. os cali.,:icar de 

idealista pero quizá ;.ierezca el nor.. .re de im,cnua. Esto es moti

vo de preocupación al i>ei1sar en la posi:>ilidarl de que los letis

ladores r:exicnnos, al crear las (listintas lc:res y re··:lauentos, -

q1~e a· arcan Cl'nlouier frr.' ito ele la vi<1a nacional, carezcan de -

unn mlecnada nscsorí a téci,icn so· re el te ·a a le· ·is lar, cor o en 

el cuso <le la ley por nosotros analizada, la cual dá la irpre--

sión de ha¡,er sido dictada con Lás ~.uena volPntml que co11oci111ie!l 

tos. 

Una ley tlc !U'oteccióa a los ani .al es, de· e tener un_ 



- fi~ -

ori;r,en y nna consecuencia en el derecho ecológico mexicano, aún_ 

incipiente pero que necesita la fuerza de leyes ahora dispersas_ 

y que han demostrado llasta hoy su ineficacia para controlar y -

concientizar a la población sobre el tema del medio ambiente, -

por haber actuado en forma esporádica y aislada. 

Asimismo, la ley debe tener vigencia federal. Es inú 

til crear disposiciones ~eglamentarias a nivel local, mismas que 

serán ignoradas por todo tipo de dependencias o instituciones na 

cionales, y que son desconocidas e incluso ridiculizadas por 

autoridades ~enores. Esa ley debe ser hecha por técnicos especia 

listas en el tema, pero también se ·debe convocar a la participa

ción de todas las corrientes y personas interesadas, para que se 

forme nn consenso necesario sobre las formas de viabilidad del -

cwnplimiento de la ley. Es necesario pugnar por la nnión de los_ 

grupos o particulares proteccionistas, para nniformar criterios_ 

y crear nn programa único de trabajo, el cual, respetando la in

dependencia y características de los participantes, los llaga tr_! 

bajar con objetivos comunes y perfectamente planeados. 

Entonces se podria exigir a las autoridades, la pre

sencia de los movimientos proteccionistas en todos los lugares -

donde baya relación concreta con los animales y obtener el voto 

de calidad, en todas las instancias donde existan animales invo

lucrados (rastros, fauna, antirrábicos, etc.). 

También es necesario convocar a la nnión nacional de 

todos los ecologistas y planear políticas conjuntas, pactos de -
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ayuda 1.uttm y so.:re todo c<.prencler la luc11a sol.iclaria por el me

dio ru.:':Jiente. i .ientras estos .ovii..ieutos actl..eu aisladru. ettte y -

rnás con el corazón que con el cere;;,ro, poco podrán lo~._rar. 

La J.ucita co1:·ún de:.e er.;pezar contra los anacrónicos 

siste1,:as educativos vif;entes en nuestro pa1s, que consideran to

davía a la naturaleza cono una entidad aislada del contexto na-

cional. Se estudia sor.ieramente a la biolo::-ia, uotánica, zoolol!"ia, 

qui: •ica, etc. como capítulos desli~ados de un todo ambiental. El 

probleMa de la protección a los anüiales tiene entonces dos 

aspectos principales: hl educacional, con ori~;enes escolares y 

1·a;ailiares; y el social, producto de siglos de opresión al uás 

dé:Jil. 

lJentro de los sectores i:iar~i!1ados de nuestra socie-

d&li., después de los indi::.enas, 1:¡ujeres proletarias y niños, se 

encuentran la naturaleza~- IQ$ ani· •fil.es ... Si;~!~s de in.justicia, 

prepotencia y corrupción, ;;an dado COHO consecuencia tma apat!a 

total }:ncin la pro~ leI!Útic~ nacional en Materia .de ecoloda y -

sus .for:·as de resolverln. La nnsor parte de la po• lación en 

i•.éxico no tiene concicr.cia de lo qt'.c si_.:'llifica el 81!:.a: ciudadano, 

padre, tra:1ajatlor, estcdiante, cte. Otros, los qt'C dctentnn el -

poder, se ilan atri: l.!Ído la capacitlnd de ¡>ersar por las f.k'lyorias. 

Ento1í.ccs no pode;. os pedir a este con. !Of • .eratio, eu,·ruiado, cxplot_!! 

do l r trultenido en un paternalis:.10 feroz, <Jt.C se co ..• porte co.:10 -

una sociedad adulta y respete ~ pida respeto para los • .ás déoi

lcs. 



El prolJlema trasciende y se vuelve politico. lmiJÍa--

1:ios 1.1e11cionado que en i 1éxico, el proteccionista debe ser antes -

ecolo;;ista, pero primero del~erá ser un ciudadano que luche con-

tra lo injusto que hay en nuestro país. Sólo entonces la Ley de_ 

Protección a los Animales, dejará de ser una quimera para conve!: 

tirse en parte de la vida cotidiana nacional. 

Vemos ahora que el problema de elaborar una Ley de -

Protección a los Animales no es tan sencillo. Debe estar encua

drada plenamente dentro de la legislación ambiental y ecológica. 

A continuación se dan sugerencias sobre cómo lograr disposicio

nes conjuntas, para una adecuada utilización y trato a los anima 

les, comprendidas en un derecho ambiental. 
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LA l'HOTECCION A WS ANU:AIES, Cm.iPílENIJIDA OONTnO DEL 

DEJlliCHO ANDIEN'TAL. 

La Constitución en for1:1a iuplícita, consi~a el dere 

cito a un amlJiente sano y ecológicai.1ente equilibrado. l'ero es 

necesario que de una manera explicita se definan estos conceptos 

en nuestra Ley Suprer:ia, pues sólo así se oi;lit:;ará a los let~isla-

dores,al !!:jecutivo, al I>o.der Judicial y a los particulares a es

ta~lecer un equilibrio entre el Derecho al Desarrollo y el Dere-

cho a la Protección al .Ar.füiente. 

Se trata de un Derecho Social y como tal puede ser 

criticado, porque ~eneralmente existe una gran distancia entre 

la realidad y la norma, sin emhargo, se requier~ de directrices_ 

que perrii tan encauzar los ;iechos para mia sociedad .futcra. La -

jl'risdicción de este Derecl10 toca lo que se llru:1a "íntercscs di

fusos" y el sistena r.1exicano vitiente lii.1ita la legitü ización a_ 

las ¡1ersonas físicas o !"'Orales cuyos intereses se vem1 afectados 

de :1ec!io ;y de derecüo, única:·;ente. 

El proble1:1a radica en convertir las reglas de la tec 

nolo .!;ia en noi'•;1as juridicu, porque Ilay que determinar los indi-

Cl!ldores apropiados que puedan servir para estructurar y compren

der la realidad tan especlticamente como sea t>OBil>le. 

Cl l>erecho para la l'rotección al Aml~iente, para ser_ 

ayudado por la técnica, exir,e: 

a) Ampliar ei concepto de interés jurídico o ln le;;i 

ti11ización, pnrn intervenir en los proccdi, .. ientos administrati--
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vos y ante el Poder Judicial. O sea, reconocer a ciertos grupos 
. -

el interés le~ítimo en los asuntos mencionados, es decir potes-

tad o "standing" que en otros países se otorga a toda persona fí 

sica o moral para actuar contra un órgano estatal o un particu-

lar cuando éste ponga en peligTo al medio ambiente. 

b) Alcanzar la instancia judicial, superando el 

nivel meramente administrativo, para tratar de resolver este ti

po de conflictos. A los jueces se les deberá habilitar de peri~ 

tos especializados. 

Los elementos y bases sociales del Derecho Ambiental 

en Néxico, son: 

a) Los valores a los que tutela van desde la salud -

humana basta los recursos naturales. 

b) Los sujetos activos y pasivos. Por el primero se 

entienden todas aquéllas personas que tienen facultad para recla 

!!!!!: prestaciones de hacer, dar o no hacer; en otras palauras las 

víctir.1as presentes o futuras de la degradación ecológica. Dentro 

de los segundos est.án comprendidos los obligados a dar, hacer o_ 

no hacer; por ser los autores o participes de dicha degradación. 

c) En lo que se refiere a la reparación del daño in

tervienen muchos factores vinculados entre sí, en la relación -

causal acto-efecto dañino, y como resultado se ha afirmado que -

éste no debe ser reparado. Es por ello que con más frecuencia se 

aplica el principio de prevención de la contar.dnación o de!~rada-

ción. 
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. 
Peter 11. Sand (29), afirma que el derecho a1.1:.Jiental 

¡;a recorrido cuatro etapas principales: 

1a.- lJusca proteger la salud física del hombre. Pro
tección elemental orientada a evitar riesgos o - -
accidentes. 

2a.- Dirh:ido hacia un ejercicio correcto y mesurado 
del Dere_cllo Sub,jetivo en Lien de la naturaleza. 

3a.- Pretende conservar los recursos naturales y su
pervisar s:~ cnrrecta utilización.· 

4n.- Se consag.ra al control y protección de los eco
sistemas. 

~o debemos olvidar que se debe utilizar Óptiwru¡1ente_ 

a la técnica adrainistrativa en el Derecho .Alüüiental y deue 

cu'. .• rirla en dos .forn¡as oásicaMente: 

a) Clásico: comprendiendo la trar.1i tación de licen--
cias, vigilancia y aplicación de sanciones. 

i') Planificador: Elaboración de planes indicativos. 

El Derecho .AI.l!Jiental en t>iéxico se encuadra dentro --

del Derecho Adr.1inistrativ.o .. En ln r.•ateria que nos ocupa es tanto 

preventivo en lo que se refiere a normas para evitar los actos -

conta.:inantcs y reparadora pues intenta inder:inizar por daños y 

perjuicios n las víctii.as de la conta:11inación. l'ero en aruuos as

pectos es í!·U~ deficiente. 1!.n el primer caso por 110 llevarse a -

ca .o cxá, tenes cuidadosos del i..1pncto w11lJiental que tendrá la ac

tividad autorizada. 1'.n lo que se refiere al se1-,undo aspecto, la 
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técnica jurídica es poco efectiva ya que los bienes libres (aire, 

agua, fauna, etc.) no tienen valor cuantitativo. 

Podemos observar que en el Derecho Positivo Mexicano 

hay dos tendencias: 

a) Crear Leyes y Reglamentos para proter;er al Medio_ 
Ambiente, utilizando la técnica administrativa -
tradicional, en donde se ubica a las Leyes de Pr.!?, 

tección a los Animales existentes en la República. 

b) Intent~do coordinar el Derecho Ami.lienta! con el_ 
Derecho Económico, con una visión y cálculo com-
pletos. 

Es necesario pensar para México en un Derecho Ambie!! 

tal ubicado en la 4a. etapa señalada por Peter H. Sand. La rela-

cionada con el control y protección a .los ec~sistemas, "ccmu.."lida 

des -·, ad4uieren una cierta organización en el plano nutricio

nal a -irófico y en el energético, por el intercambio de organis-

11os y la distribución de energia y materia". Sólo abarcando a -

todos los seres vivientes, tanto vegetales como animales, en el_ 

Derecho Ambiental, y buscando que el espíritu de sus ramas los -

proteja a todos por igual, podrémos lograr que las Leyes que de_ 

él se derivan, como la Ley de Protección a los Animales, sean -

aplicadas por la población. 
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Viernes 13 de septiembre de 1940. ANEXO 1 

DIARIO OFICIAL 

SECHETAUIA ru AGHICl1LTURA Y F'Oi'il!.NTO 

IEY DE CAZA 

Al margen un sello con el Es 
cudo ~acional, que dice:Estados 
Unidos Mexicanos.-Presidencia -
de la Hepúi>lica. 

LAZAHO CAHUENAS, Presidente --
Constitucional de los Estados -
Unidos f>iexicanos, a sus hauitan 
tes, sabed: -

(.lue el I~. Congreso de la --
Unión se ha servido dirigirme -
el si~uiente 

DECHE'rO: 

El ConAreso de los Estados 
Unidos t-1exicanos, decreta: 

L E Y 1J l!: C A :l A 

CAPlTULv I 

0Gjeto de la Ley 

AifrlCULO 1o.- ~sta Ley tiene 
por finalidad regularizar la ex 
plotación y los aprovechamien--= 
tos de la fauna silvestre del -
territorio nacional, para caran 
tizar su conservacion, restaurñ 
ción y propa!!;ación. -

AJlTICltLCJ 2o.- La fauna sil-
vestre está constituida por los 
ani:;.alcs que suhsisten lilirc1i1cn 
te ~· fuera del control del l~o1;i= 
!Jrc. 

CAPITULO II 

De la protección de la 
fauna silvestre 

ARTICULO 3o.- Se declaI'a de 
utilidad pública: 

I.- La conservación, restau 
ración y nropagación de todos
los animales silvestres útiles 
al hombre, que temporal o per
rnanentemente habiten en el te
rritorio nacional; 

II.- ~l control de las espe
cies de animales silvestres 
dañinas o perjudiciales; y 

III.- La aclimatación de ani 
males, que aumenten el valor y 
mejoren las condiciones de la 
fauna silvestre del territorio 
nacional. 

AHTICULO 4o.- '!'odos los ha
bitantes de la República, así 
como las autoridades federales, 
locales y municipales, deberán 
coadyuvar con las autoridades 
del l<amo de Caza, en el logro
dc las finalidades señaladas -= 
en el articulo 3o., y a denun
ciar las contravenciones a las 
disposiciones re,rlamentarias -
derivadas de la presente Ley. 

Aa.'I'ICUL<; So.- Bl 1'..jecutivo 
de la Unión cstaLlccerá las r.!t 
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servas o refu~ios necesarios 
para los animales silvestres 
en peligro de extinción. 

ARTICULO 60.- Se aplicará 
la Ley de Expropiación, por -
causa de utilidad pública, --- . 
siempre que las reservas o re
fugios a la fauna silvestre -
afecten terrenos de propiedad
parti cular, y sus dueños se -
nieguen a cumplir con los Re-
glamentos y disposiciones al -
respecto, emanadas de la pre-
sente Ley. 

ARTICULO 7o.- El Ejecutivo 
de la Unión fijará de acuerdo
con las condiciones y necesida 
des biológicas de los animales 
silvestres en las diversas re
giones del territorio nacional, 
las vedas teltlporales y de.fini
ti vas para proteger la repro-
ducción natural. 

Ai~TICULO 80.- La protección 
a las aves y demás animales -
silvestres mü;--ratorios, se e--

" jercerá de acuerdo con los tra 
tados internacionales celebra-= 
dos o que en lo sucesivo se ce 
lebren y de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley. 

CAI)I'l'ULO III 

De la aclil:iatación y 
propaf:;ación. 

..1UlTICULO 9o.- 1.¿ueda a car~\º 
de la Secretaría de A6ricultu= 
ra y !''o;.,ento, con la coopcru-
ción de las autoridades loca-
les y de los particulares, la 
f oruación y conservación de --= 
parques de acli, :atación de ani 
les silvestres, que tenr.;an por 
oi jeto enriquecer ~- r.1cjorar la 
fumsn silvestre nacional .. 

A'TICUI.O 10.- l.a captura de 
ru1i1 ,alcs sihcstrcs, con fines 
tlc 11ropn··'llcil>n, o· u-.a nl J>er-

misionario a proporcionar a la 
Secretaria de AMricultura y Fo 
ncnto los ejemplares vivos y :: 
sanos que se determinen de 
acuerdo con el Reglamento de 
esta Ley. 

ARTICULO 11.- Igualmente -
queda obligado el permisiona-
rio a entregar a la Secretaría 
de Agricultura y Fomento los -
ejemplares enfermos, que ocasio 
nalmente capture, con el prop! 
sito de que se investigue la -
enfermedad y se controle la -
plaga correspondiente que pu-
diera afectar a esa especie de 
animales. 

ARTICULO 12.- La importa-
ción al país de especies de ~ 
animales silvestres exóticos -
para su aclimatación, requeri
rá en cada caso el ¡K!rmiso ex
preso de la Secretaría de Agri 
cultura y Fomento. -

CAPITULO IV 

Del ejercicio del 
derecho de caza 

ARTICULO 13.- Todas las es
pecies de animales que subsis
ten libremente en el territo-
rio nacional, son propiedad de 
la Nación, correspondiendo a -
la Secretaría de Agricultura y 
Jt"o:aento autorizar el ejercicio 
de la caza y la apropiación de 
sus prcductos y despojos. 

ARTICULO 14.- El ejercicio 
del derecho de caza en el te-= 
rritorio nacional, no tiene -
más limitaciones que las esta
blecidas en la presente Ley y
en el J?eglamcnto correspondien 
te. -

AHTICPI.O 15.- La caza depor 
tiva 11odrá efectuarse indivi-':: 
dunlmcnte o r:.ediantc clulies o 
asociaciones cincr_i;éticns. I·;n :: 
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el sc1-.:unclo caso, el l.!:jecutivo 
de la Unión podrá declarar co-= 
tos tle caza las extensiones tle 
terrenos que rc\:nan las cm~di
cioncs que fi,jn el .:.~c[!'.lanento, 
·~ozando tales clu. es o asocia
ciones de tarifas diferencia-
les favoralJles. 

.ALTICULO 16.- La caza c01;1er 
cial de los animales silvcs---= 
tres y la e.>..rplotación de sus -
productos y despo,jos no indus
trializr.dos, queda sujeta a -
las tarifas correspondientes. 

1li<TICULO 17.- Corresponde a 
la Secretaría de A~ricultura y 
1'1 01;,ento, escucimmlo la opinión 
de la Secretaría de la Defensa 
Nccional, fi,iar los tipos y C.Q: 
li.ires de las arnas de fuep~o -
que pneclan usarse para el ejer 
cicio clcl derecho de caza. -

Ai.TICULO ii._,.- hl transporte 
de.los productos de caza en ~e 
neral, para el sólo efecto de
las prevenciones contenidas eñ 
el articulo 3o. queda sujeto a 
las modalidades que se esta--
l>lczcan en el l~ep:lar.iento de la 
presente Ley. 

At<'rICULU 19.- La tiecretaria 
de Agricultura y Fomento impar 
tirá la enseñanza especializa-= 
da y difundirá los conocimien
tos necesarios para asep;urar -
la explotación racional de la 
fauna silvestre nacional. -

AHTICULO 20.- l~ucda faculta 
da la Secretaria de A~ricultU:: 
ra y Fomento para e,iercer la -
inspección y vi~ilancia de to
das las actividades cinefl"éti-
cas en los térr'linos de esta 
Ley y las disposidones que de 
ella emanen. 

Al;'flC(LO 21.- Se consideran 
como violaciones a esta Ley, -
las si~uientes: 

1.- c..jercer la caza de los_ 

anili1ales sil ves tres en las épo 
cas de veda; -

II.- Ljercer la caza noctur 
na con ayuda de la luz artifi-=. 
cial; 

111.- Ejercer la caza del pa 
to, chichicuilote y demás aves 
acuáticas y de las riberas, -
por el sistema de "armadas"; 

IV.- La caza de las 11emoras 
carAadas y de las crías de los 
aniii1ales sil ves tres en condi-
ciones no autorizadas por el -
Hep:lamento de la presente Ley. 

V.- La apropiación y des--
trucción de los nidos v los -
huevos de las aves útiies al -
hor .• bre. 

VI.- Cualquier otra contra-
vención, no especificada, a -
los mandamientos contenidos en 
la presente Ley y su l<eglamen
to. 

CAPl'l'ULlJ V 

::>anciones 

ARTICULO 22.- La violación 
de los preceptos establecidos
en la presente Ley y sus disp~ 
siciones re~lamentarias, se -
casti~ará con rnulta de $10.00 
a $1,000.00 y el decomiso de -
los animales de caza, sus pro
ductos y despojos. 

AUTICULO 23.- Las r11ultas se 
rán aplicables administrativa:: 
r.:ente por la Secretaria de 
A[rricultura y 1',omento, sin per 
,juicio de las responsahilida--= 
des civiles y penales en que -
incurran los infractores por -
los daños causados a la rauna 
silvestre y a la propiedad prT 
vacla .. 
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AHTICULú 24.- El cobro de -
las nml tas impuestas se hará -
efectivo por conducto de las -
Oficinas Federales de Hacienda, 
ejecutándose en su caso, la fa
cultad económico-coactiva. 

ARTICULO 25.- Del importe to 
tal de las multas se aplicará = 
un cincuenta por ciento al Era
rio Federal y el otro cincuenta 
por ciento se distribuirá por -
partes iguales entre el denun-
ciante y el aprehensor. Si no -
huhiere denunciante, su parte -
se aplicará al aprehensor o apre 
hensores. -

Lic.J. Jesús González Gallo, 
S.l'.- Nanuel Jasso, D.P.- l\1auro 
Angulo, s.s.- Carlos Aguirre, -
D.S.- Rúbricas." 

En cumplir.tiento de lo dis--
puesto por la fracción I del ar 
tículo 89 de la Constitución Po 
lítica de los Estados Unidos ~~ 
xicanos, y para su debida publi 
cación y observancia, expido eT 
presente Decreto en la residen
cia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de néxico, D.F., a 
los veintiocho días del mes de
agosto de mil novecientos cua-
renta.- Lázaro Cárdenas.-Húl>ri
ca.- El Secretario de Estado y
del Despacho de Agricultura y -
Fomento, José G. Parrés.- Rúbri 
ca.- Al c. Lic. Icnacio Garcia
Téllc~, Secretario de Go'berna-= 
ción.- Presente. 
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ANEXO 2 

OFICINA DE MEHCADOS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

que deberán observarse para el manejo, transportaci6n, 
exhibición y venta de aves y otros animales domésticos 
en los mercados del Distrito Federal. 

1a.- Para la transportación 
de aves y otros animales, así 
como en su exhibición para !a
venta queda prohibido que seañ 
colocados con la cabeza hacia 
auajo, amarradas las patas o = 
cruzadas las alas. El transpor 
te deberá hacerse en jaulas -= 
adecuadas, cuando se les con-
duzca en número crecido. Cuan
do sean pocos o uno solo, se -
les transportará de modo que -
no estén colgados ni atados. -
En los depósitos de los merca
dos y en los puestos para la -
venta, las aves y otros anima
les menores, vivos, deberán -
permanecer sueltos dentro de -
jaulas muy limpias, de capaci
dad apropiada y construidas de 
manera que permitan una amplia 
ventilación. En todo caso debe 
rá evitarse que carezcan de -= 
soJT1bra, alimentación y agua .. 

2a.- El desplume de aves de 
bcrá hacerse hasta que éstas = 
l1ayan sido muertas, y por nin
gún concepto se practicará es
tando vivas, lo cual ameritará 
una sanción. 

3a.- El sacrificio tanto de 
las aves, como el de los otros 
animales se liará mediante un -
procedimiento rápido evitando 
sufrimientos prolon~adost como 
los que ordinarim.,cnte llan ve-

nido usándose y que por su na
turaleza misma DEmRITAN LA CA 
LIDAD DE LA CARNE O PRODUCTOS
QUE SE DESTINAN A LA VENTA. 

4a. Queda prohibido usar -
del llamado "embuche" de las -
aves y de los golpes a la car
ne; recursos que han venido em 
pleándose para presentarlos -= 
con gordura aparente. 

5a.- Se prohibe el descuar
tizamiento de las ranas, tortu 
gas, etc., antes de que bayan
sido muertas. -

(:a.- Tratándose de cabritos, 
lechones, y otros animales, -
así como las aves, se prohibe 
que sean mutilados o maltrata= 
dos antes de haber sido nmer~ 
tos. 

7a.- No se permitirá la ven 
ta de pájaros silvestres, como 
Chupa-1'1irtos y otros no domés
ticos. 

8a.-La venta de ~ájaros y -
aves domésticas aera permitida 
siempre que estén colocados en 
jaulas debidamente acondiciona 
nadas, contando con alimentos: 
y ap,;ua. 

9a.- La doscar~a de jnulas_ 
conteniendo aves y otros anill'!!! 
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les deberá hacerse cuidadosamen 
te evitando todo trato brusco -
que ocasione golpes al conteni
do. 

10a.- Estos preceptos no ex
cluyen del cumplimiento de los 
dictados por las autoridades -= 
del Departmnento de Salubridad, 
relacionados con el comercio de 
aves y otros animalea domésti-
cos, vivos o muertos, que se e~ 
pende~ en los ~lercado•• 

La contravención a las ante
riores disposiciones será moti
vo de sanción, que será impues
ta por las Autoridades competen 
tes. -

EL JEFE DE LA OFICINA. 

RÚbrica. 
TTE. CORL. CARLOS AGUIRRE. 

~~xico, D.F., a 25 de marzo, 1942. 

Los infractores de este Reglamen 
to serán sancionados eon multas: 
de S25.00 pesos, la primera vez; 
de ~50.00 la segunda y con ~ie~ 
rre del expendio, la tercera. 
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ANEXO 3 

GACETA IEL GOBIERNO. 

Toluca dé Lerdo, sábado 5 de mayo de 1945. 

POIER EJECUTIVO. 

EL CIUi>ADANO LICENCIADO ISIDRO FABELA, Gobernador -
Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus hab,! 
tantes,sabed: 

• La Honorable JOCXVI Legislatura Constitucional del 
Estado de México, considerando: 

I.- Que los Gobiernos emanados de la Revolución, ClJ!! 

pliendo con las promeses heehas al pueblo, han venido dictando ...; 

Leyes Proteccionistas en favor de la colectividad y de las pers~ 

nas físicas o morales en particular, buscando que el desarrollo_ 

de todas las actividades se ajusten en forma humana y creando -

derechos que coloquen en igualdad de circunstancias a todos los_ 

ciudadanos, a fin de que la existencia de éstos se desarrolle -

dentro de un ambiente de libertad, progreso y respeto mutuo, de.!. 

truyendo con ello la injusticia social que prevalecía. 

II.- Que alcanzada esta etapa beneficiosa para el -

pueblo se siente la necesidad de proteger a los demás seres 

vivos, que no perteneciendo a la especie humana viven en estre

cha inter-dependencia con ella y tienen derecho a su considera

ción y BJilparo, como son los animales doí!lésticos y otros muchos,-
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que el hombre utiliza para ayudarse en sus faenas, así como en 

su alimentación. 

III.- Que no existiendo a la fecha una Ley Protectora 

de los Animales de que se habla, se ha venido presenciando el h!, 

cho de que, el aprovechamiento inmoderado de las especies y en -

una mayoría de casos, el simple placer de destrucción, causen la 

reducción de aquellas a grado tal, que esta situación perjudica_ 

a la Sociedad material y moralmente, porque hiere sus nobles sen 

timientos, y además, la falta de reglamentación de éstas activi

dades nocivas, ocasionan a las animales sufrimientos que rayan -

en la crueldad, y cuyos hechos no pueden ni. deben suscitárse por 

indivíduos que forman parte de una colectividad civilizada. 

IV.- Que en diferentes paises en los que la civiliz.!! 

ción ha alcanzado un grado máximo de cultura, los Gobiernos han_ 

promulgado Leyes Proteccionistas para los animales, dando un -

ejemplo de humanidad y haciendo honor a su pro~eso espiritual,

y teniendo en cuenta que nuestro pueblo ha obtenido ya un grado_ 

de cultura que en w1 futuro próximo puede colocarlo al lado de -

las Naciones más civilizadas, no es posible que dentro de las -

ftmciones de sus Estadistas, pase a proteger a los seres irraci,2_ 

nnles a que se ha hecho Llérito, esta II. Legislatura atendiendo a 

esa necesidad y considerando que hasta ahora en la República Me

xicana no se ha expedido Ley algwia que regularice los actos de_ 

las gentes, en relación con los animales, ya que solamente en a! 

gwias Entidades Federativas se han puesto en vi¡:i;or rcglnmentaci.!!, 

ces que no han podido lletrar a constituir una Ley en la materia; 
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atendiendo a las manifestaciones de los diversos sectores ínter!_ 

sados en este asunto, así como su sentir personal, y aceptando -

las i odalidades fijadas en Leyes de otros Paises que encajan den 

tro de nuestra idiosincracia, así c01:0 las buenas costm1bres de_ 

nuestro pueblo, decreta: 

IECRETO NU~O ·85 BIS. 

IEY PRO'IECTORA 00 ANIMAIES. 

CAPITULO PRUERO 

Del objeto de esta Ley, y de los Animales 
~1otivo de Protección. 

Art. 1o.- La presente Ley tiene por objeto, proteger 
a todos los animales irracionales que por su naturaleza sean úti 
les al hombre o que su existencia no lo perjudique, de cualquier 
acción de crueldad innecesaria, que los martirice o·moleste y en 
consecuencia, cualquier acto de esa naturaleza cometido por alf!;_!! 
na persona será motivo de sanción. 

Art. 2o.- Los animales objeto de protección, se in-
cluyen en las siguientes especificaciones. 

ilovino, Caprino, Porcino, Canino, Felino, Lanar, Ca
ballar, Asnar. üatracios, Peces y Aves de cualquier género. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la cr1a de los Animales. 

Art. 3o.- Toda persona física o r.1oral, que dedique -
sus actividades n la cría de cualquier especie de animales in--
cluitlos en la presente Ley, está oLlignda a usar para ello, de -
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le. s procer1iuientos más adecuados y disponer de todos los Ptcdios_ 
nec,sarjJs, a fin de que los animales en su desarrollo, reciban_ 
un ti· ..... to humano de acuerdo con los adelantos científicos en nso. 

C1\PITULO TEHCEHO 

Del Transporte de los Animales. 

Art. 4o.- Los animales que sean transportados en 
vehículos de tracción animal o 1:1ecánica, deterán ser trasladados 
por lo ruenos cada veinticuatro horas a lugares convenientemente_ 
adecuados con agua potable, alimentos, y con suficiente amplitud 
para que puedan descansar un período de tiempo nínimo de cuatro_ 
horas. 

El tiempo e1npléado en el traslado de los animales 
del vehículo a los lu~ares de descanso o viceversa, no se deseo.a 
tará en ningún caso el t'lÍnimo .fijado en el párrafo anterior. 

Art. 5o.- Para trai1sportar cuadrúpedos, es necesario 
que el vehículo que se emplea sea amplio, de tal manera que les_ 
permita echarse. 

Art. {,o.- El transporte de aves o cualesquiera otros 
anir.iales pequeños, así como los bravíos, deberá hacerse en cajas, 
huacales o jaulas que tenf~an la amplitud y ventilación necesa--
ria, para perMitir que los 111is111os viajen sin 1:1altratarse, y sin __ 
que se causen daño. 

Art. ?o.- Las cajas, huacales o jaulas de que se ha
t;la en el Articulo anterior, deberán ser de construcción sólida_ 
y tener en la parte inferior o superior, un dispositivo que per
mita un espacio de cinco centímetros nl colocnrRc unn soi!re 
otra, que evite su defornación con el peso de lns que se colo--
quen arriba, a fiu de que no se pon1a en pelir,ro la vicln de los 
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animales transportados y por niw·;ún motivo serán arrojados de 
cualquier altura, ;/ la descar¡::a o traslado dcherá hacerse evitan 
do los movinientos l;ruscos. 

Art. 80.- El traslado de cauritos, conejos, aves vi
vos, etc., no se deberá hacer en costales o suspendidos de los -
miembros inferiores o superiores, y en el caso de que se lleven_ 
andando, queda prohibido golpearlos, arrastrarlos, así como ha--. 
cerlos correr en forma desconsiderada. 

CAPITULO CUARTO 

Del Expendio de los Animales. 

Art. 9o.- Las condiciones que deberán reunir los ex
pendios de animales, dentro.y fuera de los mercados, son las si-
guientes: 

a).- Tener en el interior del establecimiento y pró
ximo al r.1ismo; un local con piso impermeable, bien ventilado y -
cubierto del sol y de la lluvia, donde se alojen los animales -
que deban ser vendidos, y un abrevadero de rácil acceso a dichos 
animales. 

b).-Solanentc se perr.iitirá que en dicho local se alo 
jen los animales que la venta exija y por ningún motivo deüerán_ 
perma..'!ecer en él un tiempo r.tayor de doce lloras. 

c).- Las jaulas donde se alojen las aves deberán ser 
una construcción sólida y tener en la parte inferior y superior, 
un dispositivo que perr.li ta un espacio de diez cent ír:1etros al 
colocarse t•na sobre otra. 

d).- Dichas ,jaulas tendrán un al revadcro de fácil 

acceso a los anii .alcs. 
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Art. 100.- <Jueda estrictamente pro ;i Lido a los pro-
I> i etnrios encarp.ados :: empleados de los expendios <le aninales: 

a).- z..antener a los animales en locales que no sean 
los expresados en este Ordenamiento. 

b).- !'8.Iltcnerlos aglomerados por .falta de a:aplitud -
de locales. 

e).- Sor.ieter a los animales a tratamientos rudos que 
les produzcan lesiones de cualquier naturaleza. 

d).- Colocar las aves, cabritos o conejos colgados -
por los mier.1bros superiores e inferiores, o mantenerlos colgados 
y atados en cualquier forna. 

e).- Desplumar a las aves vivas o a~onizantes. 

f) =- !ntrriducir vi vos a los anih1ales de ·cualquiera ~ 
clase, lesionados o no, a los refrigeradores. 

g).- No suuinistrar alimentos y agua a cualquiera de 
los animales a que se refiere este Capitulo. 

h).- Tener a la venta animales lesionados sea cual -
fuere la naturaleza y gravedad de ia iesión. 

i).- Tener animales vivos a la luz solar directa. 

j).- fmtilar o pelar ranas y reptiles vivos, o des-
cuartizar tortu·~as, peces, cte., antes de que estén l>ien nuertos. 

Art. 110.- Los vendedores ru:tlmlnntcs o establecidos_ 
de animales doi.ésticos o silvestres, dol>erfu1 tener licencia y --
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co,,1proliar la procedencia de los id suos. (Para e\·it.ar robos). 

CAPITULO QUINTO 

Ve los Animales de Cari;a y Tiro. 

Art. 120.- Los vehículos de cualquier clase que sean 
novidos por animales, no podrán ser cargados con un peso excesi
vo o desproporcionado, teniendo en cuenta las condiciones de los 
anir.mles que se e1.Iplean para su tracción. 

Art. 130.- Los animales de carga no podrán ser carE@ 
dos en ninhrún caso, con un peso superior a la tercera parte del 
suyo, ni ar:regar a éste el de una persona. 

Art. 140.- Si la carr~a consiste en haces de madera,
sacos, cajas u otra clase de bultos de naturaleza análoga, las -
unidades se distribuirán proporcionalmente sobre el cuerpo del -
anir.1al y al retirar cualquiera de ellas las restantes serán re-
distribuidas de f oI'f.la que el peso no sea mayor en un lado que en 
otro de aquél. . . . 

Art. 150.- Los anir.iales enfermos, heridos con "mata
duras", o desnutridos, por ningún motivo serán utilizados para -
el tiro o la car~a. Queda ir;ualmente prohibido cabalgar sobre -
anir.1ales que se encuentren en estas condiciones. 

Art. 1fio. - Los l:ucyes que se e111pleen para tiro de -
carretas, arados, etc., decerán ser uncidos de la cabeza, procu
rando evitarles una molestia nayor de la norPal y solJre todo que 
se lesionen. 

Art. 170.- A nin;,ún ani.:tal destinado n esta clase de 
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servicios, deberá dejársele sin alimentación y sin a~ua por un -
espacio de tiempo superior a ocho horas consecutivas. 

Art. 180.- El animal a que se refieren los artículos 
anteriores sólo podrá ser ar.1arrado o estacionado durante la pre~ 
tación de su trabajo, en lugares que se encuentren a cubierto -
del sol y de la lluvia, y deberán descansar un día a la semana,
no pudiendo ser p~estados o alquilados en ese día, para ejecutar 
labores. 

Art. 190.- Ningún animal destinado al tiro o a la 
car!m podrá ser golpeado, fustigado o espoleado con exceso duran 
te el desempeño de su trabajo ni fuera de él, y si cae al suelo, 
deberá ser descargado y no golpeado para que se levante. 

Art. 200.- Las disposiciones contenidas en el presen 
te Capitulo se aplicarán, en lo conducente, a los animales de -
silla. 

CAPITULO SEXTO 

De los Ganados. 

Art. 210.- Los ranchos y haciendas c.;anaderas deberán 
hallarse provistas de abrevaderos .Y lup,ares a cubierto del sol y 

de la lluvia, convenientemente distribuidos por el car.1po, así C,2 

mo observar en sus fincas todas las disposiciones dictadas por -
las autoridades sanitarias. 

Art. 220.- Queda prohilJido trasquilar al ~~anado 
lanar en invierno o en épocas de frio. 
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CAPITULO SEPTI)IO 

De los Animales destinados a 
Espectáculos Públicos. 

Art. 230.- Los animales dedicados a espectáculos ci!. 
censes deberán permanecer en jaulas lo suficientemente amplias -
para que puedan moverse con libertad y en ningún caso serán hos
tigados por sus propietarios o domadores en el desempeño de su -
trabajo o fuera de él. 

Art. 240.- Quedan estrictamente prohibidos todos 
aquellos espectáculos públicos que tengan por objeto la lucha o 
la muerte entre animales cualquiera que sea su clase. 

Art. 250.- Las corridas de toros quedarán sujetas a_ 
lás disposiciones que sobre el particular establezcan los Het;la
mentos respectivos. 

CAPITULO OCTAVO 

De los Animales Domésticos 
no Destinados al Consumo • 

.1\rt. 2Go.- Los propietarios o encargados de perros,
gatos, pájaros y otros animales dof.1ésticos, que no sean de nin6:!! 
na de las clases coJ;Jprendidas en los Capítulos precedentes, deb!_ 
rán facilitarles alimentos y agua, absteniéndose de corregirles 
en forma que no sea moderada. 

~u-t. 270.- lJUCda 1>rohii.tido el encierro prolon_.;ndo de 

nni1 .ales do1.lésticos. Lo• perros solo podrán permunecer enccrra-
dos tlurante wt tic;,·po que en nin:din cuso excederá de dt1cc horas_ 
dim•ias :; nunca durantt? la noche. 
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Se exceptúa de esta disposición a los pájaros canoros 
que por costu::iLre se tienen enjaulados en las casas ha'•itación, a 
condición de que sus propietarios cuiden de ellos escrupulosamen
te, y en el caso ele que no se llene este requisito, se harán --
acreedores a la sruición correspondiente. Para hacer uso de esta -
excepción, se requiere el permiso de la Autoridad l'lunicipal res
pectiva. 

Art. 280.-·La venta de pájaros y aves domésticos será 
perr::itida siempre que estén colocados en jaulas debidamente acon
dicionadas, contando con alimentos y agua • 

.Art. 290.- Las cadenas destinadas al amarre de los 
perros tendrán una longitud mini1aa de dos metros y el lugar de 
amarre deberá hallarse provisto de una caseta de 111adera, con piso 
de la Misma r;iateria recubierta de paja o costales,etc., y lo sufi 

cientementc m1plia para que el animal pueda r .• overse liurer1ente. 

Art. 300.- Queda estrictamente prohibido a toda pers_2 
na inclusive los menores de edad, destruir los nidos de los pája
ros así como emplear "resorteras", flechas o cualquier otro apar_! 
to para dar n:uerte a dichos aninales. 

Art. 310.- Se prohibe la vivisección de animales, en_ 
escuelas primarias~ secundarias, preparatorias, etc. La viviscc--
ción experinental en las Facultades e Institutos Científicos, re
conocidos por el Gohierno, se lir.1itarán a lo más indispensable y_ 

serán castigados los estudiruites que la efectúen sin anestesiar a 
los animales, siendo responsables los 11aestros si después de la -
expcri11tcntación no son clorof'ornados, curados y alh1cntados deiJi

dar.lCute. Asir:is:.:o se proti1Jc que los animales sean utilizados 
varias veces en cxpcrir.cntos cientificos tleiicndo ser sacrifica-
dos si sus heridas son ·ravcs. 
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CAPITULO NOVENO 

Del Sacrificio de Animales. 

Art. 320.- El sacrificio de reses, carneros, cabri
tos, cerdos, etc., destinados al consumo, deberá realizarse con_ 
aparatos adecuados, a ser posible eléctricos. En aquellos ras--
tros en que, por resultar incosteables dichos aparatos o por -
otras razones, no puedan instalarse, se usará forzosamente el -
rejón o puntilla, para lo.s bovinos, e instrumentos punzo-cortan
tes adecuados, para los demás. 

Art. 330.- Las reses y otros animales destinados al_ 
sacrificio, únicaoente podrán ser amarrados en el momento de re.! 
lizarse éste y en ningún caso con anterioridad al mismo. Queda -
estrictamente prohibido quebrar las patas a carneros, chivos, -
etc. Durante el tiempo que permanezcan en el rastro para ser 
sacrificados, dispondrán de agua y alimentos y de locales sufi
cientemente amplios, resguardados del sol y de la lluvia. 

Queda estrictamente prohibido arrojar a los cerdo& -
al agua hirviendo, sino hasta que estén completame1&te muertos y 

no agonizantes. 

Art. 340.- En nin~-ún caso las reses, etc., presenci.!! 
rán el sacrificio de otras. Queda prohibido estrictamente el sa
crificio de hemvras en el período de tiempo próximas al parto. 

Art. 350.- Los propietarios, encargados, administra
dores o erapleados de expendios de animales, deberán sacrificar -
inmediatamente a los que por cualquier causa se hubieren lesion.!! 
do. 

j.rt. 360.- El sacrificio de Wl animal doméstico que_ 
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no sea de los destinados al consumo, sólo podrá realizarse por -
razones de enfermedad, incapacidad física o vejez, previo certi
ficado librado por Médico Veterinario con título oficialmente -
reconocido que acredite la realidad del padecimiento y la necesi 
dad del sacrificio. 

En ningún caso el sacrificio se realizará mediante 
el empleo de estricnina, o palos, raticidas, ahorcados, etc. 

CAPITULO IECIMO 

Sancione•. 

Art. 370.- Las infracciones a la presente Ley serán_ 
sancionadas por los ce. Presidentes Municipales o el Ejecutivo -
del Estado, con multa de uno a mil pesos o el arresto inconmuta
ble hasta por quince dias, o ambas cosas a la vez según la grav.!. 
~ad de la falta. 

Art. 380.- Para imponer la sanción se tendrá en cue.!! 
ta el daño causado a los animales, si éstos mediante las atenci.!!. 
nes necesarias no quedan imposibilitados, así como también la -
edad y cultura del infractor, quien en todo caso deberá ser oido 
previamente. 

Art. 390.- Se considerarán como actos punibles en -. 
perjuicio de los animales, los siguientes: 

a).- La muerte producida intencionalmente a un ani-

mal doméstico que no sea de loa destinados al consumo público, y 
la de cualquier otro que aún siendo de los destinados al consumo 
púülico, sea realizada utilizando deliuerada e inhumanamente un 
r.;cdio que prolonP.uc la agon1a del aniftnl causándole sufritai.entoa 
innecesarios. 
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b).- Cualquier lesión o mutilación causada de propó
sito a un animal doméstico, realizado por su propietario o por -
el encarñado de su guarda o cus~odia exceptuando castración even 
tual de acuerdo con el Ueglamento respectivo. 

c).- El atropellar, los automovilistas o choferes, 
cualquier animal, pudiendo evitarlo y el abandono de un animal 
atropellado realizado por el autor del mismo. 

d) .- El azuzar a los animales para que se acometan -
entre sí. 

· Estos hechos serán sancionados con la pena máxima -
que fija esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad que como_ 
autor de un delito 'de daño en propiedad ajena pudiere correspon
der a los que realicen cualquiera de los actos previstos en este 
Ar.t1culo. 

Art. 400.- La reincidencia en cualquiera de las in-
fracciones a esta Ley, se castigará con doble pena. 

CAPITULO DECUJO PRUERO 

Prevenciones Generales. 

Art. 410.- La presente Ley es de ooservancia general 
en todo el Estado y no afectará las disposiciones federales en -
lo que se refiere a caza y pesca. 

Art. 420.- Los ciudadanos Presidentes Municipales, 
las Polic!as Nunicipales y el Estado, quedan obligadas a hacer 
cumplir estrictamente la presente Ley. 



ju·t. 430.- rara auxiliar a las in.toridades l'lunicipa
les y del l!..stado en la vig:ilancia de la presente Ley, fw1cionará 
en la Ciudad de Toluca un Comí té inteµ;rado J>Or un Hepresentante_ 
desi:.:;nado por el Gobierno del Estado que tendrá el carácter de -
l'residente, un Hepresentante de la Autoridad Hunicipal y hasta -
tres Hepresentantes de las Sociedades Protectoras de Animales de 
bidamente registradas. 

En cada uno de los Municipios se constituirá un Sub
comité para el mismo objeto, integrado en la forma que previene_ 
este Artículo. 

Art. 440.- Todos los actos de las Autoridades Munic_! 
pales en lo que se refiere a esta Ley, podrán ser revisados por_ 
el c. Gobernador del Estado quien resolverá en definitiva, que-
dando facultado igualmente para resolver cualquier duda sobre su 
interpretación y aplicación. 

Art. 450.- Las Asociaciones Protectoras de Animales...:. 
debidamente reconocidas, tendrán derecho a recoger y asilar a -
los animales que hayan sido _víctimas de alguna de las infraccio
nes previstas en la presente Ley, así como a los animales perdi
dos y sin dueño. 

Art. 4Go.- Para la mejor realización del objetivo -
que dió origen a la presente Ley, e independientemente de los Ü.!: 
ganismos a que se refieren los Artículos anteriores, el Gobierno 
podrá formar patronatos integrados por personas que por su ten-
dencia en favor de los animales y honoraLilidad lo merezcan y la 
designación de esas personas quedará a car~o del propio Gobierno. 

Se faculta al Ejecutivo del Estado para ceder, llega 
do el caso al o a los l'atronatos al1-,rún iru.1uer;lc que ¡meda ser -
utilizaulc en prestar atención a los aninnles. 
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Art. 470.- El producto de las r1ultas a que se refie
re el 1\rtículo 370. del Capítulo Déci1~10, se aplicará en la forma 
que sigue: 50'!6 para el Ayuntamiento de la Lunicipalidad en que -

se cometa la infracción, y 50~~ para la Sociedad o Sociedades J!r_2 
tectoras de Anir.iales, que a juicio del l!!jecuti vo del Estado lo -
merezcan. 

TRANSITORIOS. 

PRI?-ERO.- Se faculta al Ejecutivo del Estado para ex 
pedir el 1leglamento de la presente Ley. 

SEGUNDO.- Se c~ncede a los propietarios o arrendata
rios de ranchos o haciendas, expendios de anirr:ales y demás ~ersE_ 
nas a que se refieren los Capítulos Cuarto, Quinto y Sexto de -
esta Ley, un plazo de seis rieses para que cu:rplimenten las obli
~aciones que les iffipone este Ordenamiento. 

TEnCEHO.- La presente Ley entrará en vi~or a partir_ 
de su publicación en la r.Gaceta del Gobierno", Periódico Oficial 
del Estado. 

LO 'lENDllA ENTENDIDO EL CIUDADMO GO.&.RNADOR DEL 

ESTADO, IIACIENOO 1.tUE SE PUOLl(.lUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en roluca -
de Lerdo, a los dos dias del mes de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.- Diputado i'residente, Felipe Pérez.- Diputado Se
cretario, J!;rncsto Gonzálcz .Ara~~ón.- Diputado Secretario, 1''ederi
co ~ieto G.- :fiLricns". 
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~or tanto, mando se imprima, publique y se le dé el 
d<? lJi do cur.;plimient o. 

Toluca, Méx., a 3 de mayo de 1945. 

LIC. ISIDRO F.Al.ELA. 

El Secretario General de Gobierno. 

LIC. AllEL IIUITRON y AGUADO. 
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SECHETARIA DE CONUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

ANEXO 4 

CIRCULAR que fija las reglas que deben observarse en 
la conducción de animales ~ivos por ferrocarriles y autotranspo!. 
tes. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
Estados Unidos Mexicanos.- ~~xico.- Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas. 

CIRCULAR. 

REGLAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA CONDUCCION DE 
ANIMAi.ES VIVOS POR FERROCAIUUIES Y AUTROTRANSPOR'IES 

En atención a que el actual transporte de animales -

vivos, tales como aves de corral, cerdos, cabritos, conejos, ove 

jas, etc.,que se realiza por ferrocarriles y autotransportes, -

vias y caminos de jurisdicción federal, se efectúa en numerosos 

casos en condiciones de incomodidad, de mal trato, de asfixia, -

de Ealta de agua y alimentos, o de impedimento para tomar éstos, 

cosa que ocasiona perjuicios a los animales y puede causarlos -

también a la salud de los consumidores, dándose a la vez con di

cha práctica una muestra de incultura e inhumanidad llevada en -

ocasiones hasta la crueldad, esta Secretaria, con fundamento en_ 

los articulos 51, 64 y demás relativos de la Ley de V1as Genera

les de Comunicación, ha tenido a bien expedir las siguientes 



reglas que en el transporte de los referidos anili1ales, deberán -

ohservar las empresas o personas porteadoras y el público usua--

rio del servicio. 

1.- Las jaulas (lmacales, cajas con agujeros, jaulas, 
rejas) que se utilicen en el transporte de animales, deben ser -
de construcción sólida de acuerdo con la clase y peso del animai 
o animales que contengan y de amplitud suficiente que permita la 
libre acción de éstos para que puedan permanecer parados o cómo
damente echados y tomar agua o alimentos. 

El número máximo de animales que se coloquen en cada 
jaula deben ser el que permita que viajen en las condiciones 
señaladas anteriormente. 

Las jaulas deben tener en la parte ·inferior un diSP,2 
sitivo que permita un espacio de cinco centímetros al colocar -~ 
una sobre otra, para evitar la deformación de las jaulas y de -
los anilllales por el peso de las que se coloquen arriba y permi
tir la circulación del aire. 

2.- Las jaulas contarán además con un recipiente pa
ra agua y alimentos, a la altura conveniente al tamaño de la cla 
se de animales transportados. Las jaulas para aves deberán tener 
dos recipientes en cada cama o departamento de la jaula, coloca-
dos en los lados opuestos. 

En los viajes cortos ~astará con que los recipientes 
' contengan agua; pero en recorridos largos deberá llevarse agua y 

alimento. Para el e.recto se recomienda emplear salvado mojado, -
que es el alimento más econórJico que cor.ibina agua y alimentación 
y no se tira en la car5a y descar~a. 



Adei;1ás del alil"lento contenido en los recipientes, los 
remitentes proporcionarán la provisión necesaria para todo el vi!! 
,je, que perr.ii ta durante el trayecto, dar alimento a los animales_ 
cada seis y ocho horas. Para los mamíferos recién nacidos debe -
llevarse leche. 

3.- Las empresas o personas dedicadas al transporte_ 
de animales, se rehusarán a conducirlos cuando las jaulas no lle 
nen las condiciones fijadas anteriormente y no contengan los re
cipientes para agua y alimentos. 

lg;ualmente se rehusarán si en los viajes en que de-
ban proporcionarse alimentos a los animales, no los facilitan -
los remitentes, a menos que se acuerde que sea el conductor 
quien los proporcione. 

4.- Los vagones de ferrocarril y los autotransportes 
destinados a la conducción de ani111ales, deben contar con depósi
t<:>s en los que se lleven las provisiones de ap;ua y alimentos ne
cesarios. 

5.- Los cuidadores de los carros vigilarán durante -
los viajes que no falten agua y alir1ientos en los recipientes de 
las jaulas. Los alimentos se proporcionarán cada seis u ocho 
horas por lo 111enos y el agua en términos de tiempo menores. 

H.- Dcl>e darse aiz;ua y alimentos a los animales que -

permanezcan por más de seis horas en las todel!'as o ter:•inales de 
las empresas de transportes. 

7 .- Tratándose de la transportación de anirrnlcs pe-
q1 eiios, se dejará un espacio suficiente entre las .iaulas y el -
flc te, sobre todo cuando se trate de mercancías cor., o sacos de -
chil c, cebolla y otros ai·tículos que producen fuerte~ ei :-anano--
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ncs, para evitar la asfixia de los animales. 

8.- No debe exponerse por rnucho tiempo a la luz so
lar directa, a la lluvia o al frío, a los animales transportados 
Lajo lonas o cualquiera otra cubierta. 

9.- En la carga, descarga y traslado de animales de
Len evitarse siempre los movimientos bruscos, quedando también -
prohiuido arrojar de cualquier altura las jaulas que contengan 
animales. 

10.- Queda prohibido también transportar animales vi
vos suspendidos. 

11.- La infracción a las presentes disposiciones será 
sancionada en los términos del artículo ~90 de la Ley de Vías G!_ 

nerales de Comunicación. 

12.- El personal de inspección y el de policía de la 
Secretaria de Comunicaciones, vigilará e indicará a los porteado 
res el cumplimiento de estas disposiciones de protección para -
los animales y, reportará las infracciones que se cometan, remi
tiendo la documentación coi:.probatoria del caso. 

13.- Por su parte los porteadores instruirán y orden.!! 
rán a su personal el debido cwrplirnicnto de estas disposicion~s. 

14.- Tanto los porteadores como su personal harán al_ 
púr,lico usuario las indicacion~s necesarias para el cumplimiento 
de estas mismas disposiciones. 

Sufra~io ~fectivo. No Reelección. 
México, D.I•'., n 1U de marzo de 1948.- El Secretario 

de couunicacionca y OiJrns Públicas, Arnstin García López.-Uúbri
cns. 
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~áimdo 14 de enero de 1950. M'EXO 5 

D I A R I O O F I C I A L 

SECRETARIA DE NAHINA 

CIHCULAR que fija las reglas 
que deben observarse en la 
transportación de animales vi-
vos a bordo de emilarcaciones. 

Al marhen un sello que dice: 
Voder Ejecutivo Federal.-Esta-
dos Unidos Mexicanos.- México.
Secretaría de 1-larina.- Direc-
ción üeneral de t-iarina Hercante. 
Sección Servicio de Fletes y -
Correspondencia.- Número del -
Oficio: C-2213.-152.-Expediente 
238.G6(015)/1. 

ASUNTO: Transporte por a~ua
de animales vivos. 

Cl.iiCULAH 

l!.:n vista de que la transpor
tación de animales vivos a bor
do de las el!warcaciones se e:fec 
túa en la actualidad en condi-= 
ciones de incomodidad ;y de mal 
trato, pues se da el caso de -= 
que cometen actos de verdadera 
in1mr.1anidad ,ya que carecen has:: 
ta de los movit.1ientos indispen
saules para t.oJTJar a;i·ua v alimen 
tos durante los tra:rectos a que 
son sometidos, se estima necesa 
río poner en vi~or disposicio-= 
nes análo1.::as a las que se dicta 
ron en esta n•ateria pnra los m'i 
dios terrestres de coriunicacióñ, 
con las 1aodificnciones adecua-
das a las vías de coi·:uni cnción_ 
vor a~ua. 

Por tanto, con fundamento en 
los artículos 51, 64 y demÉis re 
lativos de la ~y de Vías Gene= 
rales de Comunicación, esta Se
cretaría ha tenido a bien expe
dir las si~ientes: 

REGLAS ~U~ 00~ OBSERVAHSE EN 
LA TRANSPORTACION 00 ANlMAIES = 
VIVOS A BORDO DE EMBARCACIONES. 

1.- Las jaulas, huacales, ca 
jas con agujeros, rejas o cual.:: 
quier otro objeto que se utili
ce en transporte de animales 4e 
be ser de construcción sólida = 
de acuerdo con la· clase y peso 
del animal o animales que con-= 
tengan y de a1:1pli tud suficiente 
9ue permita la libre acción de 
estos para que puedan permane-= 
cer parados o cómodamente echa
dos y tomar ap;ua y alimentos. 

l!;l número máximo de animales 
que se coloquen en cada jaula -
debe ser el que permita que vía 
jen en las condiciones señala..:: 
das anteriormente. 

Las jaulas de~en tener en la 
parte inferior un dispositivo o 
pie que permita un espacio de -
cinco centin~tros al colocar ~ 
una sobre otra, para evitar la 
deformación de ias jaulas por :: 
el peso de las que se coloquen 
arriha, y se permita la circula 
ción del aire. -
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2.- Las jaulas contarán ade
más con un recipiente para agua 
y alh:entos, a la altura conve
niente al tamaño de la clase de 
animales transportados. Las jau 
las para aves deberán tener dos 
recipientes en cada tramo del -
departamento de la jaula, colo
cados en los lados opuestos. 

En los viajes de menos de 6 
horas bastará con que los reci'= 
pientes contengan agua pero en 
mayores recorridos deberá lle-:: 
varse agua y alimentos. 

Además del alimento conteni
do en los recipientes los remi
tentes proporcionarán la provi
sión necesaria para todo el via 
je, que permita durante el tra:: 
yecto dar alimento a los anima
les cada ocho horas. Para los 
mamíferos recién nacidos debe -
llevarse leche. 

3.- Las enpresas o personas 
dedicadas al transporte de ani:: 
males. se rehusarán a conducir
los cúando las jaulas no llenen 
las condiciones fijadas ante--
riormente y no contengan los re 
cipientes para agua y alimen--:: 
tos. 

I!!ualr1.ente se rehusarán si -
en los viajes en que deben pro
porcionarse alimentos a los ani 
lílales, no los facilitan los re:: 
mitentes, a menos que se acuer
de que sea el conductor quien 
los proporcione. 

4.- Las jaulas con animales 
vi vos serán transportados sol.re 
cubierta, en los entrepuentes,
en los castillos, pero de nin~u 
na manera en sollados o sobre :: 
las lur t>reras de los depnrtucn 
tos de r.1áquinas y calderas. --= 
Cuando se transporten en bode--
• as, éstas deben estar a ~icrtas. 

5.- Los riayordo:nos de los hu 
ques o en su caso los patrones
de las cmharcacioncs, vip:ilaráñ 
durante los viajes que no falte 
agua o alimentos en los reci--
pientes de las jaulas o de los 
lugares 9ue se destinen a la -= 
conduccion de los animales. Los 
alimentos se proporcionarán ca
da seis u ocho horas por lo me
nos y el a~ua en términos de -
tiempo menores. 

6.- Deue darse agua y alimen 
tos a los animales que permanez 
can por más de seis horas én -= 
las bodegas o terminales de las 
empresas de transportes. 

7.- Tratándose de la trans
portación ·de animales pequeños 
se dejará un espacio suficiente 
entre las jaulas y el flete, so 
bre todo cuando se trate de mer 
cancías como sacos de chile, -= 
cebolla y otros artículos que -
producen fuertes e~.anaeiones, -
para evitar la asfixia de los -
aniu:ales. 

8.- Los animales que se 
transporten a bordo de embarca
ciones, no deuen ser expuestos 
por (;]Ucho tiempo a la luz solar 
directa, a la lluvia o al frio. 

9.- Queda prohibido transpor 
tar animales vivos suspendidos
Y ejecutar cualquier maniobra :: 
en f orroa que pueda ocasionarles 
ab:ún daño. 

10.- 11ara el transporte de p;a 
nado r:iayor y Menor podrán acon:: 
dicionarse corrales y chiqueros 
en !as bodc~as en de! 1ida forma 
para conciliar lns condiciones
dc cstabilidnd de los animales"; 
I,as hode.t?;ns ec conservarán 
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abiertas y protef;idas contra 
el sol y la lluvia. 

11.-Las rehlas que contiene 
esta circular son aplicables a 
todas las embarcaciones de 
cualquier nacionalidad que car 
~en animales vivos en el 
territorio nacional. 

12.- Los Capitanes de Puer
to vigilarán el curnplimiento -
de la presente circular y es-
tán o~ligados a indicar a los
portadores el cmnplimiento de 
las mismas, en la parte que -= 
les concierne. 

13.-Queda a juicio de los -
Capitanes de las enúarcaciones 
portadores, de acuerdo con los 
Capitanes de Puerto señalar -
los casos en que sea necesario 
desünar personas que se embar 
quen para la atención de los = 
animales que se transporten. 

14.- Los portadores instrui 
rán, cuidarán y ordenarán a sü 
personal el decido cwr.plimien
to a estas disposiciones. 

1&.- La infracción a las -
presentes disposiciones será -
sancionada en los términos del 
artículo 590 de la Ley de Vías 
Generales de Co11mnicación. 

Sufra~io Efectivo.No l?eclección. 

?-;éxico, ll.P., Novier,ll~rc 14 de -
1949.- IU Suosecretario B. del 
D., Al1:crto J. 1~awlim •• -Hút~ri
ca. 
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Viernes 1o. de junio de 1951. ANEX.ú 6 

DIAHIO OFICIAL 

lJEPAHTAMl!:NTO DEL DISTHITO FED~HAL 

llliGLAM.l!:J.\iTO lJE ~il!;i<CADOS 

Al mar~en un sello con el Es 
cudo ~acional, que dice: ~sta-= 
dos Unidos 1\lexicanos.- Presiden 
cia de la Repí1 Dlica. 

l\ilGUEL AI.EHM, Presidente -
Constjtucional de los Estados -
Unidos ~Jexicanos, a los habitan 
tes del Distrito Federal, ha!!'o
saher: -

~ue en uso de la facultad -
que rne confiere la fracción I -

·del articulo H9 de la Constitu
ción Política de los Estados -
Unidos ~iexicanos, he tenido a -
bien expedir el siguiente: 

.WOOLANENTO DE . Nl~CAJJúS 

Al<TICULO 21.- Los comercian
tes en animales vivos que se ex 
pendan en los mercados o en !a
vía pública, están onlip.:ados a
procurar el menor sufrimiento = 
posible a tales animales. bn -
consecuencia queda prohibido -
que las aves v otros aniw.ales -
vivos sean transportados o colo 
cados en los 1mcstos con la cñ
bezn hacia aha,jo, con lns natas 
warradas o las alas cruzndns,
nsi coi :o extraerles plt:11n, t~clo 
y cerda, en cualquier forma que 
sea. 

1·1ientras no sean vendidos 
los animales vivos, del:erá11 per 
uanecer en condiciones apropia:: 
das e hi~iénicas y en todo caso 
se les tendrá en un lu~ar con -
s01:1bra cuidándose de su deuida 
alimentación y necesidad de --= 
a12:ua. Queda prohibido acudir a 
sistemas crueles para ohtener :: 
un mayor 'Precio en la venta de 
las aves, cor>o el de "emhuchar= 
los", etc. 

El sacrificio, tanto de las 
aves co,,10 de otros anir.1ales que 
sean vendidos en los mercados o 
en la vía pública, deberá hacer. 
se mediante un procedimiento -
que les evite sufrimientos pro
lon;:;ados • 
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Mr.1EXO 7 

DIARIO OFICIAL 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

I.EY FEDERAL JE CAZA. 

Al margen un sello con el Es 
cudo Nacional, que dice:Estado'S 
Unidos Mexicanos.-Presidencia -
de la República. 

MIGUEL .ALEMAN, Presidente -
Constitucional de los Estados -
Unidos Mexicanos, a sus habitan 
tes, sabed: 

Que el 11. Conl'!:reso de la -
Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente: -

DECHETO: 

"El Conr;reso de los Estados 
Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY FEDEHAL DE CAZA. 

CAPITULO I 

Objeto de la Ley. 

AUTICULO 1o.- Esta Ley tiene 
por objeto orientar y p;aranti-
zar la conservación, restaura-
ción y fomento de la fauna sil
vestre que subsiste libremente 
en el Territorio Nacional, re~ 
!ando su aprovechamiento. -

AUTICULO 2o.- La fauna sil-
vestrc está constituida por los 
animales que viven libremente y 

fuera del control del hombre.-
También se consideran silves-
tres, para los efectos de esta 
Ley, los domésticos que por --= 
abandono se tornen salvajes y -
por ello sean susce~tibles de -
captura y apropiacion por los -
medios autorizados en este orde 
namiento y su reglamento. -

ARTICULO 3o.- Todas las es~ 
cíes de animales silvestres que 
subsisten libremente en el te~
rri torio nacional, son propie-
dad de la Nación y corresponde 
a la Secretaria de Agricultura
Y Ganadería autorizar el ejerci 
cio de la caza y la apropiaci6n 
de sus productos. 

CAl>JTlJLO II 

Protección de la Fauna 
Silvestre. 

ARTICULO 4o.- Se declara de 
utilidad pública: 

a).- La conservación, restan 
ración y propagación de todos = 
los animales silvestres útiles 
al hombre que te.poral o perma:=· 
nentemente sean perjudiciales -
al hombre, o a las demás espe
cies animnl~s. 

t).- El control de los anil'm 
les silvestres, ya sean útiles
º perjudiciales al homl>rc o a = 
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las der.:ás especies anir:mles. 

e) .. - La importación, rnovili
zacion y alimentación de anima
les silvestres. 

d).- La conservación y propa 
rración de los recursos que sir= 
ven de alimentación y aIJri1;0 a 
la fauna silvestre. 

ARTICULO 5o.- La protec.ción 
de las aves y demás animales -= 
silyestres migratorios, se ejer 
cera de acuerdo con los precep= 
tos de esta Ley, su rc~lamento 
y con los tratados internaciona 
les ya celebrados y los que en
lo futuro se celebren. 

AHTICULO Go.- La Secretaría 
de Agricultura y Ganadería ten= 
drá a su car~o la inspección y 
vigilancia de todas las activi= 
dades cineE=;éticas en los térmi
nos de esta Ley, su reglamento 
y las demás disposiciones que :: 
de ella emanen~ 

ARTICULO 7o.- Las autorida-
des federales, locales v munici 
pales, los clubes de cazadores
y todos los habitantes de la Re 
pública, deberán coadyuvar con
la Secretaría para el logro de
las finalidades señaladas en e8 
ta ley. 

AHTICULO So.- La Secretaria 
de A~ricultura y Ganadería im-:: 
partirá la enseñanza especiali
zada y difundirá por todos los 
n;edios a su alcance, los conoci 
nientos necesarios para asegu-:: 
rar la conservación v f oncnto -
de la fauna silvestre nacional. 

ARTICULO 9o.- El l!;jecutivo -
de la Unión, previo el estudio 
correspondiente, establecerá -= 
las zonas de las reservas nacio 
nales y deterr.iinará las vedas = 
temporales o indefinidas para -
obtener la repoblación, propaga 
ción, aclimatación o refugio de 
los animales silvestres, y prin 
cipalmente de especies en peli= 
gro de extinción. 

CAPITULO IV 
Aclimatación y propa~ación. 

AHTICULO 100.- Cuando la Se
cretaría de A~Ticultura v Gana
dería considere benéfica~la im
portación de animales silves--
tres exóticos para su aclimata
ción, expedirá el permiso co-
rrespondiente y la importación 
se hará libre de derechos. -

AUTICULO 110.- La captura de 
animales silvestres con fines -
de propaF-:ación, oblip:a al permi 
sionario a proporcionar a la se 
cret.,, .... 1 .. a de A.,.....;,.111+ ....... ,p 1!'"'-,::t.-:::. ~ __ :;.:...:. ___ __.._., -c.a. J ua.a -

deria, los ejemplares vivos sa
nos que determine el Ueglamento 
y de acuerdo con lo especifica
do en el permiso. 

AHTICULO 120.- I~almente -
Quedan obli~ados los permisiona 
ríos a entrei:ar a la Secretaria 
de A~ricultura y Ganaderia, los 
ejemplares enfermos que ocasio
naltwnte capturen, con el xin -
de que se investiguen las cau-
sas de la enfermedad, se contro 
len las epizootias y se cofüüa-= 
tan con eficacia. 

C.APl'l'ULO V 

Cotos de caza. 

AlH'ICULU 130.- Los cluJeS o 
nsocincioncs cinc~.éticas r~ris...: 
tradas en la Secretarla, podr{m 
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::cstionar clel ~.jccutivo de la 
Gnión, la declaratoria de Co-:: 
tos de Caza. 

be entenderá nor coto, una 
superficie delimitada y desti:: 
nndn a la caza deportiva. 

AHTICULO 140.- Será requisi 
to previo para la declaració~ 
por el Ejecutivo de un coto áé 
caza que la Secretaría de Agri 
cultura proyecte, por cuenta = 
de los interesados, el estudio 
que justi.fique el estableci--
r.1ieuto del coto y las condicio 
nes bajo las cuales l1abrá de = 
.funcionar. ~n este estudio se 
fijará la especie y el número
de animales que cada cazador = 
tendrá derecho a cazar durante 
la temporada. 

CAPITULO VI 
Bjercicio del Derecho 

de caza. 

AUTICULO 150.- El ejercicio 
de la caza en el Territorio Na 
eicnal, no tiene uás limitacio 
nes aue las establecidas en la 
presente ley, en su reglamento 
y en las dis~osicjones que die 
te la Secretaria de Agricultu:: 
ra ~· Ganadería. 

AUTICULO 1Go.- Se prollille -
la caza con fines comerciales. 

La caza deportiva se autori 
zará en las épocas perr.1itidas
Y se sujetará a las disposicio 
ncs de esta ley y su reglan1c1l
to, así couo al Cuadro de Epo
cns !:ábilcs el~ Caza que expida 
la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería. 

/h1.TICULO 1·;0.- J.Cn casos cx
ccpcionnlcs ,. urcvio acuerdo -
del c. l'rcsiucntc de ln 1lcpú ... -

blica, podrá autorizarse la cal?. 
tura de determinado núr.iero de -
ejemplares de una especie no -
considerada como dañina o perju 
dicial, cuando se soliciten _:: 
para fines de investigación --
científica, culturales o para -
trahajos de repol)lación y la so 
licitud proceda de al~a insti 
tución oficial, cientifica o -= 
educativa, nacional o extranje
ra. 

CAf>ITULO VII 

Permisos 

ARTICULO 180.- Los permisos 
de caza se expedirán previa la
soli ci tud correspondiente y el
pago de los derechos que fije = 
la tarifa, a los miembros de ~ 
las asociaciones o clubes de -
cazadores registrados y recono
cidos por la Secretaria de Agri 
cultura y Ganadería, previo el
permiso de la autoridad compe-= 
tente para la portación y uso -
de armas de fuegc. 

AUTICULO 190.- Los permisos 
de caza son personales e in---= 
transferibles y sus poseedores 
están obli~ados a presentarlos
ª las autoridades civiles o mi:: 
litares cuantas veces se les re 
quiera. 

4.H'!'ICULO 200.- Las curtidu
rías, tenerías y establecimien
tos de taxidermia que se dedi-
quen a la preparación de pieles 
de animales silvestres, están -
ouligados a requerir del intere 
sado el permiso correspondiente 
y a llevar un libro de control 
en la f oriiJa y términos que: de-= 
tcri:1inc el reglamento. 

CAPITUW VIII 
Araas de enza y medios 

<le captura. 
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A1'l'.TICULO 210.- Corresponde a 
la Secretaría de A1;.ricul tura y
Ganaderia fijar los tipos y ca
lillres de las ar:rias, así cor.10 -
los riedios de caza que podrán -
usarse para el e.iercicio de la_ 
misma. 

AHTICULO 220.- Se prohille la 
caza por medio de venenos y los 
reclamos sólo podrán nsarse en 
los casos excepcionales que rr= 
je el Heglamento. 

ARTICULO 230.- Queda terNi-
nanter:ente prollil>ido ejercer la 
caza de aves acuáticas y de ri
bera, por el sistema de armadas 
y redes. 

Se declaran armas prohibidas 
los cañones que puedan utiliz8!: 
se en las armas y toda clase de 
arr:ias que no estén esnecifica-
das en el Re~lamento: 

CAPITULO IX 
Transporte de animales 

silvestres y sus productos. 

AHTICULO 240.- El transporte 
de ani~ales silvestres o sus -
productos y despo,jos, debe ampa 
rarse con el permiso correspon
diente, sin perjuicio del cuM-
plimiento de las disposicion~s-

• le~ales reguladoras del serv1-
cio de sanidad animal. 

.ARTICUll) 250~- Las emuresas 
de transporte están obligadas a 
exi~ir a los remitente~, el pe!: 
miso que ampare su envio. 

CAl'ITUW X 
Disposiciones generales. 

vivas o r1uertas, así co1:10 de 
sus ~roductos v derivados, cua
lesauiera que ~stas fueren. 

Se exceptúan de esta disposi 
ción las piezas o productos de: 
caza lo~ado~ por extranjeros -
residentes, en el nÚMero autori 
zado en el permiso correspon--= 
diente. 

AHTICULO 270.- Se decreta -
uua veda permanente en el terr,!. 
torio de los parques y reservas 
nacionales, campos de experime.!! 
tación y viveros. 

AHTlCULü 280.- Los viveros,
los campos de experimentación,
las reservas y los parques na-
cionales, se considerarán cen-
tro de propagación de nuevas e!, 
pecies y se utilizarán por las_ 
autoridades del ramo para f omen 
tar la cría de toda clase de -= 
animales no predatorios. 

CAPITULO XI 
Delitos y faltas en 
materia de caza. 

ARTICULO 290.- Los Tribuna-
les de la Federación conocérán 
de los delitos en materia de -= 
caza. 

ARTICULO 300.- Son delitos -
de caza: 

l.- El ejercicio de la caza_ 
y de especies en veda permanen
tes .. 

11.- El uso de armas prot1ihi
das para el c,jercicio de la --
caza. 

111.- La enza de hemhras y -
AI:TICULO 260.- Se prohibe la . cr{as de rnmd feros no considera 

exportación de piezas de caza - dos dañinos, cuando sen posible 
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distin.nlir con claridad el sexo 
de los animales. 

lV.- La apropiación o des--
trucción de nidos y huevos de -
las aves silvestres; y 

V.-·La caza por el sistema -
de uso de armadas o por otros -
medios no autorizados. 

AHTICULO 310.- A los respon
sables de los delitos tipi:fica
dos en el capítulo anterior se 
les impondrá como ~ena hasta de 
tres años de prision, o multa -
de $100.00 a ~10,000.00 y en -
ambos casos, la inhabilitación 
para obtener permisos de caza :: 
por un término de cinco años. -
Se duplicarán las sanciones --
para los reincidentes. 

A1dICULO 320.- Las piezas de 
caza y las ar.nas o medios em--
pleados en la couisión de deli
tos o faltas, se recol'!:erán por_ 
la autoridad ad.::inistrativa y -
sólo se devolverán cuando se -
usen con permiso de la autori-
dad competente y previo pa~o de 
la sanción pecuniaria corrcspon 
diente, en caso de que la falta 
sea leve. En los demás casos y
tratándose de delitos, la Secre 
taría de AJ!t'icultura declarara 
la pérdida de las armas en fa-= 
vor de la Nación y procederá a 
su remate en la forma Y térn;i-= 
nos que establezca el hep:lamen
to. 

AHTICULO 330.- Son faltas en 
materia de caza: 

l.- ~jercer la caza sin el -
permiso correspondiente; 

11.- La apronación de anima-
les salvajes sin peruiso; 

111.- Transitar en despobladG 

con armas de caza, trampas y -
otros medios de captura sin la 
licencia respectiva; -

IV.- Ejercer la caza de espe
cies en veda temporal; 

V.- Ejercer la caza con la -
ayuda de luz artificial, de ve
nenos o reclamos; 

VI.- La venta, comercio o anun 
cio de carnes, productos o des= 
pojos de animales de caza; 

VII.- Cazar o capturar más ani 
males de los autorizados en el
permiso; 

VIII.- Transportar animales de 
caza o productos derivados de -
los mismos, sin la documenta--
ción correspondiente, o en ma-
yor número del autorizado; 

IX.- Uemitir productos de 
caza mezclados o camo1ar su de
nominación para eludir la vifd
lancia; 

X.- Violar cualquiera de las 
demás disposiciones de esta Ley 
o de su Re~lamento. 

AUTICULO 340.- Las faltas se 
castigarán con multa de 5100.00 
a $10,000.00 y con la confisca
ción de los productos y equipos, 
sin perjuicio de que respecto -
de las armas, se procede en su 
caso, en los términos del ---= 
artículo 32 de esta Ley. 

AU'rlCULO 3üo. - Cuando se de
tengan animales vivos, éstos se 
liuerarán de preferencia en el_ 
lu~ar de captura, los productos 
o despojos cuando sean suscepti 
bles de descomponerse, se dona= 
rán a Instituciones de 1>enefi--
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ccncia y los industrializablcs 
se rc;,¡atarán uor la úficiua t<'e 
deral de Hacienda correspon--:: 
diente. 

illt'flCULO 31.:0.- .lle las fal-
tas cometidas y del pago de -
las sanciones por los cazado-
res o capturadores, también se 
considerarán responsables a -
los remitentes, consil!;natarios 
y porteadores de productos de 
caza. 

A1tTICULO 370.- La falta se 
sancionará por los Dele~ados :: 
Forestales y de Caza en cada -
Entidad Federativa r se revisa 
rán por la Secretaria de At.n"i= 
cultura y Ganadería, para el -
efecto de awnentar, confirmar_ 
o dis::1inuir el importe de las_ 
r.tultas y para asei::urar una me
jor aplicación de esta Ley y -
de su Heglamento. 

Tratándose de delitos, los 
JJele~ados o la tiecretaría, ha:: 
rán la consi.:...nación al l'iinist~ 
rio PÚblico ti'ederal de la 
jurisdicción 'i'erri torial que -
corresponda. 

AUTICULO 3tlo.- Son reinci-
dentes las personas condenadas 
o declaradas infractoras por -
i·-''Ual delito o falta, en un -
lapso de fi años. 

AkTICUW 3~Jo.- Cuando los -
infractores a1.andonen los im-
plementos detenidos y los pro
ductos de caza, se procederá a 
su reMatc por ln Secretaría de 
Af!ricultural una vez trnnscu-
rridos 30 d as desde su deten
ción. 

El producto de su remate -
que se lleven a cabo por la ::;e 
cretnrín de ,\' ,ricultura, se e!! 
tre i.tnrá invariat1lcmente a ln -
Secretaria de ilacienda, en un 

lanso no 111ayor üe 5 días conta
dos a partir de la fecha de la 
almoneda. 

AHTlCUW 400.- Las multas se 
harán efectivas por las úf'ici
nas Federales de hacienda, con 
sujeción a las leyes respecti-:: 
vas. 

'11lAl\SITOUlOS 

PRIMEim. - Se derocta la I~y -
de Caza del 28 de a~osto de ---
1940 y cualquiera otra disposi
ción que se opon~a a la presen
te. 

SEGU~DO.- Esta Ley comenzará 
a regir a partir de la fecha de 
su publicación en g¡ viario o.ri 
cial de la Federación. -

1'Ei(Ct;K0.- Los perc;isos vi@.cn 
tes subsistirán hasta la expira 
ción de sus plazos; ~ro debe-:: 
rán sujetarse en su ré~ir.:en in
terno a las prescripcioues de -
esta Ley. 

CUAHTO.- El cuadro de épocas 
hábiles de caza o captura, se
·~uirá vir;:ente y se riodificará -
por el Secretario de A~ricultu- · 
ra y Ganadería cuando lo estime 
conveniente.- Hafael torrales -
Ayala, D.P.- Candelario NirarJO.!! 
tes, S.V.P.- Saturnino Coronado, 
D.S.- Pedro Guerrero, S.S.- HÚ
tricas. 

En el cuffpli:nicnto de lo dis 
puesto por ln fracción l del ..::: 
articulo ~~ de la Constitución 
Política de los .c.stados l'nidos
~·1exicnnos y para su dctJida pu-= 
t>licación ,. o.,servancia expido 
la presente Ley en la i<esiden..::: 
cin del Poder J.t.;jecutivo 1•'cclcral, 
en ln Ciudad de néxico, lJistri
to tt'cderal a los tres días del 
·es de dicic1 !n·e de 11.11 nove--= 
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cientos cincuenta y uno.- .Miguel 
Alemán.- Húbrica.- El Secretario 
de A~ricultura y Ganadería, Naza 
rio S. Ortíz Garza.- HÚbrica. -
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ANEXO B 

HEGLAMI•:NTO PAHA LA PiWTECCI ON 

JJE ANIMALES. 

H. AYUNTMUE.\\JTO DE LA CIUDAD D}!; GUADALAJAHA, JAL. 

CAPl'l'ULO PHUIERO· 

Objeto del HeJ?,'lamento. 

1.- El presente He~lamento 
tiene por objeto emitir protec 
ción a los animales domésticos 
y a todos aquéllos cuya exis-
tencia y acciones no perjudi-
can al hombre, contra todo ac
to que tiende a causarles daño. 

11.- Por consecuencia, las -
personas que conetan actos de 
aquélla naturaleza serán otje= 
to de las sw_ci ones que especi 
fica el Hcr.:lrur.ento. -

C.tU'l TUL<J SBGUNUO. 

c;l Transporte de los 
Animales. 

111.- Los cuadrúpedos que -
sean transportados en trenes o 
en autotransportcs deberán ·ser 
trasladados por lo menos cada 
veintiocho horas a lu~arcs coñ 
venicntementc equipados con -= 
a:;ua potable y alir.icntos y su
ficientemente nMplios para que 
puedan descansar s11cl tos por -
un periodo riJÍnimo de cuatro ho 
ras consecutivas. 1'.l ticrnpo --= 
cn.plcado en el traslado de los 
nnirmles del vehículo a los l.!! 

gares de descanso y viceversa,
no se descontará en ningún caso 
del mínimo de las cuatro horas. 
Son responsables de la falta de 
cumplimiento de esta disposi--
ción los dueños de los animales, 
o, en su caso, los apoderados o 
encar~ados de ellos, los portea 
dores, mayordomos de ferrocarri 
les, etc. -

IV.- Queda prohibido tener -
las aves y otros pequeños anima 
les enjaulados, en las bodegas
de las compañías de transportes 
o en los carros o camiones, por 
raás de ocho horas sin proporcio 
narles a~ua y alimentos. Bon -= 
responsables de la falta de cum 
plimiento de esta disposición = 
los jefes de las bodegas y los 
encargados de los carros o ca~= 
rnioncs. 

V.- 'rratándose de la embarca 
ción de animales en los trenes
º autotransportes, se dejará uñ 
espacio suficiente entre el fle 
te y los huacales para la libre 
respiración de estos anir1ales ,
con el oh.jeto de evitar que una 
cstiJ,a cerrada y principalmente 
de sacos ~le chile, ceuolla ~· -
otros articulos que producen -
fuertes emanaciones, provoque -
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la asfixia. 

VI.- (.lueda prohibido arro,jar 
las jaulas que contienen anima
les, o a los animales, de cual
quier altura, y e! traslado y -
la descarxa deberan hacerse evi 
tando los movimientos ·>ruscos.-

VII.- Queda prohibido trans-
portar animales vivos suspendi
dos en vehículos o a mano. 

VIII.- Queda prohibido trans
portar animales vivos arras¡trán 
dolos y en el caso de que se -= 
conduzcan andando, queda prohi
bido p:olpearlos cruelmente. De
berá hacerse acompañar por ca-
hes tros al ;?;anado vacuno. 

IX.- Las contravenciones a lo 
dis~uesto en este Capítulo --
seran sancionadas por el Presi
dente 1'hmicipal con multa de -
$5 .00 a ~200.00 y arresto hasta 
de quince días. 

CAPITULO TEUCEIW. 

~l Expendio de Anir1ales. 

X .. - Las condiciones que debe
rán reunir los expendios de ani 
males, dentro y fuera de los -= 
mercados, son las si~uientes: 

a) Tener dentro del estable
cimiento, en nuevos riercados o 
próximos a los mismos, un locaT 
con piso imperiaeable, bien ven
tilado y cubierto de la lluvia 
y en parte del sol 7 donde se -= 
alojen los animales que deiJcn -
ser vendidos vivos; y tener adc 
más un abrevadero de fácil acce 
so a dichos aninales. -

h) Las jaulas donde se alo-
,jen las aves dchcrlm ser de --
cons~rucción séllidn, y tci:idrán_ 
ademas un abrevadero de f'aci l -
acceso. 

.}ü .- queda prohihido a los 
propietarios, encari:rndos y e1n-
pleauos de los expendios de ani 
males: 

a) 1•1antener a los animales -
en locales que sean los expresa 
dos en este ordenamiento; -

h) No SUJPinistrar a!!:ua v ali 
mentos aalimales mantenidos pa= 
ra su venta; 

c) Someter a los animales a 
tratamientos rudos que les pro= 
duzcan lesiones; 

d) Colocar cualquier animal 
vivo colgado, en cualquier lu-= 
p:ar; 

e) Nantener a cualquier ani
wal atado de una manera que le 
cause sufrimiento, o tener a -= 
las aves con las alas cruzadas; 

f) Usar del llamado "emuuche" 
de las aves; 

o:) Extraer pluma, pelo, lana 
o cerda en animales vivos o a~o 
nizantes; -

h) Introducir animales vivos 
a los refri~eradores; 

i) ~mntener a los animales -
aglomerados; 

j) Tener a la venta c.lllimales 
lesionados o faltar de sacrifi
car inmediatamente a los anima
les que se hayan lesionado; 

k) Tener animales a la luz -
snlar directa por mucho tiempo 
sin la posibilidad de buscar -= 
sombra; 

1) ~rutilar o pelar ranas v -
reptiles vivos, o descuartizar 
ranas, tortu'!,as, peces, etc., = 
antes de que se hayan muerto; 

m) Tener lns tortu~ns voltea 
das, o n la luz solar directa,= 
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por mucho tiempo, sin la posi
bilidad de buscar sombra y de_ 
mojar los carapachos; o mante
nerlas vivas en bodegas muy -
.frias por mucho tiempo, o ja-
larlas cruelmente por las pa-
tas. Se inhibirán por medio de 
jaulas, redes o harpillos; 

n) Ejecutar en general cua! 
quier acto cruel con los anima 
les a que este Capítulo se re-= 
fiere. 

XII.- Los que contravengan -
las disposiciones especifica-
das en este Capítulo serán san 
cionados con una multa de ---= 
$5.00 a $2,000.00 o arresto 
hasta de quince días. 

CAPITULO CUARTO. 

.Animales de Carga y Tiro. 

XIII.- Los vehículos de cual 
quier clase que sean movidos -:: 
por animales, no podrán ser -
cargados con un peso excesivo 
o desproporcionado teniendo .eii 
cuenta las condicionz~ d~ los 
animales 9ue se emplean p~""a -:: 
su traccion. Tomando en cuenta 
las circunstancias re~ionales, 
el Ayuntamiento fijara los pe
sos adecuados, que serán impre 
sos en una placa que cada -~= 
vehículo deberá tener. 

XIV.- I,os animales de carga 
no podrán ser car~ados con un
peso superior a la tercera ~ar 
te del suyo, ni se perrnitira -:: 
a~egar a éste el peso de una_ 
persona. 

XV.- En el caso de animales 
cuya car~a consista en haces -:: 
de madera, cajas, fierro, pie
dras, etc., se tendrá cuidado 
de distribuir en todo r:10mento-; 
proporcionalmente, tales unida 

des sobre el cuerpo del animal, 
de modo que al retirar cual---
quier cantidad, las restantes -
sean distribuidas de manera que 
el peso no sea mayor en un lado 
de la bestia. 

XVI.- En los trabajos ejecuta 
dos en las faenas por bueyes, :: 
se procurará uncir a estos por 
el pecho y los hombros, usando
para ello yugos de madera livia 
na y collares de madera fuerte:
Deberá eliminarse el uso de los 
vieJOS yugos colocados sobre el 
testuz de los uueyes. 

XVII.- Los animales enfermos, 
heridos, cojos, desnutridos o -
padeciendo "mataduras" en los -
lomos, no deberán ser utiliza--
dos hasta sanarse. 

XVIII.- A ninguna bestia se -
obligará a desarrollar un traba 
jo excesivo. 

XIX.- A ningún animal destina 
do a estos servicios deberá de7: 
jársele sin alimentación nor -
más de ocho horas consecutivas 
y sin a~a por más de cinco ho7: 
ras. 

XX.- Ningún animal destinado 
al tiro o a la car~a, podrá ser 
~olpeado, fustigado cruelmente 
ni atormentado en cualquier for 
ma durante el deseM\>eño de su -:: 
trabajo o fuera de el. 

XXI.- Los aurigas cuidarán de 
que los caballos de tiro no per 
manezcan largo tiempo a la luz 
solar directa ni a la lluvia, -:: 
estando parados: Cuando carez
can de mantas con qué proteger
los de la lluvia, los secarán -
por medio de cepillos, estopas, 
jerga, etc., tan luego como la 
lluvia haya cesado. -

XXII.- Los que contravengan -
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las disposiciones contenidas en 
este Capítulo serán sancionados 
por el Presidente Municipal con 
multa de ~5.00 a $2,000.00 o -
arresto hasta por quince días. 

CAPITULO QUINTO. 
Sacrificio de Animales. 

XXIII.- Queda prohibido el 
empleo de métodos que para.cau
sar la muerte del animal den lu 
gar a sufrimientos innecesarios 
al prolongarle la l!-gonia. En to 
do caso se escogera el procedi
miento posible que es menos do
loroso. 

XXIV.- ~ara los efectos del -
Artículo precedente se utiliza
rán, segÚn las circunstancias -
del caso, cualquiera de los pr_!! 
cedimientos si~"llientes: 

a) Golpe de 1narro aplicado 
certeramente por un experto en_ 
la frente del animal, cuando -
sube por un canal antes de acu
chillarlo. 

h) Herida en la parte vulne
rable del animal por medio de -
un instrumento punzo-cortante. 

e) Un balazo certero. 

d) Cuando es posible, para -
que el animal n~ si~nta el cu:7 
chillo, uno de .Los -eres procen.!:. 
mientas modernos: 

Las pinceras eléctricas. 
La pistola de perno encade"!! 
do. 
La anestesia por Dióxido de_ 
Carbono. 

XXV.- Queda prohi t>ido desnn-
f!rar a animales vivos o n1·oni-
zantes, o sacar lns cerdas n --

los cerclos vi vos o aL··onizantes. 

XXVI.- Queda estrictamente -
prohibido arrojar un animal al_ 
ar,"Ua caliente sino hasta que -
está 11iuerto y no agonizante. 

XXVII.- Queda prohibido que-
brar las patas a cualquier ani
mal vivo. 

XX\l~II .- Los anímales no delJ_! 
rán presenciar el sacrificio de 
sus semejantes. 

XXIX.- Los animales manteni-
dos en los rastros en es~era de 
ser sacrificados no podran ser_ 
privados de su alimentación no~ 
mal y de aµ,11a \>ºtable, ·ni ama-
rrados de un dia a otro. Dichos 
animales dispondrán de locales_ 
suficientemente amplios para -
que puedan echarse, resguarda
dos del sol y de la lluvia. 

XXX.- Los animales va~abundos 
no podrán ser sacrificados rne-
diante estricnina, ni raticidas~ 
nl ahorcados. Se empleará de :-
preferencia uno de los procedi
mientos siwuientes: 

·a) El sacrificio nor el ~ª~
Nonóxido de Carl>ono, que despi
de un motor en 1i1archa. 

b) Cuando un veneno sea nece 
sar lo, Cianuro dado en alri.una = 
coi.1ida. 

c) Un oalazo certero. 

d) Cuando por als.;wia ci~cun!!_ 
tancia especial no sea posiule_ 
verificar con eficacia cualqui!, 
rn de los taedios antes enumera
dos, se procurará hacer in..i;erir 
nrcvi m.ientc al anir•ml dos o --
tres pastillas soporíferas con_ 
objeto de que .cuarde el deuido_ 
rcnoso parn sacrificarlo con la 
neñor a:.:onin nosiM.c. 
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XXXI.- Queda prohibido hacer 
experimentos dolorosos en anima 
les en escuelas, primarias, se:: 
cundarias y preparatorias. La -
experimentación practicada en -
animales conscientes en las Fa
cultades o Institutos Científi
cos reconocidos por el Gobierno 
se hará con consideración por -
las víctimas, procurando dismi
nuir el dolor infligido. Des--
pués de tal experimentación e -
i~ualmente después de ~a experi 
mentación en animales anestesia 
dos, los que no puedan ser cura 
dos serán inmediatamente sacri:: 
ficados. Queda prohibido utili
zar el mismo animal más de una 
vez en experimentos dolorosos.-

XXXII.- Los infractores de -
las disposiciones contenidas en 
este Capitulo serán sancionados 
por el Presidente Municipal con 
multa de $50.00 a s1,ooo.oo, o 
arresto hasta por quince días.-

CAPITULO SEXTO. 
Espectáculos Públicos. 

XXXIII.- Ouedan prohibidos 
los espectáculos que tengan por 
objeto favorecer o promover la 

• lucha entre distintos animales":" 

CAPITULO SEI>J'INO • 
.Prevenciones Generales. 

XXXIV.- Serán sancionados 'con 
las penas establecidas en el Ca 
pitulo Segundo los que teniendo 
a su car~o un animal estropeado, 
rmtilado, inutilizado o enfermo, 
lo abandonen sin impartirle --
auxilio. 

XXXV.~ Todas las Autoridades 
dependientes del r .. unicipio CSt,!! 

rán obligadas a ayudar a la Po-
1 icía y los Jueces Auxiliares -
para el fiel cumplimiento de es 
re Re~larnento. · -

SUFRAGIO l!:FECTIVO.NO UEEIECCION. 

Guadalajara, Jalisco, a cua
tro de noviembre de mil nove~ 
cientos cincuenta y uno. 

EL PHESIDENTE MUNICIPAL. 

Rúbrica 

ING. JORGE MATUTE Y REMUS. 

EL SECUETARIO·DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

LIC.ARNULFO VIILASEÑOR SAAVEDRA. 
r 
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?-1iércoles 14 de abril de 1976. ANEXO 9 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. 

INSTRUCTIVO de buen trato de -
animales en lo referente a 
experimentación científic~ 
en el laboratorio central :: 
de la Secretaría de Salubri 
dad y Asistencia. -

Al margen un sello con el -
Escudo Nacional, que dice:·Es
tados Unidos ~~xicanos.- Secre 
taria de Salubridad y Asisten:: 
cia. 

Ginés Navarro Díaz de León, 
Secretario de Salubridad y --
Asistencia, en uso de la facul 
tad que me confiere la ~rae--:: 
ción ~TI del J.rt1eulo 3o. del 
Reglamento Interior de esta Se 
cretaría, y con fundamento en
los artlculos 187 y 188 del Co 
digo Sanitario de los Estados
Unidos Mexicanos, he procedido 
a expedir el si~uiente: 

INSTRUCTIVO de buen trato de -
animales en lo referente a 
exnerimentación cientifica
en- el laboratorio central:: 
de esta dependencia del Eje 
cutivo. · -

1o.- Lo dispuesto en este -
instructivo es aplicable a los 
animales que se utilizan en la 
experimentación con fines cien 
tíficos. 

2o.- Lo dispuesto en este -
instructivo, tiene por objeto_ 

evitar el sufrimiento innecesa
rio de los animales y que éstos 
sean aprovechados racionalmente. 

3o.- Se reputa cruel, el ac
to u omisión que sin causa jus
ta ocasione a un animal daño o 
sufrimiento innecesario. 

4o.- El alo~amiento de los -
animales debera mantenerse ven
tilado y limpio, salvo que los_ 
fines del experimento exijan lo 
contrario. 

So.- Los animales que han -~ 
viajado deberán descansar el -
tiem~o necesario para su recup!_ 
racion antes de ser usados para 
experimento con fines de estu-
dio o de experimentación cientí 
fica. -

fio.- Los responsables cuida
rán que el número de animales -
sea proporcional al tamaño de -
la jaula en que se alojen. 

7o.- Las jaulas individuales 
utilizadas para colocar los ani 
males durante el tiempo que ---= 
dure el experimento, tendrán es 
pacio suficiente que les ~ermi:: 
ta moverse, además, deberan con 
tar con facilidad para el aseo
sin que al hacerlo, los anima-= 
les se tilojen innecesariamente. 

So.- Los animales sólo vivi
r&t en las jaulas individuales 
el tiempo necesario para el ex= 
perimento. 
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9o.- Los experimentos con -
animales vivos quedarán suje-
tos a las siguientes disposi-
ciones: 

I.- Sólo podrán llevarse a 
cabo por las personas autoriza 
das o bajo su control y respoñ 
sabilidad. -

IIa- Toda· intervención que -
ten(!:'a como consecuencia, dolor 
considerable, debe erectuarse 
bajo anestesia total o local,= 
según el caso. Durante el post 
operatorio al animal deben ad= 
ministrarse anal~ésicos, salvo 
que los experimentos exijan lo 
contrario. 

III.- Cuando el experimento 
tenga como consecuencia la --= 
mutilación u otra causa de --
alteración importante respecto 
de su estado normal, el animal 
debe ser sacriricado cuando se 
encuentre bajo los erectos de 
la anestesia, a menos que el = 
mantenerlo vivo pueda si~;nifi
car la obtención de algÚ.Íl re-
sul tado en la investi~ación -
que se practica. 

IV.- Los animales mar.•iferos 
sólo pueden ser utiljzados una 
sola vez en experinientos o in
tervenciones quirúrgicas, a -
i:ienos que sea necesario para -
los fines de investigación uti 
!izarlo un mayor número de ve= 
ces. 

100.- Una vez terminado el -
experimento si a juicio del -
responsable se considera mante 
ner vivo al animal implica ~= 
dolor o sufrimientos flsicos o 
pslquicos, éste deberá ser sa
crif'icado. 

110.- Cuando se utilicen ani 

males marníf eros para tomar san
!:.'re, deuerá emplearse para ello 
personal capacitado y medios -
adecuados de contención para -
los animales, así como mantener. 
los, mientras sean utilizados -
para esos fines, en lu~ares con 
espacio suficiente para reali-
zar el ejercicio que a su espe
cie requiera. 

México, D.F., 15 de marzo de --
1976.- Firma ile~ible. 



- .-14 -

ANEXO 10 

11 .AhO DEL 450 ANIVERS.Al<IO DE LA 1',Ul'll>ACION DE LA CIUDAD DE PUEBLA" 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

PERIODICO OFICIAL 

11. l'UEHLA })E Z. , VIERNES 

30 DE ENERO DE 1981. 

!! • AY'JN'?AfiIENTO DE PUEBLA 

HEGLAI>ENTO DI!! PROTECCION 

A LOS ANIH..AT I·!S 

l'AlUi EL 

NUNICIPIO DE PUE1'LA 
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Al margen un sello con el -
Escudo .Municipal que dice: u.
Ayuntamiento del Municipio de
Puebla.- Secretaría. 

EL CIUDADANO LICENCIADO NI
GUEL QUIROS PEREZ, a sus habi
tantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamien 
to del Municipio de Puebla, eñ 
uso de las facultades que le -
confieren los Artículos 41 --
fracción IV y 42 fracción I,de 
la Ley Orgánica Municipal, -
tuvo a bien APUOBAR, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 14 
de enero de 1981, el siguiente 

UEGLAftENTO DE PROTECCION 
A LOS ANIMAi.ES 

PARA EL HJNICIPIO DE PUEDLA 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales. 

ARTICULO to.- Las disposi-
ciones de este Hep,;lamento ri
gen en el Hunici~io de Puebla, 
son de interés publico y tie-
nen por objeto: 

a) Prote~er y regular la vi 
da y el crecimiento natural de 
las especies animales no noci
vos. 

b) r'avorecer el aprovecha-
, miento y uao racional, asi co

mo el debido trato humanitario 
para los animales domésticos. 

e) Erradicar y sancionar el 
mal trato y los actos de cruel 
dad para con los animales. -

d) Fomentar la educación --

ecológica y el amor a la natu-
raleza. 

e) Propiciar el respeto y -
consideración a los seres anima 
les sensihles y 

f) Contribuir a la formación 
del individuo y a su superación 
personal, familiar y social, al 
inculcarle actitudes responsa-
bles y humanitarios hacia los -
animales. 

ARTICULO 2o.- Por ser útiles 
al hombre y a sus actividades,
son objeto de .tutelo y protec-
ción de esta Ley, todos los ani 
males domésticos que posea cua! 
quier persona, asi como las es
pecies silvestres mantenidas en 
cautiverio, en los términos de_ 
este Reglamento. 

ARTICULO 3o.- Las Autorida-
des Administrativas del Munici
pio de Puebla, quedan obli~adas 
a vigilar y exigir el cumpli--
miento de las disposiciones con 
tenidas en este Re~lamento. -

El Juzgado Calificador de In 
fracciones Municipales, será eT 
encargado de imponer las sancio 
nes que aqui se preveen. Se en= 
tenderán como referidos, siem-
pre que este Reglamento mencio
ne al "Juzgado". 

Los particulares en lo perso 
nal, y las Asociaciones Protec= 
toras de Animales, prestarán su 
cooperación para alcanzar los -
fines que perai~• este Re~la~ 
mento, en la forma que ello es
pecifica. 

ARTICULO 4o.- Todas las Auto 
ridadea del Municipio de P'Jebli, 
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en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dentro de sus -
pro~ramas, se encargarán de -
difundir por los medios apropia 
dos, el espíritu y contenido de 
este Reglamento, inculcando en 
el niño y en el adolescente, eT 
respeto hacia todas las formas 
de vida animal, difundiendo su
aspecto benéfico y maléfico y = 
su relación con la ecología --
ambiental. 

AitTICULO 50 • .:. Para los efec
tos de este Reglan~nto, además 
de lo previsto en las disposi-= 
ciones subsi~uientes, se consi
derarán como faltas que deben -
ser sancionadas de acuerdo con 
el Uep:lamento, siempre que no = 
se contradiga de lo dispuesto -
en Leyes Federales, todos los -
si~ientes actos realizados en 
perjuicio de un animal vertebra 
do, provenientes de sus propie= 
tarios o poseedores por cual--
quier titulo, encargados de su 
~uarda o custodia, o de verso--= 
nas que entren en relacion con 
ellos. -

a) La muerte producida, uti
lizando un medio que prolongue 
la agonía del animal, causándo= 
le sufrimientos innecesarios. 

b) Cu&lquier mutilación, or
~ánicamente grave, que no se -
efectúe bajo el cuidado de un -
Médico Veterinario, y 

e) Toda privación de aire, 
luzl aliment~, bebida, espacio 
sur ciente o de abrigo contra = 
la intemperie, que cause o pue
da ca\taar daño a un animal. 

CAPITULO 11 

De la Fauna en General. 

Ald'lCULO 1,0.- Todo propieta
rio, poseedor o encargado de un 
animal, que voluntariamente lo 
a:.mndone y cause por ta! motivo 
un daño a terceros, sera respon 
sai;le del animal y de los per-= 
juicios que ocasione. Las indem 
nizaciones correspondientes, -= 
serán exigidas mediante el pro
cedimiento que señalan las le-
yes aplicables, pero el respon
sable podrá además, ser sancio
nado administrativamente en los 
términos de este ordenamiento. 

AJlTICULO 7o.- La posesión de 
un animal, manifiestamente --
feroz o peli~roso por su natura 
leza, requiere de autorización
de las Autoridades Adruinistrat'f 
vas. Si su propietario,. posee-= 
dor o encargado, no cumplimenta 
esta disposición o permite que 
deambule libremente por la vía
pública, será sancionado por eT 
Juz~ado, en los términos del -
Articulo anterior. 

AHTICULO 80.- Los experimen
tos que se lleven a cabo con -
animales, se realizarán única-
mente, cuando estén plenamente 
justificados ante las Autorida= 
des correspondientes y cuando -
tales actos, sean in•prescindi-
bles para el estudio y avance -
de la ciencia,siempre y cuando, 
esté demostrado que: 

a) Los resultados experimen
tales deseados no pueden obte-
nerse por otros procedimientos 
o alternativas. -

b) Los experimentos sean ne
cesarios para el control, la ~ 
prevención, el diagnóstico o el 
trata1;1iento de enterrnedadea que 
afecten al llomlJre o al animal. 
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c) Los experimentos sobre -
animales vi vos, no pueden se:r 
substituidos por esquemas, di= 
bujos, películas, fotografías, 
videocintas o cualquier otro -
procedimiento análogo. 

Si los experimentos llenan 
algunos de loa anteriores re-= 
quisitos, no ae aplicará san
ción alguna al experimentador. 

~TICULO 9o.- En prin~ipio, 
ningun ani1nal podrá ser usado 
varias Yecea en experimentos = 
de vivisección, debiendo pre-
viamente ser insensibilizados, 
curado y alimentado en la f or
ma debida, antes y después de 
la intervención. Si sus heri-= 
das son de consideración o im
plican mutilación grave, serán 
sacrificados inmediatamente al 
término de la operación. 

ARTICULO 100.- Queda estric 
tamente Prohibida la utili:a-
ción de animales vivos en los 
siguientes casos: -

a) Cuando los resultados de 
la operación sean conocidos 
con anterioridad. 

b) Cuando la vivisección no 
tenga una finalidad científica 
y en particular cuando la expe 
rimentación esté destinada a -= 
favorecer una actividad pura-
r.iente comercial. 

.ARTICULO 110.- Nadie puede 
cometer actos susceptible• de
ocasionar la muerte o mutila--= 
ción de animales o modificar -
negativamente sua instintos na 
turalca, excepción hecha~ de -= 
quicnca estén legal o reglamen 
tariamente autorizados para ..=. 

realizar dichas actividades. 
Queda prohibido azuzar a los 
animales para que se ac0111etan -
en~re aí y hacer de las p~leas_ 
as1 provocadas, un espectaculo_ 
público o privado. Quedan exceJ! 
tuados de esta disposición, las 
corridas de toros, novillo• y -
becerro•, as1 como las peleas -
de gallos las que habrán de su
jetarse a los reglamentos y dis 
posiciones aplicables. 

ARTICULO 120.- Se prohibe el 
uso de animales vivos para en
trenamiento de animal.es de ~ 
dia, de caza o de ataque, o ....::: 
para verificar su agresividad. 

ARTICULO 130.- Los ani¡qales 
de cualquier especie que vivan
libremente y que no han sido ..=. 
objeto de domesticación o mejo
ramiento genético, cualquiera -
que sea la fase de desarrollo -
en que.se encuentren, así como_ 
sus huevos y crias, son propie
dad de la nación. 

Corresponde a las autorida
des del Municipio de Puebla, en 
auxilio de laa Federales, velar 
por su adecuada conservación, -
protección, propagación y apro
vechamiento. 

ARTICULO i4o.- Las personas 
que en los zoológicos ofrezc&.IJ_ 
a los animales cualquier clase_ 
de alimentos y objetos, cuya in 
~estión pueda causar daño o en:: 
fermedades al animal, serán san 
cionados en los términos de ea-= 
te Re~lamento • 

Cuando se compruebe la inten 
ción de ocasionar la muerte deT 
animal, el cuipable podrá ser -
sancionado con arresto hasta de 
3(; horas inconmutable a, indepen 
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dientemente de las responsabi
lidades pecuniarias en que se 
incurra por la enfermedad, le= 
siones o los daños causados. 

Igual pena se aplicará a la 
persona que en eventos o lu~a
res públicos, molesten o azu~ 
zen a un animal en cautiverio 
o domesticado en exhibición, = 
independientemente de que el -
hecho se produzca en lugares -
cerrados o abiertos. 

AHTICULO 15<>.- Los circos,
ferias y jardines zoológicos,
públicos o privados, deberán -
mantener a los animales en lo
cales con una amplitud tal que 
les permita libertad de movi-
miento. En el curso de su ~ 
transporte, los animales no po 
drán ser inmovilizados en una 
posición que les ocasione le..= 
siones o sufrimiento. En todo 
momento o circunstancia, se ob 
servarán condiciones razona--= 
bles de higiene y seguridad -
pública. 

CAPITUW 111 

De los Animales Domésticos. 

AHTICUW 1!io.- Cualquier -
acto de crueldad hacia un ani
•"lEll doméstico, ya sea intencio 
nal o imprudencia!, será san-= 
cionada en los términos del -
presente Re~lamento. 

Para loa efectos de su apli 
cación, se entenderá por actos 
de crueldad además de los seña 
lados en el Capitulo I los si
.iruientea: 

a) Los actos u omisiones, -

carentes de un motivo razonable 
o legítimo y que sean suscepti
hles de causar a un animal, do
lores o sufrimientos considera
bles o que afecten gravemente a 
su salud. 

b) .l!:l hecho de torturar o -
maltratar a un animal, por mal
dad, brutalidad, egoísmo o gra
ve negligencia. 

c) .bl descuidar su morada y_ 
las condiciones de aereación, = 
movilidad, higiene y albergue,
ª un punto tal, que éstos pue-
dan causar sed, insolación, do
lores considerables o atentar 
~ravemente contra la·salud. 

ARTICULO 170.- Toda persona 
física o moral que dedique sus
actividades a la cria de anima= 
les, está obli~ada a usar para 
ello, de los procedimientos mái' 
adecuados y disponer de todos -
los medios necesarios, a fin de 
que los animales en su desarro
llo, reciban un trato humanita
rio, de acuerdo con los adelan
tos científicos en uso y puada.n 
satisfacer el comportamiento na 
tural de su especie. La posesi"&i 
de cualquier animal, obliga·al 
poseedor, a inmunizarlo contr~ 
toda enfermedad transmisible. -

ARTICULO 180.- El transporte 
de los animales por acarreo o -
en cualquier tipo de vehiculo,
obliga a emplear en todo momen
to, procedimientos que no entra 
ñen crueldad, 11'.alos tratos, ra= 
ti~a extrema, o carencia de des 
canso, bebida y alimentos para
los animales transportados. --= 
Queda estrictamente prohibido -
trasladar animales, acarreándo
los, arrastrándolos, suspendi
dos de los mieMhros superiores_ 

.. 
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o in1eriores, en costales o ca
juelas de automóviles y tratán
dose de aves, con las alas cru
zadas. 

AH.TICULO 190.- Para el trans 
porte de cuadrúpedos, se emplea 
rán vehículos que los proteja = 
del sol y de la lluvia. Tratán
dose de animales más pequeños,
las cajas o huacales, deberán -
tener ventilación y amplitud -
apropiada y su construcción --
será lo suficientemente sólida 
como para resistir sin def orrnar 
se, el peso de otras cajas que
se coloQuen encima, por ningÚn
motivo los receptáculos serán = 
arrojados de cualquier altura y 
las operaciones de car~a1 des-
care;a o traslado, deberán hacer 
se evitando todo movimiento --= 
brusco. 

.Atl.TICULO 200.- En el caso de 
animales transportados que fue
ran detenidos en su camino o a 
su arribo al lu~ar destinado -= 
por complicaciones accidenta-~ 
les, fortuitas o administrati-
vas, tales como huel¡;¡:as, faltas 
de medios, decomiso por Autori
dades, demoras en el tránsito o 
la entrega, deberá proporcionár 
seles alojamiento amplio y ven7: 
tilado; abrevaderos y alimentos 
hasta que sea solucionado el -
conflicto jurídico y puedan pro 
seguir a su destino o sean res= 
catados y devueltos, o bien, en 
tregados a Instituciones autori 
zadas para su custodia y dispO.: 
sición. 

ARTICULO 210.- Queda prohibí 
do el obsequio, distribución a
venta de aninrales vertebrados = 
vivos, especialmente cachorros, 
para fines de propa~anda o pro
moción comercial, premios de -
sorteos y loterlas, o au uti!i-

zación o destino como ,ju~uete -
infantil. 

Igualmente queda prohibida -
la venta de toda clase de anima 
les silvestres vivos o muertos-; 
sin permiso expreso en cada ca
so, de la Autoridad respectiva, 
con excepción de los destinados 
al abasto humano. ' 

ARTICULO 220.- Los expendios 
de animales vivos, en las zonas 
urbanas, estarán sujetos a los 
Reglamentos que les resulten -= 
aplicables, debiendo estar a·-
car~o, un responsable que reque 
rirá de una licencia específica 
de Autoridades Sanitarias. 

La exhibición y venta de ani 
males, será realizada en loca-= 
les e instalaciones adecuadas -
para su correcto cuidado, mante 
nimiento y protección del sol y 
la lluvia, respetando las nor~ 
mas de higiene y seguridad 
colectiva. 

En nin{?;Ún caso, dichas opera 
ciones podrán efectuarse en !a
vía pública. Esta disposición = 
no se aplicará a la compra, ven 
ta y alquiler de animales de .:= 
granja, en relación directa con 
la explotación agrícola. 

AUTICULO 230.- Queda prohibí 
da la venta de animales vivos,= 
a personas menores de 12 años,
si no están acompañadas por un 
adulto, quien se responsabilice 
ante el vendedor por el menor,
de la adecuada subsistencia y -
trato para el animal. 
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CAPITULO IV 

Del Sacrificio de los Animales. 

AH.'fICULO 240.- Sólo con la -
autorización expresa, emitida -
por las Autoridades Sanitarias_ 
y Administrativas que señalan -
las Leyes y keglamentos aplica
bles, el sacrificio de los ani
males destinados al consumo, se 
hará en locales adecuados, espe 
cificamente previsto para tal :: 
efecto. Esta disposición se --
aplica a especies de ganado bo 
vino, caprino, porcino, lanar,
caballar y asnar, de toda clase 
de aves, así como de liebres y_ 
cone,;os. 

Ai"1TICULO 250.- Los animiiles 
mamíferos, destinados al sacri'= 
ficio deberán tener un periodo_ 
de descanso, en los corrales -
del rastro, de un mínimo de 12 
horas, durante el cual deberán_ 
recibir agua y alimentos, salvo 
los lactantes que deberán sacri 
ficarse inmediatamente. Las --
aves deberán ser sacrificadas a 
la brevedad posible, después de 
su arribo al rastro. 

AltTICULO 260.- Antes de pro
ceder al sacrificio, los anima
les cuadrúpedos, deberán ser in 
sensibilizados , utilizando pa'= 
ra ello, los si~uientes métodos 
u otros similares: 

a) Anestesia con bióxido de 
carbono, o algún otro gas simi'= 
lar. 

b) Con rifles o pistolas de 
émbolo oculto o cautivo o cual:: 
quier otro aparato de funciona
miento análo::m, concebido cspe-

cialmente para el sacrificio -
de los animales. 

e) Por electroanestesia. 

d) Con cualquier innovación 
mejorada, que insensibilice al 
animal para su sacrificio y -
que no perjudique el producto, 
y 

e) El sacrificio de aves se 
realizará inmediatamente des-
pués de su arribo al rastro, -
por métodos rápidos, de prefe
rencia el eléctrico, o el de -
descerebramiento salvo alguna 
innovación mejorada que los .:= 
insensibilice. 

ARTICULO 270.- Las reses v 
demás cuadrúpedos, destinados
al sacrificio, no podrán ser :: 
inmovilizados, sino en el mo-
mento en que esta operación se 
realice y en ninidin caso con -
anterioridad al mismo. Queda -
estrictamente prohibido, que-
brar las patas de los animales 
antes de sacrificar. En ningún 
caso serán introducidos vivos 
o a~onizan~es, ~e~ los refrige=. 
radores, ni podrán ser arroja
dos al agua hirviendo. Queda -
estrictar.iente prohibido el sa
crificio de hembras, en el 
período de tiempo próximo al -
parto, exceptuando los casos -
en que por razones médico vet,!! 
rinarias o de salud pública -
sea procedente o necesario. 

AHTICULO 280.- En ning"Ún ca 
so, los menores de edad, po--= 

,. 
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drán estar presentes en las sa
las de matanza o presenciar el 
sacrificio de los animales. 

AllTICULO 290.- Los propieta
rios, encargados, adFtinistrado
res o empleados de expendios de 
animales o rastros, deberán sa
crificar inmediatamente a los -
animales que por cualquier cau
sa se hubiesen lesionado grave
mente. 

AHTICULO 300.- El sacri.ficio 
de un animal dor.1éstico no desti 
nado al consumo hurnano, sólo po 
drá realizarse en razón del su:: 
frimiento que le cause un acci
dente, enfermedad, incapacidad_ 
física o vejez extrema, con ex
cepción de aquellos anir.1ales -
que se constituyan una rurienaza_ 
para la salud, la economia, o -
los que por exceso de su espe-
cie, si~ifiquen un peligro ~ra 
ve para la sociedad, salvo mot'I 
vos de iuerza mayor o ~eli~o -
im1inente, nin:i;{m ~nim~l podrá_ 
ser muerto en la via publica. 

AHTICULO 310.- Ningún animal 
podrá ser muerto por envenena-
miento, ahorcamiento o ~olpes,
o al~ún otro procedimiento que 
cause sufrimiento innecesario o 
prolon~ue su agonía: Se excep-
túa de esta disposición, el em
pleo de pa{tUicidas y productos 
similares contra animales noci= 
vos, o para combatir plap:as do
mésticas o aP.ricolas. Salvo los 
casos específicos permitidos -
por las Autoridades tianitarias 
v las de la Sría. de Agricultu:: 
ra y Hecursos llidraúlicos, con
tra las plagas nocivas, está -
prohibida la venta de alimentos, 
líquidos u otras substancias -
que conten,,z:an veneno, y su a.ha.!!. 
dono en lu!';'.ares acccsihles o --

animales diferentes a aquellos 
que específicamente se trata -
de combatir. 

ARTICULO 320.- La captura -
por motivos de salud pública -
de perros y otros animales do
mésticos que deambulen sin due 
ño aparente, se efectuará úni= 
camente al través y bajo la su 
pervisión de las Autoridades :: 
Sanitarias y las del Centro -
Antirráhico Municipal por per
sonas específicamente adiestra 
das y debidamente equipadas pa 
ra tal efecto; quienes evita-= 
rán cualquier acto de crueldad, 
tormento, sobreexcitación o es 
cándalo público. Un animal cal! 
turado podrá ser reclamado por 
su dueño, dentro de las 72 ho
ras siguientes, exhibiéndose -
el correspondiente documento -
de propiedad o acreditando la 
posesión. En caso de que el -= 
animal no sea reclamado a tiem 
po ~or s~ dueño, las Autorida= 
des podran sacrificarlo con al 
~u..~o de los métodos oue se pre 
cisan en el Artículo ·26 de es
te tte~lamento, quedando expre
samente prohibido el empleo de 
~olpes, ahorcamiento, así como 
el empleo de ácidos corrosivos, 
estricnina, warfarina, cianu-
ro, arsénico u otras substan-
cias sir.tilares. 

AU'l'ICULO 330.- Para los -
efectos del ~u-ticulo anterior, 
los Centros Antirrábicos y de
r.1ás dependencias relncionadas, 
podrán aceptar el asesoranden
to y colaboración de uno o más 
representantes de las Socieda
des l'rotectorns de Animales, -
cuando éstas soliciten inter-
vcnción sie¡npre Y cunndo éstas 
no interfieran con las nor1 .as 
y diaposiciones de trabajo y = 
lo nrcvisto en este Hc:::lanento, 
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dcuiendo emplear individuos con 
al~ún grado de instrucción y -
sin antecedentes penales. 

CAPITULO V 

AH'fICULO 340.- l!;s responsa-
ble de las faltas previstas en 
este Reglamento, cualquier per= 
sona que participe en la ejecu
ción de las mismas o induzca, -
directa o indirectamente a al-
~uien a cometerlas. Los padres 
o encargados de los menores de
edad, serán responsables de las 
faltas que éstos cometan, si se 
comprobara su autorizacion para 
llevar a cabo los actos, o apa
reciere alguna negligencia gra
ve. 

ARTICULO 350.- Las infraccio 
nes a lo dispuesto en este Re-= 
glamento, que el cuerpo de la -
misma no tuviere señalada una -

• , • 1 , . sanc1on especia_, sera.~ sa.~c10-
nadas a juicio del Juzgado Cali 
ficador de Infracciones Nunici= 
pales, con multa de CIEN A DIEZ 
HIL PESOS, o arresto inconmuta
Ule hasta por 24 horas, se~n -
la gravedad de la falta, la in
tención con la cual ésta fué co 
metida y las consecuencias a -= 
que ha;va dado lu~ar. En el caso 
de que las infracciones hayan -
sido cometidas nor ner$onas que 
ejerzan car~os de Dirección de 
Instituciones Científicas, o dT 
rectamente vinculadas con la ex 
plotación y cuidado de los ani= 
males victimas de malos tratos 
o sean propietarios de vehiculm 
exclusivamente destinados al -
transporte de éstos, la multa -
será de QUINIENTOS A VEINTICIN
CO i•iIL ~sos, sin perjuicio de_ 
las demas sanciones que proce-
dcn conforme a otras I.eyes. 

AH1'1Cl1LO 3CJo.- .l!;l Juzgado -
podrá ü1poner arrestos hasta -
por 3{i horas, inconmutables, -
cuando el infractor sea reinci 
dente o cuando el acto. de ---= 
crueldad haya sido excesivo. -
Se considerarán reincidentes,
quienes cometan una falta den
tro del año siguiente a la fe
cha en que hubieran sido san
cionados por otro de los pre-
vistos en este Heglamento. 

AHTICULO 370.- En el caso -
de los rastros, si la Empresa_ 
reincide en la violación de -
las disposiciones mencionadas 
en el Capítulo IV de este Re-= 
~lamento, la sanción l'odrá CO,!! 
sistir en la suspension hasta_ 
de un mes en sus labores, o en 
el Abasto a dicha Empresa. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.- Este Re
~lamento entrará en vigor a -
partir de la fecha de su Apro
bación en Cabildo y de su pu··
blicación en el Periódico Ofi
cial del Estado. 

AUTICULO SEGUNDO.- Se dero
gan todas ias disposiciones -
que se opongan al presente or
denamiento. 

H. Puebla de z., a 14 de -
enero de 1981.- El Presidente
~iunicipal Constitucional, Lic. 
~ii~uel Quirós Pérez.-Rúbrica.
El Secretario General del H. -
Ayuntamiento, I.ic. Xavier Zara 
goza González.-Húbrica.-
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10 de A~osto de 1962. ANEXO 11 

p E R I o D I e o o F I e I A L 

ROBEHTO DE LA i'iADRID ROi\IANDIA. 

G01Y!!UNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBI& Y SOíERANO DE 
llAJA CALIFOHNIA, A SUS HABITANTES SABED: 

\.!UE LA II. IBGISLATUHA .OCL ESTAOO, 1•11!; IIA DI.tUGIDO PAUA SU 
PlWMULGACIO!~, EL O.tillENAhIENTO LEGAL QUB SIGU~: 

LA II. X Lt!:GISLA'fUHA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LldUE Y -
SOBERANO 00 BAJA CALU'O;~NIA, EN USO DE LAS FACULTADES -
QUE lE CONFIEllE ~L AHTICULO 27, FU.ACCIONES I Y XXX DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL, EXPIDE LA SIGUIEN'IE: 

I.EY DE PHO'IECCION A LOS ANUiAlliS 

PAHA EL ESTADO DE BAJA CALIFOHNIA. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENEnAIEs. 

ARTICULO 1o.- Las disposicio 
nes de esta Le~: son de órden pu 
ulico e interés social y tieneñ 
por objeto: 

I.- l'rote~cr v re~ular la vi 
da y el crecimiento natural de
las especies animales no noci-= 
vas; 

11.- Atender el nprovechamien 
to y uso racional de los anima-:' 
les doméstico!-: así em.•o el tra
to benini;no c·11n los 1•¡is1?tos; 

111.- 1:.ianc1mun• el l'ml trato 

y los actos de crueldad para -
con los animales que acompañan, 
le sirven y ayudan al hornbre; 

IV.- Conservar y me~orar el 
medio ambiente y ecolop:ico eñ 
que se desarrolla la vida de -
los animales, en sus diversas 
e~yecies que merecen protec--= 
c1on; 

v.- Pronicinr el respeto y 
consideración n los seres ani= 
ttales que 1m1~ su condiciém na
tural son útiles a la cofhuni-
dad; V 
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VI.- Contribuir a la forma
ción del individuo en cuanto -
se refiere a su conducta pro
tectora hacia los animales que 
no causan daño. 

ARTICULO 2o .. - Por ser úti
les al hombre y a sus activida 
des, son objeto de especial tu 
tela y protección de esta Ley-; 
todos los animales domésticos 
así como las especies silves-= 
tres mantenidas en cautiYerio, 
en los términos de esta Ley o 
su Reglamento. 

ARTICULO 3o.- Las autorida
des administrativas del Estado 
quedan obligadas a vigilar y -
exigir el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley. -

Los Presidentes Municipales 
o los Comandantes de Policía o 
Delegados Municipales, autori
zados por los Ayuntamientos, -
serán los encargados de impo
ner las sanciones previstas -
por esta Ley. 

Los particulares y las aso
ciaciones protectoras de anima 
les prestarán su cooperación = 
tendiente a alcanzar los fines 
de esta Ley. 

ARTICULO 4o.- Todas las au
toridades del Estado, en el" ám 
bito de aua respectivaa atribÜ 
ciones se encargarán de ditwi= 
dir por loa medios apropiados 
el espíritu y contenido de es= 
ta Ley, inculcando en el niño, 
el adole•cente y el adulto el 
respeto hacia todas las torraa& 
de vida ani1111l, diflllldiendo el 
conocimiento de su relación in 
dispensable con la preserva- -: 

ción del medio ambi1!nte. 

ARTICULO So.- Para loa efec 
tos de esta L:!r, además de lo 
previsto en sus diaposiciones, 
se considerarán como fal.tas·
que deben ser sancionadas de -
acuerdo con ella, los sigui.en
tes actos realizados en perjui 
cio de un animal vertebrado, = 
provenientes de sus prbpieta-
rios o ~oseedores por cual---
quier titulo, encargados de su 
guarda o custodia o de ~rso-
nas que entren en relación con 
ellos: 

a) La muerte producida uti
lizando un medio que prolongue 
la agonía del animal, cau.sindo 
le sufrimientos innecesarios; 

, b) Cualquier mutilación, º!: 
ganicamente grave, que no se -
efectúe bajo el cuidado de un 
médico veterinario; y -=-

~} T~áa privación de aire,
luz, alimento, bebida, espacio 
suficiente o de abrigo contra 
la intemperie, que cause o pue 
da causar daño a un animal. -

CAPITULO II 

DE LA FAUNA EN GENERAL. 

ARTICULO 60.- Todo propiet.! 
rio, poseedor o encargado de -
un animal que voluntariamente 
lo abandone y cause por tal riD 
tivo un daño a terceros, aerá
responsable de loa perjuicioa
que ocasione. Las indemnizacio 
nea correspondiente• serán exT 
gidas mediante el procediaien':: 
to que señalen las Leyes apli
cables, pero el responsable --

l 

1 
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podrá además ser sancionado ad
ministrativamente en los térmi
nos de este ordenamiento. 

ARTICULO 7o.- La posesión de 
un animal feroz o peligroso por 
naturaleza, requiere de autori
zación de las autoridades admi
nistrativas competentes. Si su 
propietario, poseedor o encar~ 
do no cumplimenta esta disposi
ción o permite que deambule li
bremente en la vía pública; -
será responsable por el peligro 
que ello implique, independien
temente de los daños que se re
gistren en las personas o en -
las cosas. 

ARTICULO 80.- Los experimen
tos que se.lleven a cabo con -
animales, se realizarán única-
mente cuando estén plenamente 
justificados y cuando tales ac
tos sean imprescindibles para -
el estudio y avance de la cien
' cia, siempre y cuando ésto, se 
encuentre autorizado por los or 
ganismos académicos, sujetándo= 
se a las circunstancias siguie_!! 
tes: 

I.- Que los resultados desea 
dos no puedan obtenerse por --= 
otros procedimientos o alterna
tivas; 

II.- Que las experienciaR 
sean necesarias para el control, 
1 ·' 1 rl" , t• _a preveneion7 e_ _iagnos ico o 
el tratamiento de enfermedades 
que afecten al hombre o al ani'= 
mal; y 

III.~ Que los experimentos so 
bre animales vivos no puedan -= 
ser sustituidos por esquemas! -
dibujos, películas, fotograf as, 
Yideocintaa o cualquier otro -
procedimiento análogo. 

AHTICULO 9o.- Ningún animal 
podrá ser usado varias veces -
en experimentos de vivisección, 
debiendo previamente ser insen 
sibilizado, curado y alimenta":: 
do en forma debida, antes y -
después de la intervención. Si 
sus heridas son de considera~ 
ción o implican mutilación gra 
ve, serán sa9rificados inmedia 
tamente al termino de la opera 
·' -c1on. 

.AnTICUW 100.- Queda estriE, 
tamente prohibida la utiliza-
ción de animales vivos en los. 
siguientes casos: -

I.- Cuando los resultados -
de la operación sean conocidos 
con anterioridad; y 

II.- Cuando la vivisección -
no tenga una finalidad cienti
f ica y en particular cuando la 
experimentación esté destinada 
a favorecer una actividad pura 
mente comercial. -

ARTICUW 110.- Nadie puede 
cometer actos susceptibles de
ocasionar la muerte o mutila-= 
ción de animales o modificar -
negativamente sus instintos na 
turales, excepción hecha de -= 
quienes estén legalmente auto
rizados para realizar dichas -
actividades'!' Queda prohibido -
el azuzar animales para que se 
a~n..-+ftn on+•o ollna v hft~A~ -
-------- ._ ...... - ----- .J ··----
de las peleas asi provocadas,-
un espectáculo público o priv.! 
do. Quedan exceptuadas de esta 
disposición las corridas de to 
ros, novillos y becerros, las
que habrán de sujetarse a los
reglamentos y disposiciones -= 
aplicables. 

ARTICULO 120 .• - Se prohibe 
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el uso de animales vivos para -
el entrenamiento de animales de 
~uardia, caza o de ataque o pa
ra verificar su agresividad. 

ARTICULO 130.- Corresponde a 
las autoritlaees del Estado en -
auxilio de las Federales, velar 
por la adecuada conservación, -
protección, prograrnación y apr_2 
vechamiento de los animales de 
cualquier especie que viva li-= 
bremente y que no haya sido ob
jeto de domesticación o mejora
miento genético1 así como de -
~us huevos y cr1as. 

AÑTICLLO 140.- l.as personas 
que en los zoológicos ofrezcan
ª los animales cualquiera clase 
de alimentos u ob,ietos cuva in
l?'estión pueda causar daño o eil
fermedades, serán sancionadas 
en los términos de esta Ley. 

Cuando se compruebe la inten 
ción de ocasionar· la rJUerte deT 
animal, el culpable podrá ser -
sancionado con arresto hasta de 
36 horas inconmutahles, indepe_!! 
dientcmente de la responsabili
dad penal en que se incurra por 
la enfermedad, las lesiones o -
los daños causados. 

l~ual smición se aplicará a 
la persona que en eventos o etl' 
1 .... .,. ........ ct nt.bl .¡,,.,.s mh1 ....... + ... o --= 
--""'- -- y- -.-.-" , • '" ....... º~ ..... 
azuce a un animal en cautiverio 
o domesticado en exhibición, in 
dependientemente de Que el he-= 
cho se produzca en lugares ce-
rrados o abiertos. 

.\Hl'lClíl.O 1 >o.- tos cir<·os, -
ferias v ,jardines zoolÓ!icos pú 
hl 1cos o pri v.ulos, dehl'rán 11an= 
tener a los an1Bales en lo<:.1les 
con 11n.1 <•xteh .1(rn dl" e.,p.ic.·10 --

tal que les permita amplitud -
de movimiento. Durante su tras 
lado los animales no podrán -= 
ser inmovilizados en una posi
ción que les ocasione lesiones 
o sufrimientos .. En todo momen
to o circunstancia se observa
rán condiciones razonables de 
hip;iene y seguridad pública. -

CAPITULú 111 

JE LOS ANIMAi.ES 

Dúf'lESTI COS. 

ARTICULO 1bo.- Cualquier ac 
to de crueldad hacia un animaT 
doméstico, ya sea intencional_ 
o imprudencia!, será sanciona
do en los términos de la pre-
sente I..ey. 

Para los efectos de la apli 
cación de la sanción que co--= 
rresponda, se entend~rá por a~ 
to de crueldad, ader.i.as de los 
señalados en el Capítulo 1, lo 
si~uiente: 

a).- <.;oueterlo careciendo -
de un motivo razonable o legi
timo con lo cual se causen a -
un animal dolores o sufrimien
tos considerables o que afee-
ten J.?;ravemente su salud; 

h}.- rorturar o maltratar a 
. un animal por 1o1aldad, hrutali

dad, el!:oismo o !"rave neirliren
cia; v 

e).- J>escttidar la norada ~ 
las condiciones de Jereación,= 
;:1ovilidad, hu;1ene ,,. .ilherf':ue_ 
de un nnu'1.tl a tal l.':rado r¡ue -
pueda caus.1rltc> &ed, 111!-tolación, 
dolores con~1tl<•ranle& o ueuos
(:aho t•rave dl• t-tu salu11. 
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ARTICULO i7o.- Toda persona 
íísica o moral que se dedi9ue 
a la crla de animales, esta ..::. 
obligada a valerse para ello -
de los procedillientos más ade
cuados y disponer de todos los 
medios necesarios, a fin de -
que en au desarrollo, reciban 
un trato huaanitario de acuer= 
do con loa adelantos cientiri
cos en uao y puedan aatisf acer 
el comport..t.ento natural de -
una especie. La poaeaión de -
cualquier ani.al obliga al --
poseedor a imaunizarlo contra 
toda enfermedad transmisible.-

ARTICULO 18o.- El traslado 
de los animales por acarreo eñ 
cualquier tipo de vehiculo, -
obliga a emplear en todo momen 
to procedimientos que no entra 
ñen crueldad, malos tratos, fa 
tiga extrema o carencia de de'i 
canso, bebida y alimentos para 
los animales transportados. -
Queda estrictamente prohibido 
trasladar animales arrastránd'O 
los suspendidos de loe miem -
bros superiores o inferiores,
en costales o cajuelas de auto 
móviles y tratándose de aves,= 
con la.a alas cruzadas. 

ARTICULO 190.- Para el ---
transporte de cuadrÚpedos, se 
emplearán veh{culos que los -= 
protejan del sol y de la llu-
via. Tratándose de animales -
más pequeños, las cajas o hua
cales deberáii tener ventila--
ci6n y amplitud apropiada y· su 
construcción será lo suficien
temente aólida, como para re
sistir, •in deformarae, el pe
so de otras caja• que se colo
quen encima. Por ningún motivo 
loa receptáculos serán arroja
dos de cualquier altura y las_ 
operaciones de c~ga, descarga 
o traslado, debera hacerse evi 
tando todo movimiento brusco.-

ARTICULO 20o.- En el caao -
de que el tranaporte de anima
les fuera detenido en su cami
no o a au arribo al lugar de -
destino por complicaciones ac
cidentales o fortuitas tal•• -
COlllO huelgas, falta de medios, 
decomiao por autoridades, demo 
ras en el tránsito o la entre= 
ga, deberá proporcionárselea -
alojami~nto amplio y ventila-
do, abrevaderos y alimentos -
hasta la reanudación del viaje 
o sean rescatados, devueltos o 
entregados a instituciones au
torizadas para su custodia y -
disposición. 

ARTICULO 210.- Queda prohi
bido el obsequio, distribuci6n 
o venta de animales vertebra-
dos vivos, especialmente cacho 
rros, para fines de propaganda 
o promoción comercial, premios 
de sorteo y loterías o su uti
lización o destino como jugue
te infantil. 

Iguaimen~e queda prohibida 
la venta de toda cl~e de ani
males silvestres, vivos o mue!: 
tos, sin permiso expreso, en -
cada caso de la autoridad rea
pecti va, con excepción de los 
destinados al abasto humano. -

ARTICUW 220.- Los expendios 
de animales vivos en las z0&~a= 
urbanas estarán sujetos a loa· 
reglamentos aplicables, debiei 
do eatar a cargo de un respon
sable que requerirá de una li
cencia especifica de las auto
ridades sanitarias. 

La exhibición y venta de 
animales será realizada en lo
cales e instalaciones adecua-
das para su correcto cuidado.
mantenimiento y protección dél 
sol y de la lluvia, sep:ún las_ 
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normas elementales de hí 1•·iene y 
SC@;uridad. 

Ln ningÚn caso, dichas operJ! 
ciones podrán efectuarse en la 
vía púhlica. Esta disposición 
no se aplicará a la compra, ve.!! 
ta v alquiler de animales de ~ 
~ranja en relación directa con_ 
la explotaci6n a~lcola, siem-
pre que se realice en áreas de
terminadas por autoridad compe
tente. 

AllTICULO 23o.- Queda prohibí 
da la venta de anillA.les vi vos a 
personas aeno~elii de 12 añ':>s, si 
no son acompanadas por quien -
ejerza la patria potestad quien 
se responsabilice de la adecua
da subsistencia y buen trato. 

ARTICULO 240.- Lo• vehículos 
de cualquier clase, que seal} "'.! 
vidos por animales, no podran :
ser car~ados con un peso exces.!_ 
vo Q desproporcionado 7 teniendo 
en cuenta las condiciones de ~ 
los que se empleen para su -
tracción. 

ARTICULO 250.- Loa animales 
de carga no podrán •er cargados 
en ningún caso con un peso supe 
rior a la tercera parte del ~ 
suyo ni ·~·~ar a e•e peso el 
de una persona. 

ARTICULO 260.- Si la car~a -
consiste en haces de .ad.era o -
varillu de metal, cajas u otra 
clue de bultos de naturalen -
análoe;a, esa car,;a H diatribu.! 
rá proporcionalmente sobre el -
cuerpo del animal que la condu.! 
ca. 

ARTICULO 270.- Los animales_ 
enfermos, heridos o con lesio
nes de las llamadas mataduras,
º desnutrido•, por nin~ún moti
vo serán utilizados para el 
tiro o la car~a. Queda igual•e~ 
te prohibido cabalgar sobre AD,! 
males que se encuentren en e•as 
condiciones. 

ARTICULO 280.- A ningún ani
mal destinado al tiro o a la -
carga deberá dejársele sin ali
mentación y ain agua por un -
tielllJ>o mayor de ocho horu con
secutivas. 

ARTICULO 290.- Los animalea_ 
a que ae re~ieren loa .Articulo• 
anteriores sólo podrán ser ... -
rrados o pue•tos en de•canao, -
durante la prestación de su tra 
bajo, en lugares a cubierto del 
sol y de la lluvia. 

AIITICULO 300.- Ningún animü 
destinado al tiro o a la carga_ 
podrá ser golpeado, ~uat~gado o 
espoleado con exceao y si cae -
deberá aer descarga•o y no gel
peado para que se levante •. 

ARTICULO 310.- Las diapoai-
cione• relativas a loa animales 
utilizados par¡¡ tiiV y ca.rg¡¡ se 
aplicarán en lo conducente a -
lo• anilftal.ea de•tina4oa para C.! 
balgar. 

ARTICULO 32o.- Lu inatala
cione1 ganaderu deberán centar 
con abrevaderos y lugares a cu
bierto del aol y de la lluYia,
conveniente11ente diatribuldoa -
en vl cuip·o, adeiiliii dw obaanar 
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las disposiciones de la autori
dad sanitaria. 

CAPITULO IV 

DEL SACRIFICIO DE LOS 
ANIMAIES. 

AHTICULO 330.- El sacrificio 
de los ani1uales destinados al -
consur.10 se hará sólo con·la au
torización expresa de las auto
ridades sanitarias y administra 
tivas que señalen las Leyes y = 
u~~lamentos aplicables, y debe
ra efectuarse en locales adecua 
dos, específicamente previstos
p~a tal ef~cto. Esta disposi-= 
cion se aplica a especies de ~a 
nado bovino, caprino, porcino,= 
lanar, caballar, asnal; de toda 
clase de aves, así como de lie
bres y conejos. 

AUTICULO 340.- Los animales 
mamíferos destinados al sacrifi 
cio, deberán tener un periodo = 
de descanso en los corrales del 
Rastro por un mínimo de 12 ho-
ras durante el cual deberán re
ci hir a~a y aliMento. Las aves 
deberán de ser sacrificadas in
mediatamente de su arriho al -
Uastro. Queda prohibido el sa-
crificio de animales de abasto 
que no hayan superado la etava
de crecimiento físico. Tambien
queda prohibido el sacrificio = 
de hembras y sus crías en perlo 
do de lactancia. -

Al<TICULo 350.- Antes de pro
ceder al !acrificio, los anima
le8 cuadrupedos deberán ser in
scnsi Lilizados utilizando para 
ello los siguientes 1tiétodos: -

a).- Anestesia con hiÓxido 
de carbono o al.e:ún otro ~as si= 
mi lar; · 

b).- Con rifles o pistolas -
de émbolo oculto o cautivo o -
cualquier otro aparato de fun-
cionamiento análogo, concebido 
especialmente para el sacrifi-= 
cio de animales; 

e).- Por electroanestesia; 

d).- Con cualquier innova--
ción mejorada que insensibilice 
al animal para su sacrificio y 
que no perjudique al producto;= 
y 

e).- El sacrificio de aves -
se realizará por métodos rápi-
dos, de preferencia el eléctri
co o el de descerebrarniento, -
salvo al~una innovación mejora
da que los insensibilice. 

Careciéndose en absoluto de 
algu.~o de los medios de que se 
trata, las autoridades podrán :: 
permitir el de~üello con san--
gría como medio para matar ani
males destinados al consumo hu
mano, siempre y cuando, este -
procedimiento no les prolon~e 
la a~onia en forma cruel. -

ARTICULO 3Go.- Las reses y -
d 

, , 
emas cuadrupedos destinados al 

sacrificio, no podrán ser inmo
vilizados sino en el momento en 
que ~st~ operación se realice y 
en nin~un caso con anterioridad 
al mismo. Queda estrictanente -
urohil;ido quebrar las patas de 
los animales antes de sacrifi_:; 
carlos. En nin~ún caso serán in 
troducidos vivos o a~onizantes
en los refrigeradores ni podráñ 
eer arrojados al aima hirviendo. 
<Jueda estrj ctaniente prohibido -
el sacrificio de hembras en el_ 
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neríodo nróxin:o al narto. 

1•;n nin~ún caso los menores -
de edad nodrán nrescnciar el sa 
crificio de los animales. 

Aü'l'ICULO 370.- El sacrificio 
de un animal domé~tico no,desti 
rtado al consumo hm:mno, solo no 
drá realizarse en razón del su
frimiento que le cause un acci
dente, enfermedad, incapacidad_ 
física o ve.jez e.xtrer.:a, con ex
cepción de aouellos anir.tales 
que se constituyan en am;naza -
nara la salud, la econom1a o -
ios que por exceso de ~u espe-
cie si ~nifiquen un pel1 ·,¡:ro c:ra
ve para la sociedad. Salvo por_ 
motivos de fuerza mayor o ~eli
in-o inninente, nimrún anim~l P.2 
drá ser muerto en la vía publi
ca. 

AHTICULO 3bo.- Los propieta
rios encarJ.::ados, administrado
res ¿ empleados de expencl~os de 
animales o rastros, deberan sa
crificar iruT~diatamente a los ~ 

· animales que por cualquier cau
sa se hubiesen lesionado ¡:¡;rave
mente. 

AHTICUU> 390.- Nin!.;ún animal 
podrá ser muerto por envenena-
miento, ahorcamiento o :rolpes o 
al~n otro procedimiento q•e -
cause sufrimiento innecesario o 
prolongue su agoni~ •. ~ excep-
túa de esta disposi.cion el em-
pleo de plapiicidas y product?s 
similares contra ani·mles noci
vos o para combatir plar,:as clo-
n~st i cas v a~rícolas. Salvo los 
casos específicos nermititlos -
por las autoridades corrpetentes 
contra las pla·~as nocivas, se -
nrohii1e la venta de alimentos,
lÍquidos u otras su!stan~iaR -
eme conteni?;nn veneno, ns1 cm 10 

el a:iandono ele ellos en lur:ares 
accesi°;les a animales c1q·eren-
tes a aquellos que esnúc1fica--
1::ente se tratn de c011·ultir. 

AHTlCUI,0 1100.- La captura -
por motivos de salud pÍ!hlic~ d~ 
nerros v otros animales domest1 
cos que' deamr.mlen sin. dueñ? ap~ 
rente y sin placa de identidad_ 
o de vacunación antirrábica se_ 
efectuará únicamente a través -
y bajo la supervi~ión de las ª..!:! 
toridades sanitarias y por J>er
sonas específicar.iente adiestra
das y debidaniente equipadi;is p~
ra tal erecto, quienes evitaran 
cualquier acto de crueldad, to.r_ 
wento, sobreexcitación o escán
dalo público. El animal captur,!! 
do nodrá ser reclamado por su -
dueño dentro de las 72 110ras si 
iruientes, exhibiéndose el 
correspondiente documento de -
propiedad o acreditando la pos~ 
sión. En caso de que el animal_ 
no sea reclamado a tiempo por -
su dueño, las autoridades po--
drán sacrificarlo, con empleo -
de los métodos que se precisan_ 
en el Artículo 26 de esta Ley,
quedando prohii>ido el proceder_ 
a ello por i:1edio 

1 
de !!'.Olpes o -

ahorcamiento, as1 como el uso -
de ácidos corrosivos, estricni
na warfarina, cianuro, arséni
co' u otra substancia similar. 

AHTICULO 410.- Los centros -
antirrábicos y dependencias si-

·~ - --~-ft~ nftn~+~" ol n~o-iill..1.are..,, puua cu• '5.Aw"'..,...,w& -- ---

sorarniento y colaboración de -
uno o más representantes de so
ciedades benefactoras de anima
les cuando éstas soliciten in
ter~enir y dcoerán emplear en -
el 1:mne.io v sacrificio de anim_!! 
les a 1>ersonns con un "rado de_ 
instrucción suficiente para en
tender su tarea v que no tcnf!'an 
antecedentes penales. 
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AHTICULO 420.- Bs responsa
ble de las .faltas previstas en 
esta Ley quien de cualquier 1!10 

do participe en la comisión de 
las mismas Q induzca, directa 
o indirectamente a alp11ien a = 
cometerlas. Los padres o encar 
~ados de los menores de edad,:: 
serán responsables de las f al
tas que éstos cometan, si ~e -
cor.iprobara su autorización pa
ra llevar a cabo los actos o -
apareciera al~1llla negli~encia_ 
(:.T8Ve. 

AHTICULO 430.- Las infrac-
ciones a lo dispuesto en esta 
Ley, que no tengan señalada -= 
una sanción especial, serán -
sancionadas, a juicio de la ª.!! 
toridad, con multa de CIEN A -
DIEZ MIL PESOS o arresto incon 
mutable hasta por 24 horas, -= 
sep;ún la gravedad de la falta, 
la intención o ne~ligencia con 
la cual fué cometida v las con 
secuencias a que haya~dado lu= 
~ar. En el caso de que las in
fracciones hayan sido cometi-
das por personas 9ue ejerzan -
cargos de direccion en institu 
ciones científicas o directa-:: 
füente vinculadas con la explo
tación v cuidado de animales -. ~ 

victimas de malos tratos o --
sean propietarios de vehlculos 
exclusivamente destinados al -
transporte de ellos, la multa 
será de QUINIEf'i"'.f'OS PESOS Á _ _:: 
~INTICINCO ~¡JI, PESOS, sin per 
juicio de las demás sanciones
que procedan conforme a otras_ 
Leyes. 

AHTICULO 440.- La autoridad 
podrá imponer arresto hasta -
por 36 horas inconmutables, -
cuando el infractor sen reine_! 

dente o cuando el acto de cruel 
dad sea excesivo. Se considera= 
rán reincidentes quienes come-
tan una falta dentro del año si 
p:uiente a la fecha en que hubie 
ren sido sancionados por violB= 
ción a lo previsto en esta Ley. 

AHTICULO 450.- En el caso de 
los rastros, si la Empresa rein 
cide en la violación de las dis 
posiciones mencionadas en el .::: 
Ca~itulo IV de esta Ley, la SS!! 
cion podrá consistir en multa -
de MIL A CINCUENTA .MIL PESOS o 
en la suspensión hasta de un -:-
mes en sus labores o en el abas 
to a dicha empresa. 

.ARTICULO PRiz.ERO.- Se conce
de a los encargados de rastros, 
expendios de animales y demás -
personas a que se refiere esta_ 
Ley, un plazo de seis nieses pa
ra que se ajusten a las obliga
ciones que impone dicho Ordena
miento. 

AHTICULO SEGUNDO.- Se dero-
~an las disposiciones le~ales 
que se opon~an a lo dispuesto -
por esta Ley. 

AUTIClíLO TI~QCERO.- Esta Ley 
comenzará a re~ir el dia si---
~uiente al de su publicación en 
el Periódico Ofic1al, Or~ano 
del Go~ierno del Estado. 
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D A D O en el Salón de Sesiones del H. Poder Le~islativo, 
en la ciudad de l\~xicali, Baja California, a los veintidos días -
del mes de julio de mil novecientos ochenta y dos. 

.l!:uUARVO l\LARTINE¿. LARA, 

DIPUTADO SBCHETAHIO. 
(RúlJrica) 

JOSB ENRIQUE NEJIA PANCARDO, 
DIPUTAOO PRESIDENTE. 

(Ulihrica) 

DE CONF01ü•llDAJJ CON LO DISPUESTO POR LA Fiú\CCION I DEL AHTICULO 49 
IJJ:!; LA CONS'l'ITUCION POLITICA DEL ESTADO, HANDO SE lMPlffMA, PUBLI
<.¿UE, 01~SEHVE Y SE LE DE EL DEDIDO CUMPLUilENTO. 

~&EXICALI, CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTINUE
VB DIAS DBL l\tES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 

HL GO.!:IB~NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

C. UOBEtlTO 00 LA 1'iADRID ROMANDIA. 
(Uúbrica) 

BL SEC1IBT.Al<IO üENEIUL DE <.iOBI.l!:lmo. 

P1<01'"'H. MAHCO ANTONIO BOLAÑOS CACHO. 
(Rúbrica) 
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ANEXO 12 

EL ESTADO PERIODICO OFICIAL DEL EST.Al)() 

DE Decreto número 11228 

JALISCO 

GUADALAJARA, JAL., SADADO to. DE ENERO DE 1983. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODEn lEGISLATIVO 

Decreto número 11228. Ley de -
Protección a los Animales. 

Al margen un sello que dice: -
Gobierno de Jalisco. Poder Eje 
cutivo. Secretaria General de= 
Gobierno. ~stados Unidos .Mexi
canos. 

Flavio Romero de Velasco, -
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Ja
lisco, a los habitantes del -
mismo ha2':o saner: 

Que por la Secretaría del -
l.i. Congreso del Estado se me 
ha comünicado el siguiente 

DECRETO 

Número 1122d. El Con~reso del
~stado Decreta: 

u;y DI!! PHO'IECCION A LOS 
ANIMAlliS 

CAPITHU> PUUEkO 
DISPOSICIONES GEl'i~HAü.;S 

Artículo 1o.- Las disposi--

ciones de esta Ley son de inte
rés público y tienen por objeto: 

a) Evitar el deterioro de ~ 
las especies animales. 

b) Protef:er y regular la vi
da y el crecimiento natural de 
las especies animales benéfica'i. 

e) Favorecer el aprovecha--
miento y el uso racional, así -
como el trato compasivo para -
los animales domésticos. 

d) Erradicar y sancionar el_ 
mal trato y los actos de cruel
dad para con los animales. 

e) Fomentar la educación eco 
lógica y el amor a la naturale= 
za en lo que se refiere a las: -
especies animales. 

.r) Propiciar el respeto y -
consideración a los seres anima 
les; y -

ir:) Contribuir a la formación 
del individuo y a su superación 
personal, familiar y social, al 
inculcarle actitudes responsa-
bles y compasivas hacin los an.! 
malea. 
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Artículo 2o.- Por ser útiles 
al hoflihre v a sus actividades -
son 01)jeto' de protección de es
ta Ley, todos los animales do-
mésticos que posea cualquier -
persona y las especies silves-
tres mantenidas en cautiverio,
en los términos de esta Ley. 

Artículo 3o.- Las Autorida-
des Administrativas del l'1unici
pio quedan ooligadas a vi~~lar 
y exigir el cw¡¡plimiento de las 
disposiciones contenidas en es
ta Ley. 

in A:-.·1.mtaniento, en los tér
rdnos de su Ley Or~ánica, será 
el encar~ado de imponer las sañ 
ciones que aquí se prevén a me
nos que la presente Ley dispon
~a lo contrario. 

Los particulares y las aso-
ciaciones protectoras de anima
les prestarán su cooperación pa 
ra alcanzar los fines que persT 
gue esta Ley, en la forma que :: 
en ella se esuecifica. 

Artículo 4o.- Las Autorida-
des del Municipio y Asociacio-
nes Protectoras afines se encar 
~arán de difundir por los me--= 
dios apropiados el espíritu y -
contenido de esta Ley~ inculcan 
do en el niño, el adolescente y 
el adulto, el respeto hacia to
das las formas de vida animal,
difundiendo el conocimiento de 
su relación indispensable con = 
la preservación del Medio am--
hiente. 

1\rticulo 50 .... Para los efec
tos de esta Lcv, además de lo -
previsto en las.disposiciones -
suh&ir::uicntes, se considerarán_ 

coMo faltas q11e deben ser san-
cionadas de acuerdo con ella, -
todos los actos realizados en -
:oerjuicio de los animales, pro
venientes de sus propietarios o 
poseedores por cualquier título, 
encar~ados de su guarda o custo 
día o de terceras personas que
entren en relación con ellos, = 
y que a continuación se anun--
cian: 

a) La muerte producida utili 
zando un medio que prolongue la 
agonía del animal, causándole 
sufrimientos innecesarios. 

b) Toda privación de aire, -
luz, alimento, hebidas, espacio 
suficiente o el suministro o -
aplicación de substancias u ob
jetos in~eribles o tóxicos, que 
causen o puedan causar daño, a 
un anin1al. 

~uedan excluidos de los efec 
tos de esta Ley las corridas de 
toros, novillos y festivales -
taurinos, así como las faenas -
camperas como tientas y ''acoso 
y derribo", necesarias para la 
~anadcría de lidia. 

En igual forma, las charrea
das, jaripeos, coleaderos, 
toros estilo Jalisco y en gene
ral, todas las suertes del de-
porte nacional. 

Asimismo, las actividades ci 
ne~éticas o de pesca, realiza-= 
das conforme a las disposicio-
nes dictadas por las autorida-
des federales correspondientes. 

CAP! TUU> SBGUNDO 

UG LA l<'At'NA G.l•.;l\Jt;HAI,. 

1\rtículo 1.0.- Todo 1>ropieta-
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rio, poseedor o encargado de un 
animal, que voluntariamente lo 
abandone y cause por tal motivo 
un daño a terceros, será respon 
sable del animal y de los per-= 
juicios que ocasione en los té.r, 
minos del Art. 18ti0 del Código 
Civil. Las indemnizaciones co..:: 
rrespondientes serán exigidas -
mediante el procedimiento que -
señalen las Leyes aplicaples, -
pero el responsable podrá ade-
más ser sancionado administrati 
vamente en los términos de este 
Ordenamiento. 

Artículo 7o.- La posesión de 
un animal no domesticado, feroz 
o peligroso por naturaleza, re
quiere de autorización de las -
Autoridades Administrativas com 
petentes del Ayuntamiento. Si = 
su propietario, poseedor o en-
cargado no cumplimenta esta dis 
posición o permite que deambule 
libremente en la vía pública, -
serán sancionados por el Ayunta 
miento hasta el secuestro del = 
animal en los términos del ---
artículo anterior. 

Artículo 80.- Los experimen
tos o procesos que se lleven a 
cabo con animales se realizaráñ 
cuando tales actos sean condu-
ccntes para el estudio y avance 
de la ciencia. 

Artículo 9o.- En principio -
nin.:;ún anir.ial podrá ser usado -
varias veces en experimentos de 
vivisección, dei>iendo previamen 
te ser insensihilizado, curado
y alimentado en forma deoida, = 
nntcs v después de la interven
ción. Si sus heridas son de con 
siclcrnción o iruplicnn mutila--= 
ci ón •:rave, serán sacrificados 
iru1cdiatancnte nl término de lñ 
operación. 

Artículo 100.- Queda estric
tamente prohibida la utiliza~
ción de animales vivos, cuando 
la vivisección no tenga una fi= 
nalidad científica. 

Artículo 110.- Nadie puede -
cometer actos susceptibles de -
ocasionar la muerte o mutila--
ción de animales, o modificar -
negativamente su~ instintos na
turales, excepcion hecha de ~
quienes estén legal o reglamen
tariamente autorizados para rea 
lizar dichas actividades o --= 
prácticas en la materia, y de -
la domesticación de animales ~ 
susceptibles de serlo. 

Artículo 120.- Queda prohibí 
do el azuzar animales para que
se acometan entre ellos y hacer 
de las peleas así provocadas, -
un espectáculo público o priva
do. Quedan exceptuados de esta 
disposición las corridas de to= 
ros, novillos y becerros, asi -
c~mo las peleas de gallos, las 
que habrán de sujetarse a los = 
reglamentos y disposiciones --
aplicables. 

Articulo 130.- Se sancionará 
con multa de ~500.00 a ------
~50,000.00, a los que organicen 
peleas de animales de cualquier 
especie, sean domésticos o sal
vajes. Quedando exceptuadas de 
esta disposición Únican~nte la'i 
peleas de gallos. 

Articulo 140.- Los animales 
de cualquier esnecie que vivan
li ~>remcnte y que no han sido oh 
jeto de domesticación o mejora= 
r:iento ~enético cualquiera que 
sea la fase de desarrollo en -= 
que se encuentren, así como sus 
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huevos y crías se regirán por -
las leyes aplica~les. 

Corresponde a las autorida-
des del Ayuntamiento velar por 
su adecuada conservación, pro-= 
tección, programación y aprove
chamiento, para lo cual Se hace 
necesario la creación de refu-
~ios, la salva~uarda de espe--
cies con la población crític& y 
la vigilancia de las vedas pe-
riodicas que dispongan las auto 
ridades competentes, medidas to 
das ellas tendientes a lo~ar = 
los objetivos de este articulo. 

Articulo 150.- Las personas 
que en los zooló~icos arrojen a 
los animales cualquier clase de 
alimentos u objetos cuya inges
tión pueda causar daño o enf er
medad al animal, serán sanciona 
das en los términos de esta Ley. 

Cuando se compruebe el daño 
que ocasione la muerte del ani'= 
mal, el culpable podrá ser san
cionado, independientemente de 
las responsabilidades pecunia-= 
rías en que se incurra por la -
enfernedad, las lesiones o los 
daños causados. -

l~ual pena se aplicará a la 
persona que en eventos o en lu= 
p.ares públicos, moleste o azuze 
a un animal en cautiverio o do
mesticado en exhibición, inde-
pendientemente de que el he~ho_ 
se produzca en lu~ares cerrados 
o ahiertos. 

Articulo 160.- Los circos, -
ferias y jardines zooló~icos pú 
hlicos o privados, deberán man:: 
tener a los animales en locales 
con una amplitud tal que les -
pcrnita libertad de movinicnto .. 

Durante su traslado los anima-
les no podrán ser inmovilizados 
en una posición que les ocasio
ne lesiones o sufrimientos. En 
todo momento o circunstancias,= 
se observarán condiciones razo
nables de hi~dene y seguridad -
pública. 

CAPITULO 'IERCERO 

DE LOS ANIMAI.ES 
DOr.ESTICOS. 

Artículo 170.- Cualquier ac
to de crueldad hacia un animal · 
doméstico, será sancionado en = 
los términos de la presente Ley. 

Para los efectos de su apli
cación, se entenderá por acto -
de crueldad, además de los seña 
lados en el Capítulo Primero, = 
los siguientes: 

a) Los actos u om1s1ones ~a
rentes de un motivo razonable o 
le~ítimo y que sean suscepti~ 
bles de causar a un animal dolo 
res o sufrimientos considera--= 
bles o que afecten ~avemente -
su salud o a la salud comunita
ria. 

b) Torturar o maltratar a un 
animal por rnaldad, brutalidad,
egoismo o grave negligencia. 

c) El descuidar la morada y 
las condiciones de aereación, :: 
movilidad, hi,;iene y albergue -
de un animal a un punto tal, -
que ésto pueda causarle sed, in 
solación, dolores considerables 
o atentar gravemente contra su 
salud. 

Articulo 180.- Toda persona_ 
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física o moral Que dedique sus 
actividades a la cría de anirna 
les, está ohliµ:ada a valerse = 
para ello de los procedimien-
tos más adecuados y disponer -
de todos los medios necesarios, 
a fin de que los animales en -
su desarrollo, reciban un huen 
trato de acuerdo con los ade-
lantos científicos y puedan sa 
tisf acer el comportamiento na= 
tura! de una especie. La pose
sión de cualquier animal ohli
~a al poseedor a inmunizarlo -
contra toda enfermedad trans-
misible. 

Artículo 190.- ~l traslado 
de los aniwales con fines co-= 
merciales, por acarreo en cual 
Quier tipo de vehículo, obli~a 
a emplear en todo momento pro
cedimientos que no entrañen -
crueldad, malos tratos, fati•ra 
extrema o carencia de desean-
so, nebida y alimentos para -
los animales transportados. -
<Jneda estrictaPJente prohibido 
trasladar animales arrastránd'O 
los suspendidos de los miem--= 
bros superiores o inferiores,
en costales o cajuelas de auto 
móviles y tratándose de aves,= 
con las alas cruzadas. 

Articulo 200.- Para el ---
trans~orte de especies menores, 
las cajas o huacales deberán -
tener ventilación y amplitud -
apropiadas y su construcción -
será lo suficienter.iente sólida 
corio para resistir, sin defor
marse, el peso de otras cajas 
que se coloquen encima. Por -= 
nin~~ún r:ioti vo los receptáculos 
seran arrojados de cualquier -
altura y las operaciones de 
car•ra, dcscarrrn o traslado, dl:, 
ucrán hacerse cvi tando todo ~.o 
vimicnto orusco* 

Artículo 210.- C.n el caso de 
animales transportados que fue
ran detenidos en su car.duo o a 
su arrino al lu·.;ar destinado -
por cor.1plicacioncs accidentales, 
fortuitas o administrativas ta
les como huelg:as, vacaciones, -
falta de 11Je<lios, decomiso por -
autoridades, dernoras en el trán 
sito o la entre~a, deberá pro-= 
porcionárseles en lo posiole -
abrevaderos v alimentos hasta -
aue sea solucionado el conflic
to ,jurídico o de otra Índole v 
puedan prose~uir a su destino"o 
sean rescatados y devueltos, o 
bien entregados a instituciones 
autorizadas vara su custodia y 
disposición. ·-

i\rtículo 220.- t.¿ueda prohibí 
do el obsequio, distri imción o_ 
venta de animales vertebrados = 
vivos, especialmente cachorros 
para fines de promoción comer-= 
cial. 

lp:ualmente queda ~rohibida -
la venta de toda clase de anima 
les silvestres, vivos o muertos 
sin permiso eXJ)reso, en cada -
caso de la autoridad respectiva; 
con excepción de los destinados 
al a~asto humano. 

Artículo 230.- Los expendios 
de animales vivos en las zonas 
urbanas estarán sujetos a los = 
reglamentos que resulten aplica 
bles, debiendo estar a car~o de 
un responsaole que requerirá de 
una licencia específica de las 
autoridades sanitarias. -

l!.n niniz:ún caso, dichas opera 
ciones podrán efectuarse en la 
vía pública. hsta disposici6n = 
no se aplicará a la cor:1pra, ven 
ta y nl<1uiler de animales de -= 
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~ran,ia en relación directa con 
ia explotación Uf?:rÍcola, sien•-= 
pre que ~e realice en áreas de
tert'linadas por autoridad conme
tente. 

1\rtículo 240.- \.lUeda nrohibi 
da la venta de animales vivos a 
personas menores de 12 años, si 
no están acompañadas nor un --
adulto quien se responsabilice 
ante e 1 vendedor por el rnenor, = 
de la adecuada subsistencia y 
trato para el animal. 

(;AJ:-ITCLú CL.tVtTCJ 

u~L SACi.Ili'lCIO DB LúS 
.i~;·ú ... .iilli5 

Articulo 2~o.- bl sacrificio 
de los animales destinados al -
consumo se hará sólo con la au
torizf1ci ón exnresa emitida por 
las autoridades sanitarias y ~ 
ministrativas que señalen las -
Leves y J<ep:lar1entos anli cai.lles, 
'\" deuerán efectuarse en locales 
adecuados, específicamente pre
vistos para tal efecto. i:.sta -
disposición, se aplica a espe-
cies de g-anado hovino, caprino, 
porcino, ovinos, eauinos, asnal 
y mular de toda clase de aves,
asi como de licores y conejos. 

Artículo 2-:0.- Los animales 
mamíferos destinados al sacrifI 
cio, deberán tener un periodo = 
de descanso en los corrales del 
rastro de un ·•1Íni'lo de 12 horas 
durante el cual deticrán reciuir 
n~un, salvo los lactantes que -
de:>erán sncrii'icarsc in:nediata-
1Hentc. 

Artículo 2'ro.- Antes de pro
ceder al sacrificio de los ani-

,.1ales cuaclr{medos en la :t.ona -
i•;etropol i tana de uuadala,jara y 
demás rastros CfUe ya ten,,.an los 
instrumentos necesarios deberán 
ser insensioilizados utilizando 
nara ello los sitrnientes méto-
dos: 

a) Anestesia con bióxido de 
carnono o alg(in otro iras simi-= 
lar. 

b) Con rifles o nistolas de 
émbolo oculto o cautivo o cual= 
oujer otro aparato de funciona
miento análoiro; concebido espe
cialmente nara el sacrificio de 
ani¡r1ales. 

c) Por electroanestesia. 

d) ~on cualquier innovación 
111e,joracla eme ins<:>nsibilice al = 
anin1al para su sacrificio y que 
no perjudique el producto. 

Artículo 280.- Bl sacrificio 
de aves en rastros de la ~ona -
Netropolitana de liuadalajara y 
en los que ten~an los instrumeñ 
tos necesarios· a que alude este 
precepto, se realizará por méto 
dos rápidos, de preferencia el
eléctrico o el descerebramiento, 
salvo alv:una otra innovación, -
de eficacia cor1prohada técnica
mente. 

~n su caso y considerando la 
índole de la petición aue se -
formule, las autoridades podrán 
autorizar el deirUello con san-
!!'rÍa cor:io r!edio para r:.atar ani
males destinados al consumo hu
¡:iano, siempre v cunndo, este -
nrocedimiento no le prolonp;ue -
la aBonía en forwa cruel. 

Artículo 2!10.- Las reses y - • 
de!1á~ cundrímcdos destinados al 
sacrificio, no podrán ser inmo-
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vilizados sino en el r1ornento en 
nne esta operación se realice y 
en nin~ún caso con anterioridad 
al 111ismo. '-Jneda estrictamente -
prohibido desarticular las 
natas de los aniu'ales antes de 
sacrificarlos. bn nin~ún caso = 
serán introducidos vivos y a~o
nizantes en los refri~eradores 
ni podrán ser arrojados al agua 
caliente para aflojar la cerda. 

Artículo 300.- ~n nin~ún 
caso, los menores de edad ~o--
drán estar nresentes en las sa
las de mata.Ílza o nrescnciar el 
sacrificio de los animales. 

Artículo 310.- El sacrificio 
de un animal doméstico no desti 
nado al consumo humano, sólo po 
d.rá realizarse en razón del su= 
frimiento que le cause un acci
dente, enfermedad, incapacidad 
física o vejez extrema con ex-:: 
'cepción de actuellos animales -
que se constituyen en amenaza -
para la salud, la economía o -
los que por exceso de su espe-
cie signifiquen un peligro ~ra
ve para la sociedad. Salvo los 
:~1oti.vos de fuerza ma~·or o peli= 
!!ro i nr.1inentc, nint>.:ún anhial po 
drá ser Muerto en la vía pÚbli= 
cu. 

Articulo 320.- Los propieta
rios, cncar:.!;atlos, afüainistrado
res o emplearlos de expendios de 
nnimales o rastros, dei;erlm · sa
crificar inmediatai11ente a loE= -
nuimnles que Tlor cualonier cau
sa se lmhicsrn lesionf!do :?rave
mcnte. 

i\rticulo a3o.- Mmc·(m ani:Jal 
podrá ser ::merto por envenena-
uiento, nhorcm•iento o l!'Olpes o 
nL:ún proccdi:1icnto que cause -

sufrimiento innecesario o pro-
lon-:rue sn n1rnní a. Se exceptúa -
de esta disposición el empleo -
de pla~uicidas y productos simi 
lares contra aniwales nocivos o 
para comüatir pla¡!'as domésticas 
y aa:ricolas. Salvo los casos es 
pecíficos permitidos por las --= 
Autoridades Sanitarias y las de 
la Secretaría de Agricultura y 
Hecursos hidraúlicos para elimi 
nar las pla~as nocivas, está -= 
prohibida la venta de alimentos, 
líquidos y otras substancias -
que conten~an veneno y su aban
dono en lugares accesibles a -
animales diferentes a aquellos 
que específicamente se trata de 
combatir. 

Artículo 340.- La captura -
por motivos de salud púulica de 
perros y otros animales domésti 
cos que deambulen sin dueño apa 
rente y sin placa de identidacr
o de vacunación antirrábica se
efectuará únicamente a través y 
ba,io la supervisión de las Auto 
ridades ~anitarias y las del --= 
A"untamiento y uor nersonas es
pccíf icanente~adiestradas y de
uidamente equipadas para tal -
efecto, quienes evitarán cual-
quier acto de crueldad, tormen
to, sonreexcitación o escándalo 
público. Un animal canturado no 
drá ser reclamado ~or su dueñ~ 
dentro de las 72 horas si~uien:: 
tes, exhii1iéndose el correspon
diente documento de propiedad o 
acreditando la posesión. gn -
caso de aue el animal no sea re 
clamado a tiempo por su dueño = 
las autoridades podrán sacrifi
car lo, con al~·uno de los méto-
dos oue se precisan en el Art:í.cu 
lo 29 ele esta J,e;v, quedando eX
presar.tente prohibido el empleo 
de ~olpcs o ahorcamiento, asi = 
cor.10 el e~leo de ácidos corro
sivoa, estricnina, warfnrina, -
cianuro, ursénico u otras sutJs
tancias sil::ilarcs. 
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Artículo 3<io.- Para los efec 
tos del artículo anterior, los
Centros Antirrábicos v demás JJe 
pendencias relacionadas, acepta 
rán el asesorar.'liento y colabora 
ción de uno o más representan-= 
tes de las·sociedadcs Protecto
ras de Anir.tales, ctiando éstas -
soliciten intervenir y deberán 
emplear individuos con al~ún -= 
grado de instrucción. 

Articulo 360.- Es resuonsa-
i>le de las faltas previstas en 
esta Ley cualquier· persona que
participe en la ejecución de -= 
las mismas o induzca, directa o 
incli.rcctamente a alt .. uien a come 
terlas. Los padrPs o encargados 
de los menores de edad, serán -
resnonsahles de las faltas que 
éstos cometan., si se comprobara 
su autorizacion para llevar a -
cabo los actos -0 apareciera al
i:runa ne~li~encia grave. 

Artículo 370.- Las infraccio 
nes a lo dispuesto en esta Le;r
que en el cuerp{} de la misma ño 
tuviere señalada una sanción es 
pecial, serán sancionadas, a -= 
juicio del Avuntamiento con mul 
ta de cien a~diez mil pesos. l!:ñ 
el caso de que las infracciones 
hayan sido cometidas por perso
nas que ejerzan cargos de direc 
ción en Instituciones Cientiri:: 
cas o directamente vinculadas -
con la explotación y cuidado de 
animales victimas de malos tra
tos o sean propietarios de ve-
hiculos exclusivamente destina
dos al transp·orte de éstos, la 
multa será de quinientos a veiñ 
ticinco mil pesos, sin perjui-= 
cio de las demás sanciones que 
procedan conforme a otras leyes. 

Artículo ~o.- En el caso de 
los Hastros, si ln empresa rein 
cide en la violación de la6 dii 

posiciones r1enci.onadas en el Ca
pí tnlo Cuarto de esta Ley, la -
sanción nodrá consistir en multa 
de mil a cincuenta mil pesos. 

'l'HA...~SITOJUOS 

!'rimero.- Esta Ley comenzará 
a surtir efectos a los noventa :: 
días siguientes de su puolica-
ción en el Periódico Oficial El 
Bstado de Jalisco. 

Segundo.- Se deroga cualquier 
otra disposición, que se opon,;a 
a la aplicación de la presente :: 
Ley. . 

SALON DE SESIOl\TIS DEL 11.CONGRESO · 
DEL ES'fAOO 

Guadalajara, Jal., a 30 de dicie.!!! 
hre de 1982. 

Diputado Presidente 
Ing. I~nacio Mora Luna. 

Diputado Secretario 
Ing. J. Antonio 

Flores Uuiz Velazco 

Diputado Secretario 
Lic.Luis Guerrero Campos. 
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Por tanto, r.1ando se imprima, 
nul>liqne, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en !'alacio del Poder -
Ejecutivo del Estado, a los --
treinta días del mes de diciem
bre de mil novecientos ochenta 
y dos. -

EL GOTERNADOR CONSTITUCIONAL -
DEL ESTADO. 

Lic. Flavio Homero de Velasco 

EL SI~CJ1ETARIO GENEUAL DE 
GOillERNO. 

Líe.Alfonso de All>a Martín. 
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AN.l!:XO 13 

GOillJ!:RNO CONS'rITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBHE Y SOBERANO DE NUEVO LEON 

PERIODICO OFICIAL 

Monterrey, N.L.; Viernes 14 de Enero de 1983. 

EL CIUDADANO ALFONSO MARTINEZ -
DONINGUEZ, GOBERNADO!! CONSTITU
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE NUEVO IEON, A TODOS SUS 
HABI'l'ANTES HAGO SAtJt;R: 

(Jue el H. Congreso del Estado -
ha tenido a bien decretar lo --· 
que sigue: 

D E C R E T O N U M. 53 

LEY ESTATAL DE PI<OTECCION 
A LOS 

A N I l'! A L E S 

CAPI1'ULO I 
DlSFOSICIONES GE.;NERAIES : 

ARTICULO 1o.- La presente -
Ley tiene por objeto regular la 
protección a los animales _domés 
ticos y a las especies silvas-= 
tres que se encuentren dentro -
del Estado de Nuevo León. Las -
disvosiciones de ésta son de in 
teres público y tienen los si-:: 
~uientes objetivos: 

l.- Evitar el deterioro del 
nledio a.rnl>iente; -

11.- l•roniciar v foncntnr la 

conservación y protección de la 
fauna silvestre y doméstica; 

III.- kegular el crecimiento 
natural de las especies anima-:: 
J.es no nocivas; 

IV.- It'omentar el trato humani 
tario para los animal.es domésti 
cos; 

v.- Erradi~ar en todas sus -
formas y sancionar el maltrato 
y los actos de crueldad para -= 
con los animales; 

VI.- Propiciar el respeto y -
consideración a los seres anima 
les sensibles; 

VII.- Contribuir a la forma-
ción del individuo y a su supe
ración personal, fawiliar y so
cial, al inculcarle actitudes -
responsables y humanitarias ha
cia los animales; y 

VIII.- Fomentar y apoyar la -
creación y funcionamiento de so 
ciedades protectoras de anima..:: 
J.es. 

AHTICULO 2o.- Por ser útiles 
al hornure y a sus actividades,-

... 
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son oi;,jeto de y1rotección de es
ta Ley, todos los animales do-
t•iésticos que posea cualquier -
persona, así como las especies 
silvestres que se encuentren -= 
dentro del Estado de Nuevo León, 
al ü.rual que las actividades de 
la piscicultura. 

AH'fICULO 3o.- El Gobernaclor 
del ~stado, mediante el acuerdo 
respectivo, señalará aué autori 
dades administrativas serán los 
encarp_ados de vip:ilar la aplica 
ción v el cumnlimiento a las -= 
dis~osiciones-esta~lecidas en -
esta Ley. 

Az<TICTJLO 4o.- Las autorida-
des del Gooierno del ~stado de 
Nuevo León y de los r¡unicipios-; 
en el ámbito de sus respectivas 
co1r.petencias y dentro de sus -
proicr-amas, difundirán por los -
J:;edios apropiados el espíritu y 
el texto de esta Ley, buscando 
en todo 1;1omento inculcar en ni= 
ños, adolescentes y adultos, el 
a• :or y respeto a todas las f o:r..
mas de vida animal. 

CAPITULO II 
Di!: LA PRCYI'l!!CCION A LOS 

ANHu\IBS: 

ARTICULO 5o.- Todo propieta
rio, poseedor o encar~ado de un 
animal que lo abandone y/o cau
se un daño a terceros, será res 
ponsable del animal y de los -= 
perjuicios qne ocasione. Las in 
demnizaciones correspondientes
serán exigidas r.~diante el pro= 
cediMiento que señalen las Le-
yes aplicables, pero el respon
sable estará sujeto a la san--
ción administrativa que determi 
ne este ordenar.tiento. 

AH'1'1CULO t·o.- <~uedan su.jetos 
al control de las autoridades -
estatales, los dneños, poseedo
res o encarirados de animales 
catalogados como peliu;rosos. 

Las personas que posean un -
animal con las características 
del párrafo anterior, deberán = 
solicitar autorizacion de las -
autoridades administrativas com 
petentes del Estado y estarán = 
sujetas a sanción administrati
va cuando no cumplan con esta -
disposición. 

AHTICULO 7o.- Queda prohibi
do en el Estado el uso de anima 
les vivos nara entrenamiento de 
animales de p:uardia, o de ata-
que o para verificar su a~resi
vidad. 

AHTICULO 80.- (.lUeda prohibi
do el azuzar anil..ales para que 
se acometan entre ellos, y el = 
hacer de las peleas así provoca 
das, un espectáculo ~Úblico o = 
privado, con excencion de las -
corridas de toros, novil!os y -
becerros; charreadas, as1 como_ 
las ~eleas de ~allos, las que -
hahran de su,ietarse a los reg:l_!! 
Mentos y disposiciones estable
cidas. 

ARTICULO 9o.- En todos los -
lu::i;ares de recreación v cautive 
rio de animales tales como cir= 
cos, ferias r zooló~icos públi
cos se dehera proporcionar a -
los animales, locales adecuados 
que les permitan libertad de mo 
vir1iento, así. como las condicio 
nes cli•.1atolór;icas necesarias = 
seg\m su especie, y durante el_ 
traslado de cualquier animal se 
dc11crán revisar las condiciones 
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de llif,!;iene y seguridad necesa
rias, y éste, no podrá ser in
movilizado en posiciones que -
le causen lesiones, sufrimien
tos o mal trato. 

ARTICULO 100.- El ejercicio 
de la caza y pesca en el Esta
do, deberá realizarse conforme 
a la Ley Federal de la materia 
y a las disposiciones que expi 
da la Autoridad Federal compe= 
tente. Para tal efecto la Di-
rección de Uosques y Parques -
Estatales deberá proponer a la 
Dependencia Federal correspon
diente, las temporadas hábiles 
de caza, número de ejemplares 
a cazar y especies que deberáñ. 
vedarse. 

ARTICULO 110.- Toda persona 
oue tenga conocimiento del --
ejercicio ilegal de la caza, -
pesca, captura o comercio de -
la fauna silvestre, deberá de
nunciar los hechos al personal 
del servicio de vigilancia y -
protección de la Dirección de 
bosques y Parques Estatales o
a la Autoridad Federal compe-
tente. 

AlcTICULO 120.- Los propieta 
rios o poseedores de predios = 
ganaderos, no permitirán que -
en los mismos se ejerza por -
persona alhtma la caza ile1tal; 
al efecto, cuando se demueslre 
que tales propietarios o posee 
dores dan su anuencia o conseñ 
timicnto para que otras perso:: 
nas cacen ile~aln~nte dentro -
de sus predios, aquéllos serán 
responsables solidariamente de 
lns 1rnltas que n los infracto
res se impon·~a por las faltas 
que cometan en nnteria de cazñ. 

1:11 los c,iidos '\. cornmidndes 

tal responsabilidad solidaria -
recaerá en los comisariados que 
los representen, a fin de que -
éstos sean coadyuvantes en la -
prevención de las faltas y en -
la vigilancia y protección de -
la fauna. 

AUTICULO 130.- El servicio 
de vigilancia y protección de -
la fauna silvestre de parte del 
Estado, estará a cargo del per
sonal que designe la Dirección 
de Ilosques y Parques Estatales-;
y al detectar la comisión de d~ 
litos y faltas en materia de ca 
za, los hará inmediatamente deT 
conocimiento de las autoridades 
correspondientes. 

La misma Dirección podrá es
tablecer puestos de vi~ilancia 
y protección de la fauna silves 
tre, en carreteras, caminos ve= 
cinales y otros lugares adecua
dos, en el territorio del Esta
do. 

CAPITULO 111 
DE LOS ANlMAIES DúMl!!STICOS: 

AUTICULO 140.- Queda sujeto 
a sanción cualquier acto de --= 
crueldad hacia un animal domés
tico ya sea intencional u impr.!! 
dcncial. 

Para los efectos de la apli
cación de sanciones, se entende 
rán por actos de crueldad los :: 
si~uientes: 

I.- Los actos u omisiones en 
rentes de un motivo razonable o 
le~ítimo y que sean suscepti--
hlcs do causar n un animal dolo 
res o sufrimientos considera--= 
bles o (1Uc aicctcn ~ravcr.1cnte -
su salud; 
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II .. - El torturar o maltratar 
a un anirial 'POr rmldncl, hrutali 
dad, eo~oisr10, o 1.:rave ner:liir.en= 
cia; 

III.- Bl descuidar la morada 
y las condiciones de movilidad-;
hi r.:iene y alber~'Ue de ltn animal 
a un nunto tal que ésto pueda -
causarle sed, insolación, dolo
res considerables o bien que -
atente rrravemente contra su sa
lud; 

IV.- La muerte producida uti
lizando un medio que prolon~ue 
la a~onia del animal, causándo= 
le sufrimientos innecesarios; 

v.- Cualquier mutilación, or 
~ánicamente 0-ravc que no se --= 
efect{1e por necesidad y bajo el 
cuidado de un i·Jédico Veterina-
rio o persona con conocirnientos 
técnicos en la materia; 

VI.- Toda privación de aire,
luz, alimento, behida o espacio 
suf icientc que cause o pueda 
causar daño a la vida normal de 
un animal; y 

VII.- Las demás que determine 
la presente Ley o su Hep.:lamento. 

At<TlCULO 150.- Toda persona 
física o moral, que se dedique-

! ,,, .. . . .. •' -a a cr:i.a ae anuna.1.es, es .. a. --
obli ~ada a valerse de los ne--
dios· y procedimientos más ade-
cuados, a fin de que los anir-1a
les en su desarrollo reciban -
buen trato de acuerdo a los ade 
lantos científicos en uso y pue 
dan satisfacer el comportamien= 
to natural de su especie. 

CAPI'rtJLO IV 

DE LA 1&ALJi-,ACION lJE EXP~HDIEr.iTC1S 
CON AI·\INALc:S: 

AHTICULO 11,0.- Para realizar 
al ..fin experimento con animales = 
los interesados deberán justifi
car ante las autoridades corres
pondientes, que la naturaleza -
del acto por realizar es en bene 
ficio de la investi~aci6n cientT 
fica y que para éstos se requie= 
ren los permisos de autorización 
de experimentación de animales,
que serán expedidos por las aut~ 
ridades sanitarias del Estado. 

Para obtener tales permisos 
se deberá demostrar: 

a).- Que los resultados expe
rimentales deseados no nueden oh 
tenerse por otros procedimientos 
o alternativas. 

b).- Que las experiencias que 
se desean obtener son necesarias 
para la prevención, control, --
diaP3J.Óstico o tratamiento de en
fermedades que afecten al hombre 
o a los animales. 

c).- ~ue los exnerimentos so
bre animales vivos no puedan ser 
substituidos por esquemas, dibu
jos, películas, foto~afías, vi
deocintas o cualquier otro prOC!, 
dimiento análo~o. 

Cumpliendo cualquiera de los_ 
re9uisitos anteriores se obten-
dra el permiso correspondiente. 

AHTICOLO 170.- Los animales -
que puedan ser usados en experi
mentos de vivisección, deberán -
previamente ser insens i l>il izados, 
curados v alimentados en forma -
debida antes y después de la in
tervención .. Si las heridas son -
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de consideración o implican mu
tilación ~ave, el animal será 
sacrificado al término de la --= 
operación bajo los medios ade-
cuados para que éstos no sufran. 

La Comisión Estatal de Pro-
tección a los animales del Esta 
do de Nuevo León y la oficina -= 
correspondiente, proporcionará 
la asesoría necesaria a ef ect~ 
de que se utilicen los medios -= 
a que se refiere el párrafo an
terior. 

Al<TICULO 180.- Queda prohibi 
da la experimentación de animS:: 
les vivos en los siguientes --
casos: 

a).- Cuando los resultados -
de la operación que se desea -
practicar sean conocidos de an
temano. 

b).- Cuando la vivisección -
no tenga una finalidad cientifi 
ca y en particular cuando la ex 
perimentación esté destinada a 
favorecer 1ma actividad puramen 
te comercial. -

AHTICULO 190.- Queda prohibi 
do el cometer actos suscepti---= 
bles de ocasionar la muerte o -
nmtilación de animales o la mo
dificación ne~ativa de sus íns
tintos naturales, ~xcepción --
hecha de quienes están legalmen· 
te autorizado• para realizar di 
chas actividades, respetando eñ 
todos los casos las disposicio
nes reglamentarias correspon--
dientes. 

CAl'ITl'LO V 
Dfo:I, i~XH.•,i\DI O Y VEN1r A Di~ 

A~H1All~S: 

ARTICULO 200.- Queda prohibi 
do el obsequio, la distribucióñ 
o venta de animales vertebrados 
vivos, para fines de propaganda 
o promoción comercial, premios 
de sorteos y loterias. -

AHTICULO 210.- Queda prohibí 
da la venta de toda clase de ..-= 
animales silvestres vivos o --
muertos, sin permiso expreso de 
l~ autoridad f.iunicipal o la ofi 
c1na correspondiente del Estado. 

ARTICULO 220.- Los expendios 
de animales vivos en las zonas 
urbanas estarán· sujetos a las -= 
disposiciones aplicables y és-
tos deberán estar a cargo de un 
responsable con autorización de 
las autoridades sanitarias. 

La exhibición y venta de ani 
males será realizada en locales 
e instalaciones adecuadas para 
s~,correcto cui~ado, manuten---= 
cion y proteccion, respetando -
las normas de hi~iene y setnJri
dad col~ctiV'a. Los exliibidores 
deberán previamente dar aviso a 
la oEicina correspondiente en -
el Estado. 

~HTICUL0,230.- Por ninp;fui -
m?tivo podran realizarse opera
ciones de exhibición y venta de 
animales en la vía pública sin 
el permiso de la autoridad. -

A!ITICULO 240.- Para la venta 
de un animal vivo se requiere -
que ésta se realice entre perso 
nas responsables que acrediten
quc pueden proporcionar al ani
mal una adecuada subsistencia v 
trato. • 

CAPITULO VI 
Dl~I. THASJ,ADO DE WS 

ANHiAI~S: 



irnTICPLO 200.- ¿1 traslado -
de los animales deiJerá hacerse 
ba,io las sip;uientes condiciones: 

I.- El transnorte de anima-
les por acarreo-o en cualquier 
tipo de vehículo deuerá hacerse 
en todo momento con los procedí 
mientos rr.ás adecuados que no eñ 
trañen crueldad, malos tratos,:: 
fati !;a extrema o carencia de -
de~canso, hehicla y alimento. 

II.- (.lUeda estrictamente. pro
hibido trasladar animales arras 
trándolos suspendidos de los -= 
miembros superiores e inf erio..:.
res, en costales o ca.iuelas de 
automóviles v tratándose de 
aves con las alas cruzadas. 

III.- Tratándose de animales 
más peque~os, las cajas o h'!aca 
les deoeran tener ventilacion y 
amplitud aproniada y su cons--
trucción deberá ser lo suficien 
temente sólida, como para resis 
tir, sin def'ormarse por el peso 
de otras cajas que se coloquen_ 
encima. 

lV.- Las operaciones de carga 
y descarga dei;eréa-i J1a.cerse sin 
maltrato a los animales. -

v.- En el caso de animales 
transportados que fueron deteni 
dos en su camino o arril>o al lÜ 
gar destinado por complicacio-= 
nes accidentales, fortuitas o -
administrativas, deberá propor
cionárseles alojamiento amplio 
y ventilado, abrevaderos y ali:: 
mentos hasta aue sea soluciona
do el conflicto y pueda prose-
guir el traslado. 

CAPITULO VII 

DBL SACtlH'lClO DE Lú8 
Al'4IMAl..bS : 

Al{TICULO 2fio.- El sacrificio 
de los animales destinados nl -

consu1110 se realizará de acuerdo 
a las autorizaciones que expi-
dan las autoridades sanitarias 
por una :varte y la oficina de = 
proteccion a los animales del -
Estado o ~ronicipio. ~stas Últi
mas serán p;ratuitas. 

El sacrificio podrá ser de -
!?:anado bovino, caprino, porcino, 
lanar, caballar, asnal; de 
aves, así corno de lieh.res v co
nejos; v éste se deberá reali-
zar en los locales preparados -
para tal efecto y mediante pro
cedimientos indoloros. 

ARTICULO 270.- Los animales 
mamíferos destinados al sacrifT 
cio, deberán tener un periodo = 
de descanso en los corrales del 
rastro de un mínimo de doce ho
ras antes de éste, durante el -
cual deberán recibir agua sufi
ciente, salvo.los animales lac
tantes que deban sacrificarse -
inmediatamente. Las aves debe-
rán serlo inmediatamente des--
pués de su arribo al rastro. 

AnTICULO 280.- Antes de pro
ceder al sacrificio, los anima
les deberán ser insensibiliza-
dos mediante las si~uientes téc 
~e~: -

I.- Anestesia con bióxido de 
carhono o all?Ún otro ~as simi--
lar; · 

JI.- Con rifles o pistolas de 
émbolo oculto o cautivo o cual
quier otro aparato de funciona
nti ento análO!.!:o, concebido espe
cialmente para el sacrificio do 
animales; 

III.- For electroanestesia; 

IV.- Con cualquier innovación 
r:>ejorada que insensibilice nl -
animal para su sacrificio y que 
no per,iudique el producto; y 
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V.- lil sacrificio de aves se 
realizará por métodos rápidos -
de preferencia el eléctrico o'
el de descerebramiento, salvo -
al~una innovación mejorada que 
se pueda utilizar para la inseñ 
sibilización. 

• En su caso y considerando la 
indole de la petición que se ~ 
formule, las autoridades podrán 
permitir el degüello con san--
~ía como medio para matar ani
males destinados al consumo hu
mano, siempre y cuando este pro 
cedi~iento no le prolonp:tte la :: 
a~onia. 

~HTICUL0,290.- Las reses y -
demas cuadrupedos destinados al 
sacrificio no podrán ser inmovi 
!izados, sino en el momento Prl° 
que esta operación se realice :: . , ' y en ningun caso con anteriori-
dad al mismo. Queda estrictamen 
te prohibido quebrar las patas
de los animales antes de sacri:: 
~icarlos: ~n ningún caso serán 
introducidos vivos o agonizan-:: 
tes en los refri~eradores ni po 
drán ser arrojados al agua hir'= 
viendo. 

AH'fICULO 300.- Queda prohihi 
da la presencia de menores en :: 
las salas de sacrificio, antes 
durante y desvués del sacrifi-:: 
cio de cualquier animal. 

AUTICULO 310.- Los Presiden
tes de los ~hmicipios del Esta
do de Nuevo León, serán respon
sables de la vigilancia v cum-
plimiento de las disposiciones 
anteriores en los rastros de sü 
jurisdicción. 

AHTICULO 320.- .t!:l sacrificio 
de nn anir:al donéstico no dcsti 
nado al consur:10 hul"'lnno sólo po= 
<lr!t rcoli zarsc en rnzón ctel su
frinhmto que lé cause un acci-

dente, enfermedad, incapacidad 
física o vejez extrema, con eX:: 
cepción de aquellos animales -
que se constituyan en amenaza -
para la salud, la economía o -
los que por exceso de su espe-
ci e signifiquen un peligro gra
ve para la sociedad. Salvo por 
motivos de fuerza mayor o peli:: 
gro inminente ningún animal po
drá ser sacrificado en la vía -
pública. 

ARTICULO 330.- Los propieta
rios, encar~ados o administrado 
res o empleados de expendios de 
animales o rastros, deberán sa
crificar inmediatamente a los -
animales que por cualquier cau
sa se hubiesen lesionado grave
mente y esto ocasione sufrimien 
to o agonía. -

ARTICULO 340.- tllleda estric
tamente prohibido sacrificar -
anirnales por envenenamiento, -
ahorcamiento, golpes o por al-
gÚn otro procedimiento que cau
se sufrimiento innecesario o -
prolongue la a~onía al animal.
Se exceptúa de esta disposición 
el emple? ~e plaguicidas o pro
ductos similares contra anima-
les ~ocivos o para combatir pla 
~as domésticas y agrícolas, y:: 
los casos de sacrificios de pe
rros y ~atos realizados por los 
centros antirrábicos que utili
zw1 como recursos la Cámara de 
~ases. -

.AUTICULO 350.- La captura de 
animales que se realice \'ºr mo
ti vos de salud o porque estos -
d~ar1bulen sin. dueño aparente y_ 
sin placa de identidad o de va
cunación antirrábica se efectua 
rú únicamente a través y oajo :: 
la supervisión de las autorida
des sanitarias del Gobierno del 
gstado de ~~cyo León y por per
sonas cspcc1f1camcnte adiestra
das y dcrnidrunentc equipadas pa-
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ra tal efecto, auienes evitarán 
cualauier acto de crueldad, tor 
r.iento o escándalo núhlico. lin :: 
anirt1al capturado podrá ser re-
clamado nor su dueño dentro del 
lapso de· cinco días sü~uientes 
exhihiendo para su recuperacióñ 
el documento que acredite su -
propieclad o posesión o haciendo 
uso de otros medios que la prue 
nen. En caso de que el animal :: 
no sea recla111ado en el tiempo -
estaolecido las autoridades po
drán sacrificar lo con alfmno de 
los métodos que se especifican 
en el Articulo 28 de esta Ley.-

C.i\PI'fULO VIII 

DE LAS SANCIONES 
ADI-J:NI STHATIV AS. 

At<'fICULO 3üo.- Bs responsa-
ble de las faltas previstas en 
esta Ley cualquier persona que: 
participe en la ejecución de -
las mismas o induzca directa o 
indirectamente a cometerlas. -
Los padres o encar~ados de meno 
res será."l responsables de las :: 
faltas que éstos cometan. 

A.ltTlCULO 370.- Las infraccio 
nes a lo dispuesto en esta Ley-; 
se sancionarán por la oficina -
correspondiente del .l!!stado, con 
multas de mil a veinticinco mil 
pesos, o hien con arresto inco.!! 
mutahle hasta por veinticuatro 
horas, seizún la Jl:ravedad de la
falta, la intención con la cuaT 
ésta rué cometida v las conse-
cuencias a que haya dado lufl:ar. 
A los reincidentes Re les casti 
~ará con cárcel de hasta cinco
dias. ~n el caso de que las in:: 
fracciones hnvan sido cometidas 
l>Or personas q:1e e.jerznn carr.os 
de dirección en in~tit1~1onPs -
cientlficas n dircctn~ente vin
culadas con l ·1 ºXPlotaciém "' --

cuidarlo de los animales victi-
r1as de lo~ rnal os tratos o sean 
propietarios de vehículos exclli 
sivarr:ente destinados a transpor 
tes de éstos, la multa será de: 
Mil a veinticinco mil pesos, -
sin per,jui cio de las demás san
ciones que procedan conforme a 
otras le~·es. 

.ARTICULO 3~o.- Los rastros -
que no cumplan con las disposi
ciones señaladas en el Capitulo 
Séptimo de esta Ley se harán -
acreedores a multas que podrán 
ser desde mil hasta cincuenta = 
mil pesos o hien a la cancela-
ción de permisos para ejercer -
las actividades pronias de los_ 
mi.smos. 

AHTIClLO 390.- 1.U Gobierno 
del Estado de Nuevo León aplica 
rá las sanciones anteriores a :: 
través de la Dirección de Servi 
cios Coordinados de Salud l"'ÚblT 
ca y de la Oficina de Parques y 
Bosques, set?:ún el caso. 

CAPI'l'ULO IX 

DE LA CU1"1!SlON f!i8rAl'AL DE 
.PHU1'ECClúN A LOS .AN'IN.AIBS: 

All'rICULO 400.- Se crea la -
Comisión Estatal de Protección 
a los Animales, como institu--:: 
ción del Gobierno del Estado de 
dicada a la protección de los :: 
animales en todos sus órdenes. 

AHTICTTLO •Uo.- ¿jon atri hucio 
nes de la l)irección de Hosques
v Parques o de la one llnl!n sus: 
funciones: 

1.- l'rocurar la protección -
de todos los animales v la apl! 
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ción de esta Ley. 

II.- Fomentar la creación de 
Sociedades de Protección a los_ 
Animales. 

III.- Asesorar a institucio-
nes públi~as y privadas sobre -
métodos y procedimientos·adecu.! 
dos de atención a los animales. 

IV.- Inspeccionar los centros 
de cautiverio y matanza de ani
males en el Estado, asi como la 
transportación y manejo de los_ 
animales en el Estado. 

AUTICULO 420.- La Comisión -
Estatal de Protección a los Ani 
males se integrará por represe!! 
tantes, propietario y suplente_ 
de las siguientes Entidades: 

a).- Dirección de Servicios 
Coordinados de Salud Pública, -

b).- Dirección de Bosques y_ 
ParqÚes Estatales, 

c).- Dirección de Turismo, 

d).- Dirección de Seguridad_ 
PÍlblica, 

e).- Dirección de Fomento -
Agropecuario, 

f).- Sociedades l'rotectoras_ · 
de Animales reconocidas, y . 

~).- Las demás que determine 
el Gobernador del Estado. 

Los nombramientos de los re
presentantes serán expedidos -
por el C. Gohernador del E3tndo 
v éste desi~nará además a las -
personas que ejerzan los car~os 
de Presidente y Secretario de 

la Comisión. La Comisión Estatal 
de Protección a los Animales, in 
vitará a participar a los frmci!~ 
narios Federales y Municipales 
que considere conveniente. 

ARTICULO 430.- Los cargos qm 
se ocupen en la Comisión Estata.: 
de Protección a los Animales 
serán honorif icos y las personaf 
que los ocupen no percibirán ni!_ 
gún sueldo. 

La Comisión será un órgano de 
consulta y asesoría del Ejecuti
vo del Estado. El Reglamento In
terior que expida la Comisión e§ 
pecificará la organizaci~n y fur 
cionamientos de ésta, asi como -
la forma de realizar las sesio-
nes. 

ARTICULO 440.- En el Estado -
de Nuevo León se podrán crear C,!! 
mités, juntas, asociaciones, --
sociedades o cualquier otro ins
trumento anál~gü de carácter prj 
vado para protege~ a los anima-
les. Los Comités que se creen, -
funcionarán como instituciones -
auxiliares del Gobierno del Esta 
do y recibirán de éste el r~con~ 
cimiento y el apoyo neces~rio -
para cwnplir con el objet1v~ de_ 
la presente Ley. 

T R A N S 1 T O R I O 

ARTICULO UNICO.- Esta Ley en
trará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Peri( 
dico Oficial del Gobierno del E~ 
tado. 

Por lo tanto envicse al Ejcct 
tivo para su promulgación y pu-:: 
hlicación en el Periódico Ofi--
cial del Gobierno del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Il. Conp;reso del 
l!:stado Libre y Soberano de i-4uevo León, en i>Jonterrey, su Ca 
pital, a los diez días del mes de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.- P1&:SIDEN1'E: DIP. tlliNE Al.VAHEZ. Z.iENDO~A; -
DIP. 8~CHETAI<IO: JAHill; DE LA G.AH2A GU:t1·l.AN; DIP. SECRETAHlú 
PROF1l. Y LIC. JOS:ii: LUIS MAHTINE:t. TOHUES.- Húbricas. 

Por tanto mando se imprima, puhlique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Despacho del -
Poder Ejecutivo, P.n Monterrey, Capital del Estado de Nuevo 
León, a los doce días del nes de enero de mil novecientos
ochenta y tres. 

EL GOBEHNADOR DEL ES'fADO 

ALFONSO ~iA.tlTINEL:. DONINGUE:t.. 

EL SECHETAlUO GENEHAL DE GOi.3IEHNO 

Gih\CIANO BOHTONI UH'fEAGA. 
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ANEAú 14 

HEGLANE!li'TO PAIM EL TflATO DE LOS ANUIALES UTII,I~ADOS 

EN LA 1114-VESTIGACION Y ENSE'fjAN2.A DENTHO DE LA Jt"'ACUL
TAD DE ~EDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA UNI-

VERSIDAD NACIONAL AU1'0NOHA DE MEXICO. 

ARTICULO 1.- Los experimen
tos con animales vivos se rea
lizarán cuando sea imprescindi 
ble para el estudio o investí= 
gación. 

ARTICULO 2.- Debe evitarse 
el dolor, daño, y sufrimiento
innecesario en los experimen-= 
tos que se realicen, con anima 
les vivos con fines cientifi-= 
cos y peda~Ógicos v los respon 
sables se apev,arán' a los ins-= 
tructivos que se elaboren al -
efecto, se~ún la especie y la 
finalidad de que se traten. -

AHTICULO 3.- Los animales -
recién transportados, deberán 
recuperarse y acostumbrarse rl"' 
su nueva ubicación. antes de = 
ser utilizados para experimen
tos con fines de estudio o de 
investigación. 

A~TICULO 4.- Los alojamien
tos de loa ani~ales deberán -
contar con espacio suficientes 
y estarán ubicados en lu~ares_ 
donde la temperatura, la hume
dad v la iluminación est~n de 
acuerdo con la necesidad de sü 
especie. 

AUTICULO 5.- Todo animal -
que requiera ser sacrii'ícado -

será sometido a los métodos de 
anestesia que señale el ins-
tructivo correspondiente. 

AUTICULO 6.- Los jefes del 
Departamento y las unidades de 
producción, serán responsables 
del trato de los animales em-
pleados en experimentación o -
en enseñanza en las áreas a su 
cargo. 

ARTICULO 7.- Con el fin de 
asegurar el trato adecuado de
los animales, se creará en la
Facultad una Comisión de vigi
lancia inte~rada por el perso
nal académico, estudiantes y -
personal Administrativo con -
dos miembros de cada sector -
que sean delegados por el 11. -
Consejo Técnico de la Facultad 
por un periodo de 2 años. 

La Comisión de vigilancia -
elaborará y propondrá al Conse 
jo Técnico los instructivos ne 
cesarios y la comunicación por 
escrito de sus observaciones -
cuando menos cada tres meses. 

Aprobado por el U. Consejo 
Técnico de la Facultad de ~~dt 
cinn Veterinaria y Zootecnia :: 
el 10 de octubre de mil nove~ 
cientos setenta y ocho. 
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